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iNTRODUCCIÓN 

La materia aduanera, poco explorada por la doctrina mexicana 

contemporánea, presenta diversas instituciones de gran trascenden

cia a las relaciones jurídicas del comercio exterior y, en general, las 

relaciones entre países. 

Así, es de especial importancia el estudio de las controversias 

que nacen con motivo de la aplicación de dichas normas, por su 

trascendencia a la esfera jurídica de los sujetos intervinientes en las 

relaciones aduaneras. 

Por lo anterior, en el presente estudio se plantea el problema 

derivado de la aplicación e interpretación del artículo 153, tercer 

párrafo de la Ley Aduanera, concretamente la situación que se crea 

cuando, una vez transcurrido el plazo de cuatro meses en dicho 

precepto establecido, la autoridad correspondiente no ha dictado la 

resolución definitiva del procedimiento administrativo en materia 

aduanera, o aun más, la dicta cuando el plazo para hacerlo ha 

fenecido. 

Asimismo, se plantea la controversia surgida del análisis de 

dicha resolución definitiva extemporánea respecto del plazo men

cionado, cuando es impugnada ante el tribunal competente, así como 

los efectos de las posturas asumidas en dicho conflicto. 

Para lograr el estudio y análisis del problema que se plantea, 

es necesario contar con los elementos doctrinarios aplicables a las 
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íNTItOOUCCtÓN 

normas del Derecho Aduanero, es decir, establecer el marco teórico 

conceptual de la materia. 

Así, en el primer capítulo se exponen las generalidades del 

Derecho Aduanero, es decir, concepto, fuentes, naturaleza jurídica, 

bases constitucionales, interpretación; es decir, todos los elementos 

que se requieren para tener las bases necesarias y lograr el estudio 

completo del prohlema para estar en JJu~iuiliddd de pí\Jpcncr un.:! 

solución, ubicándolo dentro del marco jurídico que le corresponde. 

En el segundo capítulo se trata la teoría de la aduana, siendo 

de especial relevancia sus funciones en el tráfico de las mercan

cías; su naturaleza jurídica, así como las facultildes de que dicho 

órgano se encuentra investido, para llevar a cabo su función fisca

lizadora y rec,ludatoria. Asimismo, se trata sobre las autoridades que 

tienen facultades en materia aduanera en nuestro sistema jurídico 

mexicano. 

En el capítulo tercero se trata sobre el procedimiento adminis

trativo en materia aduanera, analizando las generalidades y los prin

cipios aplicables a los procedimientos administrativos, entre ellos 

el relativo a la materia aduanera. Ya en el estudio del procedimiento 

administrativo en materia aduanera, se explican 105 actos previos al 

inicio del procedimiento; así como, una vez iniciado éste, sus fases 

y 105 tipos de procedimiento, para concluir con la resolución defi

nitiva, analizando su contenido y características. 
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CAPíTULO I 

GENERALIDADES DEL DERECHO ADUANERO 



1. CONCEPTO DE DERECHO ADUANERO 

El concepto del Derecho Aduanero lo podemos obtener del 

análisis que la doctrina ha hecho, en donde diversos autores han 

formulado la definición que para cada uno de ellos tiene. De la 

multiplicidad de definiciones citaremos aquellas que en nuestra 

opinión son las más representativas. 

Para Máximo Carvajal Contreras, Derecho Aduanero es "el 

conjunto de normas jurídicas que regulan por medio de un ente 

administrativo, las actividades o funciones del Estado en relación 

con el comercio exterior de mercancías que entren o salgan en sus 

diferentes regímenes al o del territorio aduanero, así como de 

los medios y tráficos en que se conduzcan y las personas que inter

vienen en cualquier fase de la actividad o que violen las disposi

ciones jurídicas".' 

Para Ricardo Xavier Ilasaldúa es "un conjunto de normas 

atinentes a la importación y exportación de mercaderías, cuya apli

cación se encomienda a la aduana, p;Ha lo cual se regula su 

estructura y sus funciones; se determinan los regímenes a los cuales 

debe someterse la mercadería que se importa y exporta y se esta

blecen diversas normas referidas a los tributos aduaneros, a los ilícitos 

aduaneros y a los procedimientos y recursos ante las aduanas". 2 

, CARVAJAL CONH:ER,\S. M,\XIMO. ·Der\·(llfll\d~I,II1('ro~. ld, PnrrÜ.I, S A,o MéXICO, 1998. pdRin,] 4. 
J BASt\lDUA. f.:ICAROO XAVtlR "luHOd\H(H)11 .11 pl'rL'cho l\dLJ.IIIL'ro" Id Dep,IJmd, Buenos Aires, 1988. 

¡¡,igl!l.! 16(" 
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GfN!RA,lHMO!S OH OUECHO AnU.o.NERO 

Carlos Anabalón Ramírez lo define como "aquella rama del 

derecho público que estudia las normas legales, reglamentarias, y 

administrativas aplicables a los regímenes, formalidades, tramita

ciones y operaciones aduaneras a que deben someterse las personas, 

mercancías y medios de transporte con motivo de su paso a través 

de las fronteras aduaneras; para la fiscalización y aplicación de 

los eventuales gravámenes que pudieran afectarles o las franquicias 

aduaneras que les favorezcan; la ejecución de las medidas adop

tadas por el Estado para la regulación de su comercio exterior y el 

estudio e investigación de todas las materias que tienen relación 

con la técnica aduanera y los factores económicos por ella afec

tados" .' 

Octavio Gutiérrez Carrasco, sostiene que "es el conjunto de 

normas legales que determinan el régimen fiscal a que deben 

someterse los intervinientes en el tráfico internacional de mercancías 

a través de las fronteras nacionales o aduaneras, por las vías marí

timas, terrestre, aérea y postal; que organizan el servicio público 

destinado a su control, le fijan sus funciones, señalan las clases y 

formalidades de las operaciones sobre tales mercancías y establecen, 

por último, los tribunales especiales y el procedimiento de las causas 

a que dichos tráficos tienen lugar".' 

, ,\NABAlÓN R,\MiRI L, CMUOS -11 D~(~(h{) Tnbut,IIIO ,\dU,HlCfO", Revista TrlotJlaciÓlI, BrasIl. Ailo IV, Volumen 
IV, Nllmt>(o Il, pJgm,¡ lO, 

, CUrlfRRf¿ CAR.I<:,\SCO, O(TAVrQ. "N()(IOlll'~ de D('r~cho ,\t!U.lllero Chilcl1o", Rcvist., de Oerp(ho 

lnHlólnr(O, N(¡mero~ 15· lú, íh,I(', 1971, p,iglllJ JI 
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C..,iTUlO I 

Para Efraín Polo Bernal, es "un conjunto de normas jurídicas, 

instituciones y principios de derecho público que se aplican en el 

tráfico y desempeño de 105 bienes, mercancías o efectos que entran 

y salen de un país determinado, al gravamen, así como a su afecta

ción económica y social". 5 

Por úi¡imo, ei Consejo ele Cooperación Aduanera de Bruselas, 

en su Glosario de Términos Aduaneros Internacionales, define a "la 

legislación aduanera como el conjunto de disposiciones legislativas 

y reglamentarias concernientes a la importación y a la exportación 

de mercaderías cuya aplicación est~ expresamente encomendada a 

la aduana y otras normas eventualmente establecidas por ella en 

virtud de 105 poderes que le han sido conferidos por la ley"." 

Las anteriores definiciones contemplan al Derecho Aduanero 

con una teoría legalista; sin abordar aquellas que se refieren al 

Derecho Aduanero como el estuclio de la organización, funcio

namiento y procedimiento del Poder Ejecutivo, lo cual se conoce 

como teoría formalista. Desde luego que, para la teoría objetivista, 

la materia del Derecho Aduanero es el estuclio de la función 

ad m i n istrati va. 

, POLO BERNAl, [FR,\iN, "Tr,II,l(lo sobrt> Derecho Adll,Ull'ro", (ólhRo ,\dll,wero, (~d, (onicderilción Patron,l' 
de 1.1 Rep(lblic,1 MeXtLlIl,I, p.igin,¡ 4. 

" [~Clll'I,1 Inlcrdme(lC,IIIc1 de l\drnll1l~lr,IClólI (,¡"¡¡)llc.I (le 1,1 Ftllul,IClón GelullO V,HR,I~, "Glo~,lr¡o de TérminOS 

,\dll,lIll'ro~ 11I1('rl1,1( IOIl,lll'<; dl'1 (on"l'Jo de C()OIH~r.J( .ón Ad\l.lller.l de Aru~eI,IS". Br,l~d, 1969, p.igllJ,l 1. 
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En nuestra opinión, el Derecho Aduanero es una disciplina 

científica que no por ello deja de ser una rama de 1,1 ciencia del 

derecho; por lo cual, su objeto es el estudio del aspecto jurídico de 

administración pública, tanto como órgano como desde el punto 

de vista objetivo, que tiene a su cargo la regulación de la actividad del 

comercio exterior, relativa a la entrada, salida y permanencia de 

mercancías y efectos del territorio de un Estado; los medios y los 

tráficos utilizados para ello; las obligaciones de los sujetos que 

intervienen en esta actividad y sus relaciones con el órgano facultado 

por el Estado para el control de esta actividad, el funcionamiento de 

dicho órgano, estableciendo los ilícitos y las penas derivadas del incum

plimiento de las obligaciones señaladas y los procedimientos 

administrativos de su impugnación. 

Esta definición propuesta, tiene como elementos los siguientes: 

1.Es una disciplina jurídica que tiene por objeto el estudio 

jurídico de la administración pública, tanto en su aspecto orgánico, 

como de manifestación, con atribuciones para regular: 

A.La entrada, salida y permanencia de mercancías y efectos 

del territorio de un Estado; esto es el comercio exterior, por tra

tarse de un intercambio comercial entre Estados, que implican el 

movimiento de las mercaderías a través de la línea aduanera, con 

el fin de percibir tributos y proteger la economía nacional. 

6 



CA'ITUlO I 

B. Los medios y vías de tráfico. Los medios son los diversos 

sistemas de transportación que se utilizan para trasladar mercancías 

para que entren o salgan del territorio de un país. Y, los tráficos son 

el marítimo, terrestre, aéreo, postal, pluvial y otros medios de 

conducción. 

C.Los sujetos que intervienen en la relación aduanera; y que 

son la administración pública con facultades para ello y con una estruc

tura que permite administrar las contribuciones al comercio exte

rior; y los particulares, que introducen o sacan mercancía por las 

fronteras aduaneras, por lo que se les llama importadores o 

exportadores; interviniendo también los consignatarios, los agentes 

aduana les y conductores de los diversos medios de transporte. 

2.Con facultades para aplicar sanciones por las infracciones a 

los sujetos pasivos o los responsables solidarios que incurran en 

omisiones, y para determinar contribuciones ante el incumplimiento 

del sujeto pasivo o del responsable solidario. 

3.Con facultades para resolver los recursos administrativos y 

efectuar sus defensas ante los tribunales administrativos y judiciales. 

11. FUENTES DEL DERECHO ADUANERO 

Antes de hablar de las fuentes del Derecho Aduanero especí

ficamente, es necesario hablar de fuentes del derecho en general, 

7 



GEN[1!ALlfMOES OH OUECHO AOtJANfRO 

pues, invariablemente nos queremos referir al origen de las normas 

jurídicas, es decir, las ideas, razones, causas, elementos o factores 

generadores de las normas jurídicas. 

Las fuentes del derecho se han clasificado entre otras en: 

directas e indirectas. Directas son las que crean y contienen en sí la 

norma jurídica; e indirectas, las que contribuyen a la interpretación 

de las normas jurídicas. 

También se han clasificado en principales y supletorias, de 

acuerdo al rango que en el derecho positivo de un país ocupen las 

normas jurídicas. 

La doctrina que adoptamos, clasifica a las fuentes del derecho 

en históricas, reales y formales. Desde luego que toda doctrina sobre 

las fuentes del derecho es parte esencial de la teoría del orden 

jurídico que aborda la respuesta de la identidad y existencia de un 

orden jurídico. 

Por ello, abordaremos brevemente a las fuentes del derecho, 

que de manera casi uniforme se aceptan en México, y que son las 

siguientes: 

• Fuentes formales del derecho. 

8 



C" .. iwtO I 

Entendemos por fuentes formales 105 procesos de la creación 

de las normas jurídicas. Esto es, 105 procesos de manifestación de 

las normas jurídicas que están constituidas por diversas etapas que 

se suceden en cierto orden y deben realizar determinados supuestos 

obligatorios. 

Generalmente, se han aceptado como fuentes formales a la 

Constitución, la ley, el reglamento, los decretos ley, la costumbre, 

la jurisprudencia y 105 tratados internacionales. Algunos autores 

también incluyen a la doctrina y los principios generales del derecho 

como fuentes formales del derecho . 

• Fuentes reales o materiales del derecho. 

Por fuentes reales o materiales entendemos, a todos los hechos 

sociales que dieron origen a dichas normas. Por ello al referirnos a 

las fuentes materiales o reales, aludimos al conjunto de hechos o 

factores que determinan el contenido de las normas jurídicas, como 

son los factores sociales, políticos, económicos, étnicos, religiosos 

y técnicos que pueden originar la norma jurídica . 

• Fuentes históricas del derecho. 

Éstas se refieren a la evidencia histórica (ya sea de manera 

escrita u oral), que permiten el conocimiento del derecho o bien del 

9 



GENERUJOADES on OEUCHO AOUANERO 

que se aplicó a los actos o eventos pasados que dieron origen a las 

normas y principios jurídicos existentes. Es por ello que, cuando 

hablamos de fuentes históricas, nos referimos a los documentos que 

nos permiten conocer las expresiones de derecho que han surgido 

en diversos momentos y tradiciones de la historia de la sociedad, y 

que se encuentran fundamentalmente en papiros, libros, ins

cripciones, códices, etcétera. 

Una vez precisado lo anterior, analizaremos las fuentes del 

Derecho Aduanero. 

Para el desarrollo de este trabajo, las fuentes formales constitu

yen las de mayor importancia, por ello, sólo aludiremos a ellas; sin 

menospreciar a las fuentes reales e históricas, que desde luego han 

influido en el Derecho Aduanero. 

1. LA CONSTITUCiÓN COMO FUENTE DEL DERECHO ADUANERO 

El derecho primario es el que crea al Estado y se implanta por 

el Poder Constituyente del pueblo o nación. Mediante la creación 

de una Constitución Política, el Poder Constituyente tiende a 

estructurar primaria o fundamentalmente al pueblo. La Constitución 

comprende, desde el punto de vista formal, las normas relativas a 

la estructura fundamental del Estado; y desde el punto de vista 

10 



CAPiTULO I 

material, a la organización política, a la competencia de los diversos 

poderes y a los principios concernientes al status de las personas. 

En relación a la Constitución, como Ley Fundamental, diversos 

doctrinarios se han manifestado de la siguiente forma: 

A. Aristóteles la concibió como una realidad, como una organi

zación y como una ¡ex ferendae, es decir impuesta por el superior 

al gobernado. 

B. Ferdinand Lassalle la definió como la suma de factores reales 

de poder de una nación. 

C. Schmitt, como las decisiones políticas fundamentales del 

titular del Poder Constituyente. 

D. Jellinek, como las reglas jurídicas que determinan los órga

nos supremos del Estado, su modo de creación, sus relaciones recí

procas, su competencia y la posición de cada uno en relación con 

el poder estatal. 

E. André Hauriou señala que es el encuadramiento jurídico de 

los fenómenos políticos. 

F. Vanossi, como el conjunto de reglas del juego político. 
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G. jorge Carpizo estima que la Constitución real de un Estado 

no es únicamente realidad, sino el punto final en el cual la realidad 

jurídicamente valorada y la Constitución escrita se encuentran; es 

decir, este ordenamiento no es un ser o únicamente un deber ser, 

sino que es un ser y un deber ser. 

La fuente formal y directa del Derecho Aduanero es la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto Ley 

Suprema del Estado es la fuente más importante del Derecho 

Aduanero. 

Con base en la Constitución es como se organiza la admi

nistración pllblica y se establece el contenido y los límites de sus 

funciones en materia aduanera. Además, con base en las facultades 

que se otorgan en esa Ley Fundamental al Poder Legislativo, se crean 

las leyes ordinarias; facultándose, así a aquél para emitir leyes sobre 

comercio exterior; al actual Tribunal Federal de justicia Fiscal y Admi

nistrativa y al Poder judicial para juzgar respecto de controversias 

en esta materia, o -exclusivamente al Poder judicial Federal- sobre 

las leyes en esta materia, ya sean heteroaplicativas o autoaplicativas, 

que el quejoso considere inconstitucionales. 

Así tenemos que, por lo que hace al titular del Poder Ejecutivo, 

al depender de éste la administración pública, ésta se establece 

como órgano en el artículo 90 constitucional. Y como función, está 
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prevista fundamentalmente en los artículos 29, 89 Y 131 cons

titucionales. 

Por lo que hace a las facultades del Poder Legislativo en materia 

aduanera, éstas se encuentran primordialmente en los artículos 29, 

73, fracciones VII, XXIX, inciso 10., XXIX-H y 131 constitucionales. 

En cuanto a las facultades del Poder Judicial, en materia adua

nera, tenemos fundamentalmente a los artículos 103 Y 107 consti

tucionales. 

Por último, en cuanto al fundamento constitucional de la actua

ción del actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, éste 

se encuentra establecido en el artículo 73, fracción XXIX-H, cons

titucional. 

Asimismo, se establecen las bases de intervención de la 

Federación y las prohibiciones a los Estados de su participación en 

la materia aduanera, en los artículos 117, fracciones IV, V, VI Y VII; 

Y 118 fracción 1, constitucionales. 

2. LA LEY COMO FUENTE DEL DERECHO ADUANERO 

En la actualidad, la doctrina ha utilizado dos acepciones del 

concepto de ley en su sentido jurídico. 
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La ley en sentido formal, que atiende al órgano del Estado y al 

procedimiento seguido para su creación. Por ello, la ley en sentido 

formal será la disposición que emana del Poder Legislativo que es el 

facultado para ello por nuestra Constitución Federal (ya que toda 

resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto conforme 

al artículo 70 constitucional), para lo cual se debe seguir un 

procedimiento que al aplicarse se le conoce como proceso 

legislativo. 

El proceso legislativo se puede definir como aquel que 

invariablemente debe seguir el Poder Legislativo y finalmente el 

Poder Ejecutivo, para crear una ley, como lo es en nuestro caso de 

estudio, la Ley Aduanera. Las etapas del proceso legislativo son: la 

iniciativa, la discusión, la aprobación, la sanción, el refrendo, y 

la publicación, iniciación de la vigencia, establecidos en la 

Constitución en los artículos 71, 72 Y 92. 

La ley en sentido material, atiende a las características del 

propio producto, sin importar el órgano del Estado que la hubiera 

elaborado ni el procedimiento seguido para su creación; por lo que 

es claro que no emana del Poder Legislativo, ni se sigue para su 

creación el proceso legislativo. 

Por otra parte, las características de la ley son la generalidad, 

la obligatoriedad, la impersonalidad, la imperatividad y la perma-

14 



C"PIlUlO I 

nencia. La generalidad, ya que la ley se debe aplicar para todas 

aquellas situaciones generales que encuadran en su propia hipótesis 

o marco normativo, sin distinción de persona alguna por sus carac

terísticas. La obligatoriedad se refiere al deber de los gobernados 

de acatar la ley, para lo que el Estado cuenta con el poder coactivo, 

es decir de la fuerza pública para hacerla cumplir. Por su parte, la 

iiy,perSOíiaHddd, consiste en qUf? I;:¡ Ipy no debe ser dirigida a una 

persona específica, a un caso concreto predeterminado, es decir, debe 

ir dirigida en forma indeterminada a todos los sujetos comprendidos 

en su esfera normativa. Por su parte, la imperatividad, se refiere al 

carácter coactivo de la misma, ya que son impuestas y se harán 

cumpl ir en forma forzosa. La permanencia por su parte, se refiere a 

su aplicación durante todo el tiempo que se encuentre en vigor 

hasta su derogación o abrogación. 

Lo anterior se puede resumir en que las características, en 

general, de la ley, son la generalidad ya que el supuesto jurídico 

que contiene no se refiere a algún sujeto en particular (indeter

minación subjetiva), sino que va dirigida en forma indeterminada a 

todos los sujetos; pero la persona individualmente sí puede actualizar 

el supuesto contenido en la ley. Y la otra característica de la leyes la 

abstracción, que implica la indeterminación objetiva, por lo que la ley 

regula por igual a todas las situaciones jurídicas o de hecho y 

que realicen su supuesto normativo. 
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Un aspecto importante de la ley radica en.su "autoridad for

mal", por virtud de la cual son obligatorias y deben ser observadas, en 

tanto no hayan sido, modificadas, derogadas parcialmente, o 

abrogadas, siguiendo los mismos pasos que para su creación fueron 

observados. Desde luego que, esto tiene su apoyo la "Cláusula de 

Supremacía Federal", contenida en el artículo 133 constitucional, 

ya que nuestra Constitución Federal y las leyes que emanen del 

Congreso de la Unión, serán Ley Suprema en toda la República; lo 

que se abunda con el artículo 72 constitucional, inciso f) en donde 

establece que para la interpretación (aclaración o modificación), 

reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los 

mismos trámites que para su formación. 

Y, por último, la "Reserva de la ley" es otro aspecto de rele

vancia, ya que sólo la ley, en su sentido formal y material en cuanto 

acto legislativo del Congreso de la Unión, puede regular determi

nadas materias por disposición constitucional, y que no pueden ser 

reguladas por ordenamientos distintos, aunque tengan el carácter de 

generalidad y abstracción. Por ello, todo lo relativo a las garantías 

individuales, a los tributos y la administración pClblica, sólo pueden 

ser regulados por la ley, pero no por otros ordenamientos, aunque sea 

un reglamento. 

Así tenemos que la ley como fuente del Derecho Aduanero, 

encuentra su apoyo constitucional en los artículos 14 y 16 de la Ley 
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Fundamental, que contemplan el principio de legalidad. Esto es 

porque la administración pública, en su sentido orgánico y dinámico, 

debe fundarse en ella; toda vez que conforme a la jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el principio constitucio

nal de legalidad, la autoridad sólo puede hacer aquello que la ley 

le permite, mas no puede hacer aquello que la ley no le prohibe. 

Las jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que sobre el particular resultan aplicables, tienen el siguiente rubro 

y contenido: 

"AUTORIDADES. No tienen más facultades que Ii'ls que la ley les otor

ga, pues, si así no fuera, fácil sería suponer implícitas todas las 

necesarias pMc1 su~leller actos que tendrían que ser arbitrarios, por 

carecer de fundamento lega l." 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Tomo XIII, página 

S14. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, ACTOS DE LAS. DEBEN APO

YARSE EN LEY. Los actos de autoridades administrativas que no estén 

autorizados por ley alguna importan viol<lción de garantías. u 

Semanario Judicial de la Federación, Séptim~1 Época, VolórnC'nes 

145-150, Tercera Parte, página 60. 

Este principio, al aplicarse a la materia aduanera, se convierte 

en el principio de la legalidad de la administración pública y de su 
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actuación, que significa que todos los actos de aplicación de la ley 

serán de total armonía y sujeción a la voluntad de ella, emitidas por 

autoridad competente. 

3. EL REGLAMENTO COMO FUENTE DEL DERECHO ADUANERO 

Otras de las fuentes formales del Derecho Aduanero, es el 

reglamento, que, en términos generales, se trata de normas jurídicas 

generales obligatorias e impersonales emanadas del titular del Eje

cutivo, de manera unilateral y espontánea, con la finalidad de lograr 

la aplicación y observancia de la ley o explicar su órbita de acción y 

sus alcances, conforme al interés general o social. 

El reglamento es un acto administrativo, formalmente, porque 

es emitido por el Poder Ejecutivo; y, materialmente, se identifica 

como un acto legislativo, pues su contenido se refiere a la creación 

de normas jurídicas generales, obligatorias e impersonales. 

El reglamento, que se refiere a toda norma escrita de carácter 

general y abstracta, que sin algún procedimiento formal, dicta el 

titular de la administración pública para proveer a la esfera adminis

trativa a la observancia de la ley (artículo 89, fracción 1, constitu

cional); cuando se aplica en materia aduanera, se encuentra dentro 

esta facultad, el crear autoridades que ejerzan las atribuciones 

asignadas o las facultades concedidas por la ley reglamentada a 
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determinadas dependencias o entidades de la administración pú

blica, pues ello significa proveer a la exacta observancia de la ley 

reglamentada. 

Por ello, dado el principio de división de poderes que impera 

en nuestro país, la facultad legislativa que tiene el Poder Ejecu

tivo es en sentido material, respetando la "reserva de la ley" y la 

"píCfcíCr:ci.J. de !.J !ey", aun cuando pc;;;:¡c;; rli<;posiciones reglamentarias 

tengan el carácter de generales, impersonales y abstractas, pero tie

nen como objeto la ejecución de la ley, desarrollando y completando 

en detalle su contenido, sin que por ello, se pueda exceder al 

alcance de lo mandado por la ley o contrariarla, o alterarla, o reba

sarla por ser precisamente la ley su medida y justificación. 

Por ello, en el artículo 89, fracción 1, constitucional, se encuen

tra la potestad reglamentaria o poder reglamentario del titular del 

Poder Ejecutivo, que es una facultad natural del todo ejecutiva, 

pues es una de las maneras de ejecutar las leyes. 

Por último, es claro que los elementos esenciales se deben 

establecer por el legislador en la ley; pero cuando en ella no se 

precisa, y el Poder Ejecutivo lo hace en el reglamento que sobre 

el particular emita, a esa ley, algunos le llaman "leyes en blanco" o 

"ley hueca ll 
¡. 

ni LG,\[)ILlO cu nI f.:f.:r Z, LUIS HUMAE RTO. "[lcrnclllo~ de Derecho Admltllslr,lll\lo·, [d. Lltn!l"d NOrlegd, 
S.'\ . Mé"to 199'). p.íglll,1 64 
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Los reglamentos se clasifican, doctrinariamente, en: 

a) Reglamentos de ejecución. Se les denomina así cuando 

respetando la "reserva de la ley", tienen como objeto la ejecución 

de la ley, desarrollando y completando en detalle su contenido, pero 

sin exceder su alcance, ni contrariarla, ni alterarla, ni rebasarla por 

ser precisamente la ley su medida y justificación. 

b) Reglamento de organización. Que son aquellos que esta

blecen la organización de una dependencia o entidad, precisando 

los órganos que tiene competencia para ejecutar las facultades 

concedidas en la ley reglamentada. 

c) Reglamentos autónomos o de necesidad. Que son aquellos 

que son autónomos, por no tener como objeto la ejecución de.una 

ley sustantiva o de una ley orgánica; esto es no derivan ni se justifican 

en ninguna ley. Su fundamento constitucional en nuestro sistema 

jurídico, se encuentra en la parte relativa del primer párrafo del 

artículo 21 de la Constitución Federal precisando que "compete a 

la autoridad administrativa la aplicación de las sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía". 

Ahora bien, las "prevenciones generales" que se regulan en el 

artículo 29 constitucional, y que puede emitir el Poder Ejecutivo 

para hacer frente a las invasiones, perturbación grave de la paz 
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pública o de cualquier otra situación que ponga en grave peligro a 

la sociedad, no se les llama reglamento, sino "Decreto Ley"" Igual 

nombre se le da a las resoluciones del Poder Ejecutivo, para aumen

tar, disminuir o suprimir las cuotas y tarifas de exportación e importa

ción expedidas por el Congreso de la Unión, a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 131 constitucional. 

En materia aduanera y en general, en materia administrativa, 

los reglamentos constituyen una fuente formal importante del dere

cho, debido a que se traducen en un complemento indispensable 

de la ley, ya que coadyuvan al mantenimiento del principio de la 

legalidad tributaria, aunque también adquiere importancia el aspecto 

de cuidar la observación de su sus límites contenidos en los prin

cipios de "Reserva de la ley" y de "Preferencia de la ley". El primero 

se refiere a abstenerse de legislar, es decir no debe crear normas 

jurídicas sobre materias que son competencia del legislador; y el 

segundo, a que las disposiciones del reglamento no deben válida

mente contrariar ni oponerse a las disposiciones contenidas en la 

ley que reglamenta. 

4. LA COSTUMBRE COMO FUENTE DEL DERECHO ADUANERO 

Para Du Pasquier, la costumbre es "un uso implantado en una 

colectividad y considerado por ésta como jurídicamente obligatorio". 

" MI\RTíNF l MORALES, RAFAll 1. M[)I('(IOll.HIO )llridlCo t-l.nJ.I. Derecho ,ldmmi<;lr,lhvu", [dilorl,d tldrl,l, S A., 
Mexlco, 1996, p,ígill,157. 
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Por otra parte, para Fran-;ois Gény es "un uso existente en un grupo 

social, que expresa un sentimiento jurídico de los individuos que 

componen dicho grupo. 

De lo anterior se desprende que, 105 elementos de la costumbre 

son la inveterata consuetudo, es decir, que la costumbre haya 

arraigado durante largo tiempo en el grupo, lo que sólo será posible 

si existe el sentimiento jurídico de los individuos del grupo de que es 

justo el criteriO contenido en la costumbre. Por otro lado, se requiere 

la convicción de que la costumbre obliga como regla de derecho, y 

que existe como consecuencia de su violación una sanción, es decir, 

la opinio iuri, seu necessitatis, la imposición obligatoria a todos los 

miembros del grupo" 

Algunas características de la costumbre son: 

o Es fuente de derecho que tiene su origen en la actuación y 

voluntad de los particulares, quienes adaptan sus relaciones jurídicas 

a las condiciones cambiantes de la vida en sociedad, transfor

mándola. 

oLa costumbre, como la ley, es obligatoria y general: debe ser 

acatada y su cumplimiento se puede exigir coactivamente, cuando 

el legislador le ha dado fuerza de ley. 

~ VI llORO TOI-I,\NLO MIGUEL, "1IlIrodll((IÓn .11 [.;lulllO del Der~·(ho", !,tI Porni,l, S.A. ML>\I(o. 1999. 
IÚglll,1 165 

22 



CAPiTUlO I 

• La costumbre nace como creación espontánea de la actividad 

de los particulares, los que le reconocen valor de derecho y la revis

ten de exigibilidad, sin esperar la inici¿¡tiva o intervención del Poder 

Legislativo . 

• Para que pueda recibir aplicación en la vida del derecho 

debe ser suficientemente acreditada, es decir, probar su existencia 

y vigenCia . 

• La costumbre puede ser modificada por la ley u otra costum

bre, sin embargo, nunca ésta puede modificar o derogar la ley. 

La Escuela Exegética le niega a la costumbre el carácter de 

fuente del derecho, pues sostiene que la formación del derecho 

incumbe sólo al Poder Legislativo y sólo se puede acudir a ella cu,lndo 

la ley así lo disponga. 

Con relación al Derecho Aduanero, se concluye que la costum

bre no tiene valor como fuente formal de éste, precisamente por la 

fuerza de aplicación del principio de legalidad de la administración, 

además, sin que se admita la posibilidad de su aplicación supletoria, 

por ser la materia sujeta de un régimen de estricto derecho. 

s. LA JURISPRUDENCIA COMO FUENTE DEL DERECHO ADUANERO 

La jurisprudencia se entiende en sus dos acepciones: una res

ponde a la ciencia del derecho y la otra se refiere a la aplicación de 
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los principios jurídicos y doctrinas para la interpretación de la ley, 

contenida en las resoluciones dictadas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y Tribunales Colegiados de Circuito en materia 

de su competencia, de acuerdo a la Ley de Amparo; así como por 

el actual Tribunal Federal de lusticia Fiscal y Administrativa, de 

acuerdo a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

La segunda acepción de la jurisprudencia, es decir, la que se 

refiere a la contenida en las resoluciones de los tribunales, se puede 

dividir en obligatoria y no obligatoria. 

La jurisprudencia obligatoria se forma con las ejecutorias del 

Pleno, de las Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, cuando en número de cinco y sin interrup

ción por otra sentencia en contrario son aprobadas por determinado 

número de Ministros, ya sea en Pleno o en Salas, o por unanimidad 

de votos de los Magistrados que integran el Tribunal Colegiado. 

También constituye jurisprudencia obligatoria la tesis que resuelva 

la contradicción de otras, ya sea de Salas o de Tribunales Colegiados 

de Circuito. Por su parte, la jurisprudencia obligatoria del actual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se forma al aprobar 

el Pleno del Sala Superior tres precedentes en el mismo sentido, no 

interrumpidos por otro en contrario; en el caso de las Secciones 

de la Sala Superior, también fijarán jurisprudencia, siempre que 

aprueben cinco precedentes no interrumpidos por otro en contrario. 
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La jurisprudencia que establece la Suprema Corte de Justicia 

en Pleno o Salas, será obligatoria para éstas, si fue decretada por 

Pleno y además para los Tribunales Colegiados de Circuito y 

Unitarios, Juzgados de Distrito, tribunales militares y judiciales del 

orden común de 105 Estados y del Distrito Federal, así como para 

los tribunales del trabajo y administrativos, locales o federales. 

La jurisprudencia dI? In" TrihlJn.llp<; Colegiados ele Circuito es 

obligatoria para los Tribunales Unitarios, Juzgados de Distrito y tribu

nales militares y judiciales del fuero común de los Estados y del 

Distrito Federal, así como los tribunales del trabajo y administrativos, 

locales o federales. 

La jurisprudencia establecida por la Sala Superior del actual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa será obligatoria 

para las Salas Regionales del mismo tribunal. 

Antes de que surja la jurisprudencia obligatoria, los criterios 

adoptados por el órgano jurisdiccional no obligan a otros tribunales, 

'y es posible que otro órgano adopte frente al mismo problema una 

solución diferente. 

Aunque la jurisprudencia no es obligatoria para las autorida

des administrativas, es una práctica muy acertada que las autoridades 

observen y acaten sus actos a los criterios emitidos jurisprudencial-
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mente, toda vez que redundaría en su perjuicio que aplicaran la ley 

ele manera distinta con el conocimiento de que en el momento que se 

impugne ese acto, será declarado nulo en aplicación del criterio ya 

establecido. 

Se puede considerar que la jurisprudencia cumple con tres funcio

nes fundamentales: 

-Sirve de antecedente a los órganos jurisdiccionales al dictar 

sus resoluciones. 

-Constituye un elemento determinante en la elaboración de 

las normas jurídicas, pues en la interpretación y aplicación de la 

ley a la real idad encuentra las necesidades normativas. 

-Uniforma la legislación y criterios a través de los fallos judi

ciales. 

Como fuente del Derecho Aduanero, el doctor Máximo Carvajal 

Contreras opina que la jurisprudencia debe considerarse como una 

fuente formal pero de carácter secundario, por estar supeditado su 

nacimiento a una disposición de carácter legal como es la Ley de Am

paro 'O Otros afirman que finalmente la fuente es la ley, ya que los 

tribunales al emitir sus fallos no pueden ir más allá de aquélla. 

En la materia aduanera, contribuye a perfeccionar los preceptos 

legales, fijando sus alcances y aclarando sus disposiciones, sobre 

", M,\\IMO C,\RV,\I,\l CONTR[R,\S. DIl_ ell .. p.igin,I 12. 
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todo para que alcancen eficacia 105 principios de legalidad, audien

cia y seguridad jurídica, es decir, respeto a las garantías individuales 

en 105 actos ante las autoridades aduaneras y en 105 procedimientos 

administrativos en la materia. En este aspecto es importante el papel 

de la jurisprudencia, tanto del actual Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa como del Poder Judicial Federal, en el sentido 

de emitir criterios que estudian 105 límites de competencia de diver

sos órganos de las autoridades aduaneras, cuyos actos afectan a los 

particulares. 

6. LOS TRATADOS tNTERNACIONALES COMO FUENH DEL DERECHO 

ADUANERO 

Se entiende por tratado, de acuerdo al artículo 20. de la Ley 

sobre la Celebración de Tratados, el convenido regido por el Derecho 

Internacional Público, celebrado por escrito entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho 

Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no 

la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que 

sea su denominación, mediante el cual 105 Estados Unidos Mexicanos 

asumen compromisos. 

El artículo 133 de la Carta Magna preceptúa que los tratados 

internacionales que estén de acuerdo con la Constitución, celebra

dos o que se celebren por el presidente de la República con la 
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aprobación del Senado, conjuntamente con las leyes del Congreso 

de la Unión y de la misma Constitución son la ley suprema de la 

República. 

En referencia al tema que nos ocupa, los tratados internaciones 

son aquellos que regulan relaciones de comercio entre los países, sea 

que se concierten bilateral o multilateralmente. 

Los tratados en materia aduanera generalmente se refieren a la 

codificación de mercancías; la valoración de las mismas; la supresión 

de trámites burocráticos para algunas operaciones; la definición de 

los regímenes aduaneros y la cooperación para prevenir fraudes. 

Los tratados en materia aduanera revisten gran importancia 

para alcanzar las metas políticas y económicas pretendidas por los 

Estados, ya que pueden regular de manera propicia para ello, los proce

dimientos de importación y exportación de mercancías. 

7. LA DOCTRINA COMO FUENTE DEL DERECHO ADUANERO 

Son los estudios científicos jurídicos ya sea para interpretar 

sus normas, sistematizarlas o simplemente comentarlas. Siendo la 

doctrina el simple resultado del estudio del derecho, llevado a cabo 

por particulares, carece de obligatoriedad, por lo que muchos trata

distas le niegan el valor de fuente del derecho. 
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Sin embargo, se puede considerar fuente supletoria o secun

daria dependiendo del grado de conocimiento o prestigio de los 

juristas que emitan la teoría. 

En el campo del Derecho Aduanero, la doctrina no tiene gran 

relevancia como fuente del derecho secundaria, dado el escaso 

estüdio que sobre !a materia. Sol?' h.l plJolicado. 

8. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO COMO FUENTE DEL DERECHO 

ADUANERO 

Se ha llegado a afirmar, en una de las corrientes que tratan de 

definir los principios generales del derecho que éstos son los del dere

cho natural o justo, es decir, que a falta de disposición formalmente 

v,llida, el juzgador debe formular un principio dotado de validez 

intrínseca a fin de resolver la cuestión concreta y éstos no deben 

oponerse a los preceptos contenidos en la ley aplicable. 

Así lo ha sostenido el Poder Judicial Federal en un criterio 

sustentado y publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 

Octava Epoca, Tomo 111 Segunda Parte-2, página 573, lo cual tam

bién es aplicable a los actos y procedimientos realizados con 

fundamento en las normas del Derecho Aduanero, y que a la letra 

dice: 

29 



GENERALIDADES OH DERECtlO AOUANERO 

"PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. SU FUNCiÓN EN EL 

ORDENAMIENTO JURíDICO. 

Tradicionalmente se ha considerado en el sistema jurídico mexicano 

que los Jueces para la decisióll eje los asuntos sometidos a su 

conocimiento están sujetos a la observancia no sólo del derecho 

positivo-legal, sino también de los dogmas generales que conforman 

y dan coherencia a todo el ordenamiento jurídico, que se conocen 

como principios generales del derecho según la expresión recogida 

por el constituyente en el artículo 14 de la Carta Fundamental. La ope

rancia de estos principios en toda su extensión, para algunos como 

fuente de la cual abreva todas las prescripciones legales, para otros 

como su orientación a fin, no se ha entendido restringida a los asull

tos del orden civil tal y como podría desprenderse de una inter

pretación estricta elel artículo constitucional invocado, sino que aun 

sin positivizacióll para otros órdenes de negocios, es frf'cucrltemente 

admitida en la medida en que se les estimcl como la formulación más 

general de los valores ínsitos en la concepción actual del derecho. 

Su función desde luego no se agota en la tarea ele integración eje los 

vacíos legales; alcanza sobre todo a la labor eje interpretación ele la 

ley y aplicacióll del derecho, de allí que los tribunales estén faculta

dos y, en muchos casOS, obligados a dictar sus determinaciones 

teniendo presente, adem<ís de 1<1 expresión de la ley siempre 

limitada por su propia generalidad y abstraccióll, los postulados de 

los principios generales del derecho, pues éstos son 1<1 manifestación 

auténtica, prístina, de las aspiracrones de la justicia de una comu

nidad." 

La importancia que adquieren los prinCipios generales del 

derecho en la materia aduanera se observa como en todo el derecho, 

ya que como verdades jurídicas notorias se encuentran vigentes en 

30 



CA,I'IJULU I 

el momento de la interpretación de las normas aplicables, por los 

órganos facultados para el estudio de los casos en particular, siendo 

de relevancia en esta materia aquellos que se refieren a las garan

tías de los particulares frente al Estado. 

111. NATURALEZA JURíDICA DEl DERECHO ADUANERO 

Existen diversas opiniones y conclusiones sobre la naturaleza 

jurídica y autonomía del Derecho AcluarlPro. 

En principio, la división del derecho en público y privado ha 

sido materia de estudio por mucho tiempo ¿¡tendiendo a diversos aspec

tos de la norma, por ejemplo, al interés que protegen, a los tipos ele 

sujetos que intervienen en la relación, a la aplicación del principio 

de autonomía o heteronomía en su creación, entre otros. 

La teoría más aceptada y a la que nos apegamos es la de la 

naturaleza de la relación. Se observan dos tipos de relaciones. Una 

relación es de coordinación cuando los sujetos que intervienen se 

encuentran colocados en un plano de igualdad. Al contrario, si los 

sujetos que intervienen no se consideran como jurídicamente iguales, 

es decir, intervienen el Estado en su carácter de entidad soberana 

y un particular, la relación es de subordinación. Así, la relación es 

de derecho privado, si la relación es de coordinación y será de dere

cho público, si es de subordinación. 
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Por lo anterior, podernos concluir que el Derecho Aduanero 

es derecho público, ya que las relaciones que regula son de subor

dinación, pues uno de los sujetos que intervienen en la relación está 

dotado del jus jmperii, del derecho de soberanía, el Estado, además 

de que al intervenir y hacer observar sus normas, compromete el 

interés general por los fines que persigue. 

En cuanto a la autonomía del Derecho Aduanero, las opiniones 

se encuentran divididas entre los que afirman su autonomía y quie

nes la niegan. 

En principio, no debe perderse de vista la indivisibilidad del 

derecho: uno universo iure. Sin embargo, se ha aceptado que existen 

ramas del derecho que pueden considerarse autónomas, si dispo

nen de principios generales propios y distintos, aunque sólo sea en 

detalle de los que se aplican a otras ramas, y son tan numerosos y 

homogéneos que justifican la formación de un sistema especial, 

actuando siempre coordinadamente en permanente conexión e inter

dependencia con las demás disciplinas corno integrantes de un todo 

orgánico. 

Por parte de los tratadistas que sí aceptan la autonomía del 

Derecho Aduanero (Polo Bernal, Ariosto D. González, Fernando Muñoz 

García, Ricardo Xavier Basaldúa, Máximo Carvajal Contreras), se 

observan varios aspectos de análisis por los que se concluye su auto

nomía, los que se resumen de la siguiente manera: 
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El Derecho Aduanero tiene autonomía dogmática o científica, 

ya que la existencia de instituciones que no pueden ser explicadas 

por otra rama del derecho determina la creación de principios y nor

mas propias; también tiene autonomía legislativa, ya que existe un 

ordenamiento específico de la materia, separado de otros, como 

son la Ley Aduanera y las leyes del impuesto general de Importación y 

Expo:tac!ór1; '/ t¡ene .1tttnnnmí;l didáctica. ya que dado los principios 

propios de la materia su estudio requiere un programa, y un espacio 

exclusivos en al docencia. 

Por parte de los autores que niegan la autonomía del Derecho 

Aduanero (Fernández Lalanne, Octavio García Carrasco, Hugo Opazo 

Ramos, Manuel Ovilla Mandujanol afirman que éste carece de 

principios propios, ya que los extrae de otras ramas y sus principios 

particulares que sí tiene sólo permiten darle especificidad; también 

que el Derecho Aduanero es lo típico, el derecho tributario lo espe

cífico y el derecho financiero lo genérico, por lo tanto el único que 

posee autonomía. 

Al respecto, coincido con la opinión de Pedro Fernández Lalanne 

cuando manifiesta qu", el Derecho Aduanero participa en los caracte

res que se señalan como indicativos de la autonomía del derecho 

tributario, por lo que antes de hablar de autonomía del Derecho Adua

nero, prefiere hablar de especificidad. 
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IV. BASES CONSTITUCIONALES DEl DERECHO ADUANERO 

Las bases constitucionales propiamente del Derecho Aduanero 

se encuentran establecidas en los artículos 89, fracción XIII y 73, 

fracción XXX de la Constitución Política, cuyos textos, en su parte 

conducente, son los siguientes: 

"Artículo 89. Las iaculté1cles y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: 

1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la eSfer¡l administrativa a su exacta observancia. 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas 

y fronteriz<ls, y designar su ubicación." 

"Artículo 73. El Congreso tiene LlCultad: 

xxx. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las facultades anteriores, y todé15 las otras concedidas 

por esta Constitución a los Poderes de 1<1 Unión." 

Estas disposiciones constitucionales comprenden el fundamento 

principal de toda la actividad aduanera, ya que ésta se genera por 

parte del Ejecutivo Federal al establecer las aduanas; y por otro 

lado, al otorgar la facultad al Legislativo Federal para expedir las leyes 

necesarias para hacer efectivas las facultades concedidas a los airas 

poderes. En consecuencias, son estas disposiciones las que clan fun-
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damento a la Ley Aduanera y a su reglamento, así como a las Leyes 

del Impuesto General ele Importación y Exportación. 

Sin embargo, existen también bases constitucionales que 

establecen los principios que rigen la materia aduanera en relación 

con la participación de los particulares, así como, las funciones 

fiscales y comerciales que también se desarrollan bajo esta actividad. 

En principio, es necesario hacer mención de los derechos 

subjetivos públicos que tienen especial importancia en esta materia; 

ya que las autoridades no deben olvidar su observancia al realizar 

la actividad aduanera, que por lo general se manifiesta en actos 

que trascienden a la esfera jurídica de los particulares causando 

molestia o, incluso, privación de sus propiedades o posesiones. 

Estas garantías se encuentran contenidas en los siguientes preceptos 

consti tuc iona I es: 

"Artículo 50. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 

la profesión, industrtd, comercio o tr<lbajo que le acomode, siendo 

licitos. 

Nadie podd sel' obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento ... 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona ... renuncie 

temporal o permelllentcmente a ejercer determinada profesión, 

industria o comercio." 

La libertad de profesión, industria, comercio o trabajo a que 

se refiere este artículo tiene relación en materia aduanera, con la 
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libertad para ejercer la actividad como agente aduanal, una vez 

cumplidos los requisitos que en el artículo 159 de la Ley Aduanera 

se establecen. También se relaciona con la libertad para importar y 

exportar, es decir para ejercer libremente el comercio. 

"Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la Repú

blica, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto y 
otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará 

subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos 

de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 

administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan 

las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general ele la 

República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país." 

En materia aduanera, este artículo implica que las leyes 

aduaneras no pueden impedir la entrada o s,llida del país, el viaje o 

cambio de domicilio de personas, pero sí de medios de transporte 

o bienes, teniendo facultad para establecer requisitos u obligaciones 

respecto a éstos. Por otra parte, esta garilntía no implica la exención 

fiscal, salvo la prohibición establecida por el artículo 117, fracciones 

IV, V, VI Y VII a los Estados, que establece: 

"Artículo 117. Los Estados 110 pueden, en ningún caso: 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 

V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su terri· 

torio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. 
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VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o 

extranjeros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe 

por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o 

exija documentación que acomparle la mercancía. 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 

importen diferencias de impuestos o requisitos por razón de la proce

dencia de mercancías nacionales o extr,<lnjeras, ya sea que esta 

diferencia se establezca respecto de la producción similar de la loca

ildad, o ya entre pruliucC;0nes 5cmc¡.J.:~te5 de d!stillt . .:l procedencia." 

"Artículo 14. Nadie podr~l ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenci,lles del procedimiento y conforme 

a las leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Esta garantía se establece para todo tipo de procedimientos, 

que puedan tener como consecuencia actos de privación de los bie

nes o derechos de los gobernados, incluyendo los administrativos, por 

lo que cualquier acto de autoridad que no observe estas formalidades 

esenciales resulta inconstitucional. En consecuencia, es muy impor

tante que los procedimientos en materia aduanera, que en muchas 

ocasiones pueden llegar a privar de sus bienes a los particulares, cum

plan con estas formalidades esenciales para encontrarse dentro del 

marco constitucional y respetar esta garantía. 

"Artículo 15. No se autoriza la celebración .. de convenios o 

tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos esta

blecidos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano." 
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Este artículo establece expresamente el principio de rigidez 

para la vigencia de la Ley Fundamental, que no puede ser alterado 

o modificado por convenio o tratado internacional. 

IIArtículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito ele la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento." 

Este artículo se refiere a cualquier acto de molestia, no sólo de 

privación, y establece los requisitos que éstos deben contener, es decir, 

deben ser por escrito y estar debidamente fundados y motivados. 

Lo anterior significa que se debe expresar con precisión el precepto 

legal aplicable al caso y, que deben sei'ialarse las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario 

que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apli

cables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 

normativas. " 

"Artículo 16 .... 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, estará 

libre de todo registro, y su violación será penada por ley." 

"llIiorme de 1,lhuf\'~ dell'n'(,edtmll' de Id SCJN 1978 5L'~und.1 P.trtt'. Segund.l SaLI, le"is lurisprude!lce,d l. 
p,iBino! 7 
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Esta garantía prohibe a las disposiciones aduaneras establecer 

el registro de la correspondencia; en consecuencia, se excluye a 

éste del régimen de mercancías. 

El artículo 28 constitucional a través de su texto manifiesta la 

posición liberal de la economía, pero a la vez expresa ciertas 

limitaciones en relación a áreas y actividades estratégicas del Estado, 

así como a la prohibición de las prácticas monopólicas. Esto encuen

tra su relación con la materia aduanera, ya que estas prácticas se 

deben combatir, incluso cuando se presenten en el comercio interna

cional, bajo la forma de prácticas desleales como el dumping y las 

subvenciones. 

IIArticulo 31. Son obligaciones de los mcxicélllOS: 

IV. Contribuir pilril los gastos pllblicos, así de la Federación, Distrito 

Federal, como del Estado y MunicqJlos en que residan, de la manera 

proporcional y equitativcl que dispongan '<15 leyes." 

El precepto, de manera concreta, contiene los principios que 

deben regular todo impuesto: legalidad, proporcionalidad, equidad 

y destino; al cumplir los impuestos aduaneros con tales principios, 

se puede afirmar que tienen sustento constitucional. 

Respecto del principio de legalidad, el artículo 31, fracción IV, 

no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es 
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necesario que esté establecido en ley, lo que trasciende a la exigencia 

de que los elementos esenciales del mismo, como son el sujeto, el 

objeto, la base, la tasa y época de pago, estén consignados de manera 

expresa en la ley, para que así no quede margen para la arbitrariedad 

de las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos impre

visibles o a título particular. 

Asimismo, la Suprema Corte estableció: 

examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz 

del sistem;l gener.ll que Intorma nuestras disposiciones constitu

cionales en materia impositiva y ele explicación racional e histórica, 

se encuentra que 1,1 neccsid¡ld de que la carg,l Iriblltari.1 de los gober

nados esté establecida en una ley, no significa tan sólo que el acto 

creador del impuesto debe cm,mM de aquel poder que, conforme a 

la Constitución del Estado, está enCclrgaelo de la función legislativa, 

ya que así se sat¡si~lce la exigencia ele que sean los propios gober

nados, a través de sus representantes, los que cJeterminen las cargas 

fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente que los caracteres 

esenciales del impuesto y lit (arma, contenido y alcance ele la obli

gación tributaria, estén consignados ele manera expresa en la ley, 

de tal modo que 110 quede margen para la arbitrariedad de impuestos 

previsibles o a título particul.u, sino que el sujeto pasivo de la relación 

tributaria pueela, en todo momento, conocer la forma cierta de contri

buir para los gastos públrcos del Estado ... " 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Primera Parte, 

Volúmenes 91-96. p;lgin,l 92. 
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De este principio de legalidad se derivan tres características: 

a) Que sea un acto del Poder Legislativo; 

b) Que el legislador cree las situaciones jurídicas generales 

abstractas e impersonales, presupuesto del tributo; 

c) Que el legislador determine todos los elementos dei hecho 

impositivo, sin dejar lugar a la discreción o arbitrariedad del 

Ejecutivo. " 

Aunque es importante señalar que el alcance de este principio 

de reserva de leyes de caráctpr relativo, toda vez que, por una parte, 

dicha materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley for

mal, sino que es suficiente sólo un acto normativo primario que 

contenga la normativa esencial de la referida materia, puesto que de 

ese modo la presencia del acto normativo primario marca un límite 

de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales 

nunca podrán contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y por 

otro lado, en casos excepcionales, y que lo justifiquen, pueden existir 

remisiones a normas secundarias, siempre y cuando tales remisiones 

hagan una regulación subordinada y dependiente de la ley, y además 

constituyan un complemento de la regulación legal que sea indis-

l~ (LVI'\ ,\¡{("fU,\ QUINT'\N,\ ¡\[)I{IANO, "U ComerCIO hll'fltH de M¿,xlco: M,H{O lurirllCO, f~1rtlctur,1 y 

l'olitlC,I",1d PorrLt,I, S '\ .. M,>\I(o, 198<), p,iguhl 100 
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pensilble por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la 

fi nal idad recaudatoria. 'l 

Por otra parte, el principio de proporcionalidad y equidad 

contiene dos conceptos íntimamente relacionados pero diferentes. 

El principio de equidad concede universalidad al tributo; el impacto 

que éste origine debe ser el mismo para todos los implicados en la 

misma situación. Es decir, el principio de equidad tributaria "no es 

otra cosa que el derecho a que no se establezcan tratos diferenciados 

o privilegios que excluyan a cierto contribuyente respecto de lo 

que se concede a otro u otros en iguales circunstancias, de donde 

se sigue forzosilmente que lil verdadera equidad tributaria consiste en 

dar el mismo trato fiscal a lo que es igual, y distinto a los contribu

yentes que se encuentren en condiciones diferentes" " 

La proporcionalidad se refiere al carácter económico de la 

carga impositiva. Se debe atender al panorama general de una eco

nomía nacional para poder determinar cuál es la relación y propor

ción entre las distintas fuentes impositivas. Esto es, el tributo debe 

recaer sobre una manifestación de riqueza, que debe ser actual, real 

efectiva y disponible. 

La Suprema Corte de Justicia fijó jurisprudencia estableciendo 

al respecto: 

" Scm.-l.J.HIO 11](1'(1,11 (le 1,1 F~~Il'r,leIÓil \" -\1 e,le!:"I,I. Noven,1 [pOC.l. Pleno. I!:"~IS P. CXLV1I111997, Tomo IV. 
NovH'mbrc 1'1'17, p,1gll',' 78 

" f,!l'v.~l,1 de 1,1 ,\e,ld.'m." Mt'\'(,I'", (Il' ncrt'cho F.<e,ll. "ilO 11. N((mero 3, p,íg"I.l 77 
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"IMPUESTOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. El articulo 

31, fracción IV, ele la Constitución establece los principios ele propor

cionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radiccl, 

medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 

pllblicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo 

aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse 

de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de 

manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen 

en forma cUé"ditativamcnte superior a los de medianos y reducidos 

recursos. [1 cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas 

progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto, 

en monto superior, los contribuyentes de más elevados recursos y 

lino inferior los ele menores ingresos, estableciéndose, además, una 

diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expre

sado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada 

con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser 

gravada diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que 

en cada caso el impacto sea distillto no sólo en cantidad sino en lo 

toct'lnte al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en 

la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse 

en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica 

medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de todos 

los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones 

deben recibir UIl tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de 

causacióll, acumulación de ingresos gravables, deducciones permi

tidas, plazos de pago, etcétera, debiendo LJIlicamente variar las tarifas 

tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de c,lela 

contribuyente p<ua respetar el principio de proporcionaliddd antes 

mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, que 

los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar ulla situación 

de igualdad (rente a la norma jurídica que lo establece y regula". 
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Informe de Lduores de 1985, Primera Parte, Pleno, página 402. 

El principio de destino da las bases siguientes: 

alLos impuestos deben generarse con la finalidad exclusiva de 

cubrir el gasto público por lo que se establece como obligación 

de todo mexicano el de contribuir con dicho gasto, facultando a los 

Estados, la Federación y a los Municipios a percibirlos. 

bl Con la finalidad de que los impuestos tengan el carácter de 

obligatorio, es necesario que se establezcan a través de leyes expresas, 

que pretendan obtener de los impuestos un resultado proporcional 

y equitativo. 

"Artículo 49. El supremo Poder de la Federación se divide, para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y JudiciaL 

No podrán reunir'se dos o más de estos Poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo 

facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme lo dis

puesto en el artículo 29. En ningllll otro caso, salvo lo dispuesto en 

el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extra

ordinarias para legislar." 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

VIL Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presu

puesto. " 
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En materia aduanera, se encuentran las siguientes contri

buciones: 

a) Impuestos a la importación 

b) Impuestos a la exportación 

c) Derechos por la prestación de servicios 

el) Aprovechamientos 

IIArtículo 73. o •• 

XXIX. Pard establecer contribuciones: 

¡-'. Sobre el comercio exterior." 

"Artículo 117. Los Estados no pueden en ningúll caso: 

IV. Gravar el trclllslto de personas o cosas que atraviesen su territorio; 

V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su 

territorio, ni la salida de él él ninguna mercancía nacional o exlran· 

jera; 

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o 

extranjero, con impuestos o derechos cuya exacción se efectúe por 

aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o exija docu· 

mentacíón que acompaile la mercancía; 

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 

importen diiercllcias de impuestos o requisitos por razón de la pro ce-
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delicia de las mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que estas 

diferencias se establezcan respecto de la producción similar de la 

localidild, o ya entre producciones semejantes de distinta proce

denciil;" 

Lo anterior es en virtud de que el comercio exterior es facultad 

exclusiva de la Federación. 

"Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso 

de la Unión: 

1. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni 

imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o expor

taciones." 

"Artículo 131. Es iacultad privativa de la Federación gravar las 

mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por 

el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y <lun 

prohibir por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el 

interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea 

su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, 

ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que e.xpresan 

IdS fracciones VI y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarilas de 

exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y 

para crear otras, así como para restringir y para prohibir las 

importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos 

y eicctos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 

exterior, la economía del país, la estabilidad de la prodllcción 
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nacional, o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del 

país. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fis· 

cal de cada ano, someterá a su aprobación el uso que hubiese 

hecho de la facultad concedida." 

La facultad extraordinaria lleva la finalidad de que el Ejecutivo 

legisle en materia tan dinámica como es la del comercio exterior y 

con el objeto de regular a éste, a la economía del país y a la estabi

lidad de la producción nacional. El Ejecutivo al remitir ai Congreso 

carla año el presupuesto de egresos, solicitará aprobación del uso que 

hubiese hecho de esta facultad. La aprobación consiste en un acto 

a "posteriori", un tanto novedoso en el sistema jurídico. 

Al respecto, el Dr. Jorge Witker señala: 

a) Que el artículo 131, en su primer párrafo se refiere al 

comercio exterior. La Federación lo regula a través de las leyes 

fiscales (tarifas de los impuestos generales de importación yexpor

tación); que tiene un doble objeto: impulsar la producción interna y 

regular la exportación, especialmente de los productos de mercado 

internacional, como son los metales preciosos, petróleo, azúcar, 

café etcétera. Independientemente de esto, el fin inmediato de la 

facultad de gravar con impuestos las mercancías es el cobro de los 

mismos. 

b) Establecer también como derecho exclusivo de la Fede

ración, reglamentar y hasta prohibir que viajen por territorio nacional 
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cierta clase de productos. Se trata de una facultad de policía, y su 

objeto es proteger la seguridad interior. 

cl Prohibe a la Federación, en su calidad de gobierno local 

del Distrito, gravar con impuestos el tránsito de mercancías, en la 

misma forma a como lo hizo para los Estados en las fracciones VI y 

VII del artículo 117 constitucional. 

d) El segundo párrafo otorga al Ejecutivo la facultad para legislar 

en materia de impuestos, referido al comercio exterior, con el 

propósito de regular la economía nacional, siempre que el Congreso 

haga la debida delegación. 

Estas disposiciones tienden a salvaguardar la estabilidad y el 

progreso de la economía nacional en beneficio de México. 

El artículo 131 en su segundo párrafo fue, inicialmente, regla

mentado por la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Comercio 

Exterior, publicada el 25 de noviembre de 1986; y tenía por objeto 

regular y promover el comercio exterior, la economía del país, la 

estabilidad de la producción nacional, aplicaba las restricciones a 

las exportaciones e importaciones, regulaba la introducción de mer

cancías al territorio nacional cuando se llevaran a cabo en condi

ciones de prácticas desleales de comercio exterior, establecía y 
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determinaba la cuota compensatoria aplicable al caso; establecía 

el procedimiento a seguir para la aplicación de esas cuotas compen

satorias, así como la inspección, vigilancia, sanciones y recursos 

administrativos. Actualmente fue sustituida por la Ley de Comercio 

Exterior, misma que entró en vigor el 27 de julio de 1993 yen la 

fueron adoptados y adicionados los puntos mencionados. 

V. INTERPRETACiÓN DE LA NORMA AüüANERA 

Interpretar la ley significa encontrar su sentido. En relación al 

lema han surgido varias corrientes sin que hasta la fecha se hayan 

llegado a conciliar sus puntos. Entre ellas están las siguientes, que 

denotan lo suslancial de las variaciones de sus conceplos. 

La Escuela de los Comentaristas del Código Napoleónico, 

también llamada Exegétio, se basa en el principio de que no exisle 

m,1s derecho que la ley, ya que ésta basta para la solución de todos 

los casos. No se le permite al juzgador ningún acto de creación de 

normas porque significaría la invasión de poderes y sólo se puede 

invesligar la voluntad del legislador contenida en la norma. 

Contra la Escuela Exegética, nació la escuela del Derecho Libre, 

criticándola en el sentido de que es un método que conduce al 

estancamiento del derecho y propone la posibilidad de fallar aun 

en contra de la ley, cuando el juzgador estuviera convencido de 
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que el legislador actual habría dictado una norma distinta; lo cual 

significa una importante intervención del juzgador en las institu

ciones jurídicas y su seguridad. 

Más adelante, tratando de concil iar en algún punto las dos 

escuelas, Bonnecase propone que el alcance de la ley se determina 

con la fórmula literal del texto legal y con el fin social perseguido, 

texto y fin social; subsistiendo la posibilidad de intervención en el 

campo del fin social, queda muy impreciso el concepto. IS 

Concretamente, las leyes financieras o tributarias, como todas 

las demás, crean derechos y obligaciones normales y deben inter

pretarse de tal forma que el propósito que las inspira se cumpla con 

arreglo a los principios y garantías de la Constitución. 

Respecto de los métodos interpretativos más apropiados, de 

acuerdo a lo discutido en las Segundas Jornadas latinoamericanas 

de Derecho Tributario, celebradas en México en 1958, se aceptó 

que son aplicables los distintos métodos, reconocidos por la ciencia 

jurídica debiendo desecharse los criterios apriorísticos, tanto en fa

vor del fisco como en su contra: in dubio pro fiscum o in dubio 

contra (iscum. Además de que se sostienen que el principio de 

legalidad impide que por vía de interpretación o de integración 
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analógica se creen obligaciones tributarias y se modifiquen las 

existentes.'b 

Existen algunos aspectos del contenido del Derecho Aduanero 

que determinan ciertos lineamientos respecto de los cuales, la inter

pretación de sus normas debe realizarse: 

• Las normas que se refieren tanto a ia Imposición grdvdlllell"S 

a las operaciones de importación, exportación o tránsito de mer

cancías, como las que se refieren al despacho y control aduanal 

deben observar los principios y garantías consignados en la Cons

titución . 

• La interpretación de las normas aduaneras debe traducirse 

en la satisfacción de los intereses sociales y económicos de quienes 

intervienen en la relación jurídico aduanal e indirectamente en el 

mejoramiento de la condición general de vida de la sociedad. 

'Mediante su interpretación se deben armonizar los hechos y 

los impuestos previstos por la ley, de manera que se relacionen con 

todo el conjunto o sistema jurídico del cual forman parte. 

'Considerando el contenido de los distintos grupos de normas 

jurídicas que forman el Derecho Aduanero, es posible hacer una 

... FERNÁNDE¿ L\LANNf. f'[DIo!O. op ell .. p,'iRIII,I~ 91.92. 
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especialización de la interpretación de cada uno. Esto es, interpre

tación fiscal, interpretación penal, interpretación procesal, interpreta

ción administrativa, etcétera. 

Lo anterior implica, en consecuencia, que atendiendo a las 

particularidades de las normas, se debe hacer una interpretación 

apropiada para cada grupo de ellas, de acuerdo a los principios de 

la materia que los contienen. 
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LA ADUANA y SU fUNCiÓN FISCALIZADORA 

y RECAUDATORIA 



1. GENERALIDADES 

Ya sea para asegurar la observancia de las prohibiciones a la 

exportación y a la importación o para hacer efectiva la percepción 

de los tributos que gravaban la entrada y salida de mercancías del 

territorio, en los distintos pueblos y naciones debió recurrirse a una 

organización integrada por numerosas personas que conformaron 

un servicio aduanero, público o privado. 

Esta organización se fue modelando, desarrollando y per

feccionando al tenor de las exigencias que le imponían el cabal 

cumplimiento de las funciones encomendadas. Así se configuró la 

institución denominada lIadu<lna ll
. 

El origen de la palabra no se ha precisado, existiendo varias 

opiniones. La mayoría de los investigadores que han escrito sobre 

este tema coinciden en afirmar que su origen es arábigo. 

Unos autores manifiestan que proviene de la palabra "divanum", 

que significa la casa donde se recogen los derechos; de allí empezó 

a Ilamársele "divana", "duana" y por último "aduana". 

Otros afirman que viene de "adayuan" que quiere decir libro de 

cuentas, donde anota el ingreso y la salida de las mercaderías de deter

minados territorios o jurisdicciones. Se pone así de manifiesto esta 
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función de registrar, verificar o controlar lo que entra y lo que sale, 

que precisamente habrá de caracterizar a la aduana como oficina, 

local o establecimiento, es decir, como institución. 

Existen otros, que la hacen provenir del griego "soxa", que 

significa recaudación. Otros, del italiano "duxana", o sea, el derecho 

de entrada pagado por las mercancía de dux de Venecia. Tam

bién se dice que deriva del francés antiguo "dovana" o "douana", que 

quiere decir derecho como tributo o arancel. 17 

l. CONCEPTO 

Rafael Bielsa dice que la aduana "es el órgano de la adminis

tración pública que tiene por principal (no único) objeto percibir 

los derechos fiscales de importación y exportación y hacer cumplir las 

disposiciones prohibitivas y de reglament,lCión del comercio inter

nacional". 

Pedro Fernández Lalanne afirma que la aduana "constituye uno 

de los más importantes atributos de la soberanía de la nación. Es el 

medio de ejercer el poder de policía fiscal en todo cuanto se relaciona 

con la importación, exportación y tránsito de mercancías por sus 

fronteras" . 
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Carlos Anabalón dice que es el eficaz instrumento a través del 

cual el Estado cumple su cometido de gestión económica de 

desarrollo; es el instrumento ejecutor de las directrices de la política 

aduanera. 

Virgilio Vallejo Montaño define la aduana, a lo cual me adhiero, 

en los siguientes términos: 

"La aduana es un órgano de la administración pública cen

tralizada, que realiza funciones fiscales, económicas, sociales y 

coadyuvantes, con facultades normativas, inquisitivas, resolutivas 

y ejecutivas establecidas en lugares estratégicos con el objeto de 

controlar y registrM el tráfico internacional de mercancías, mediante 

la determinación y exigencia de los gravámenes, requisitos y condi

ciones que legalmente deban cumplirse para su importación, expor

tación o tránsito en un territorio definido. '" 

De la anterior definición se desprenden varios aspectos que 

merecen una mención detallada y que más adelante se tratarán: 

• Es un órgano de la administración pública . 

• Realiza funciones fiscales, económicas, sociales y coad

yuvantes 

'~VALLEJO MONT,\NO, V1RCIUO. '1IlIrodtl({'lún ,11 e>ludlü d,'1 (kl,-(Ilo ,\dlhIIH'ro", hClll'l,1 N,lC10n,¡1 de 
C,qJ,lC11,lC1ÓIl ¡\(11l,ul~'r,l. MC'ICO, 1983, p.ígilt,l 99. 
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• Tiene facultades normativas, inquisitivas, resolutivas yeje

cutivas. 

• Controla y registra el tráfico internacional de mercancías. 

• Determina y exige gravámenes y requisitos para la importa

ción y exportación de mercancías a un territorio determinado. 

Así como en la doctrina se han elaborado diversos conceptos de 

la aduana, la propia Ley Aduanera le otorga diversas acepciones, 

por lo que es necesario en cada caso determinar la acepción usada. 

La Ley Aduanera, en sus artículos 120, 128, 149, 184 Y 70. de 

su reglamento se refieren a la aduana como lugares autorizados para 

introducir al país o extraer mercancías. 

Los artículos 90., 15, fracciones V y VII; 32, 35, 93, 119 de la 

ley en comento, se refieren bajo el término de aduana al recinto fiscal 

o a las instalaciones de la autoridad aduanera en el lugar de entrada. 

En los artículos 10, segundo párrafo; 14, primer párrafo; 26, 

fracción 1; 36, primer párrafo; 37, primer párrafo; 38, primer párrafo; 

39, 125, 143, fracción 1; 144, fracción 1; y, 153, la Ley Aduanera le 

da al término aduana la acepción de autoridad aduanera. 
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2. NATURALEZA JURíDICA 

La aduana es un órgano de la administración pública centra

lizada, toda vez que opera dentro de un marco de independencia 

técnica, legalmente definido, pero es dependiente directamente del 

Poder Ejecutivo. 

3. FUNCIONES 

Realiza funciones fiscales, económicas, sociales y coad

yuvantes. 

La función fiscal radica en la recaudación de los gravámenes 

que las mercancías causan al pasar por las fronteras del Estado, así 

como su custodia y concentración al fisco. Entre ellos no sólo están 

los impuestos arancelarios, sino aquellos como el impuesto al valor 

agregado y otros especiales. Además de algunas tasas por concepto 

de servicios prestados a los usuarios de las instalaciones fronterizas 

o portuarias (almacenes, muelles, etcétera). 

La función económica está rerllizrldrl por la protección de 

nuestro mercado interno, que procura en este concepto proteger la 

demanda interna del país y su correspondiente oferta, mediante 

la aplicación de prohibiciones o restricciones no arancelarias. 

59 



V, AOU"'NA y SU fUNCIÓN FISCAlIZAOOI"" y RECAUOA,IORIA, 

Además lleva a cabo el fomento de la industria nacional a través de 

la aplicación de exenciones a ciertos artículos necesarios para 

algunas zonas o industrias, o dando preferencias arancelarias a pro

ductos identificados plenamente que procedan de, o se dirijan a 

determinado país. 

La función social la realiza en aquellos momentos en que la 

aduana tiene que abrir sus puertas por sobre los intereses económicos 

y fiscales para beneficio colectivo, que de manera general se con

cretiza en el régimen de franquicias y exenciones fiscales. 

La función coadyuvante la realiza en apoyo a otras depen

dencias oficiales, dándoles intervención y prestando su colaboración 

para el cumplimiento eJe sus tareas específicas que llevan a cabo. 

4. CLASIFICACiÓN 

Las aduanas en atención a la vía de tráfico que controlan, se 

clasifican en: terrestres, que a su vez pueden ser fronterizas e inte

riores; marítimas, fluviales, aéreas, postales y mixtas. 

5. FINALIDAD 

La aduana persigue dos objetivos principales: 

• Generala mediato, que radica en la realización del plan 

económico nacional, en coordinación con todos los órganos de la 
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administración pública encargados de ponerlo en práctica en sus res

pectivas áreas de competencia . 

• Particular o inmediato, que consiste en el control y registro 

del tráfico internacional de mercancías. 

6. TÉCNICA 

La actividad cotidiana de la autoridad aduanera que se concreta 

en los actos del aforo o despacho aduanero en donde se determinan 

los gravámenes, requisitos, condiciones y exigencias de los mismos. 

11. FUNCIÓN FISCALIZADORA y RECAUDATORIA 

1. FACULTADES 

Para el cumplimiento de sus funciones las aduanas cuentan con 

facultades que se pueden clasificar en normativas, inquisitivas, reso

lutivas y ejecutivas. 

A. Facultades normativas. 

Dentro de la competencia del administrador general de 

Aduanas está el proponer al Poder Ejecutivo las normas que comple

menten y reglamenten la Ley Aduanera. Así como, proponer cual-
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quier modificación de las disposiciones relacionadas con el régimen 

aduanero. 

B. Facultades inquisitivas. 

"Por su finalidad los actos administrativos, pueden separarse 

en actos preliminares y de procedimiento, en decisiones o resolu

ciones y en actos de ejecución. El tercer grupo, o sea el de los actos 

de ejecución, está constituido por todos aquellos actos que no son 

sino un medio, un instrumento para realizar 105 otros actos (las 

resoluciones y decisiones) que constituyen el principal fin de la 

actividad administrativa, por esa razón pueden también llamarse actos 

instrumentales en contraposición a la categoría de actos principales, 

represen tada por los ú I timos ci tados. 

"Entre 105 actos preliminares se encuentran todos aquellos actos 

que son necesarios para que la administración pueda realizar eficien

temente sus funciones y constituyen en su mayor parte la exte

riorización de determinadas facultades del poder público que pueden 

llegar a afectar muy seriamente la libertad de los particulares". ") 

En la materia aduanera, estas facultades se pueden reducir a 

las siguientes: establecer vigilancia en cualquier parte del territorio 

'" Ff.1ACA, CABlNO -Derecho .\rlmllll~trdtIVO", Ed POIr\lJ, S,A" M.'>.:I('O, 1'J<J8, 1',\&111,1151. 
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aduanero; visitar domicilios, establecimientos comerciales e indus

triales, naves marítimas y aéreas; inspeccionar envíos postales, 

mercancías, y medios de transporte; requerir y revisar libros y 

documentos relacionados con operaciones comerciales, quien quiera 

que sea su poseedor; revisar personas; detener medios de transporte; 

establecer vigilancia a bordo de naves marítimas y aéreas y sellar 

sus compartimientos; decomisar mercancías y medios de tr<lmporte 

bajo sospecha de ilicitud, así como detener provisionalmente a sus 

conductores; recibir ayuda por parte de las autoridades civiles y mili

tares, cuando se requiera para el desempeño de sus funciones. 

C. Facultades resolutivas. 

El acto administrativo requiere normalmente para su formación 

estar precedido por una serie de formalidades y otros actos interme

dios que dan al autor del propio acto la ilustración e información 

necesaria para guiar su decisión. Al mismo tiempo que constituye 

una garantía de que la resolución se dicta de acuerdo a las normas 

legales. 

D. Facultades ejecutivas. 

"Los actos de ejecución están constituidos por actos de orden 

material y actos de orden jurídico, que tienden a hacer cumplir forza

damente las resoluciones y decisiones administrativas, cuando el obli-
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gado no se allana voluntariamente a ello. Como actos típicos de 

ejecución podemos señalar los que se realizan en uso de la facultad 

económicocoactiva para hacer efectivos los impuestos y otras 

obligaciones fiscales. Tales como las sanciones pecuniarias (mul

tas y confiscaciones) contra quienes la aduana encontró responsables 

de infracciones a la ley en la fase procesal." 'o 

2. AUTORIDADES ADUANERAS. 

En principio, el concepto de autoridad se refiere al órgano de 

gobierno susceptible de producir una alteración, creación o exten

sión en una o varias situaciones, concretas o abstractas particulares 

o generales, públicas o privadas, que pueden presentarse dentro 

del Estado; asimismo, la acepción de autoridad para efectos del 

amparo, es decir, en un plano relación directa con los particulares, 

comprende a todas aquellas personas que disponen de fuerza pú

blica, en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, 

por lo mismo están en posibilidad material de obrar como individuos 

que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza 

de que disponen". Siendo importante señalar que las autoridades 

sólo pueden hacer aquello que las leyes expresamente les permiten, 

de manera que para realizar cierto acto jurídico, se requiere que 

una ley les confiera tal facultad de manera expresa y no implícita. 

," Idem, p,ígin,¡ 35. 
!' Informe ele l<lborl'S (ll'l Pre<.dl'nk' de 1,1 SCIN 1<)(,'1. Tt'reer ... 1',ll1e, Tnbun.lle~ Culegl,l(lo~ de (Ir(lUCO, 

p.iSill<l 37; y, Sem.ln.Hlo IlIdle"ll de 1.1 fedt'r,I(IÓn. QUIIII.I fpoe .... Tomo IV. p.igllJ.l 1067 
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En materia aduanera, el artículo 30. primer párrafo de la ley 

de la materia establece que las funciones administrativas relativas a 

la entrada de mercancías al territorio nacional o la salida del mismo se 

realizarán por las autoridades aduaneras, mientras que el artículo 

20. fracción II precisa que se consideran autoridades aduaneras las 

que de acuerdo con el Reglamento Interior de la SHCP y demás dispo

siciones aplicables tengan competencia para ejercer las facultades 

que est.lblece esa ley. 

La estructura del sistema aduanero mexicano es compleja debido 

a la amplia gama de facultades delegadas en los diversos órganos 

de la administración pública, que para el ejercicio de las funcio

nes aduaneras se requiere. Las atribuciones más importantes de 10' 

órganos que conforman el sistema aduanero, son: 

A. Ejecutivo Federal. 

En la materia aduanera son atribuciones del Poder Ejecutivo 

Federal, entre otras, la de promulgar, ejecutar y reglamentar la ley; 

dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con Estados 

extranjeros; establecer o suprimir aduanas fronterizas, interiores y de 

tráfico aéreo y marítimo, señalar su ubicación y funciones; suspender 

los servicios de las oficinas aduaneras cuando lo exija el interés 

nacional; autorizar que el despacho de las mercancías fronterizas 

se haga conjuntamente con las oficinas aduaneras de países veci-
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nos; establecer o suprimir regiones fronterizas; asimismo, puede ser 

facultado por el Congreso para aumentar, modificar o suprimir las 

cuotas establecidas en las tarifas de importación y exportación y 

para crear otras; así como para restringir o prohibir la importación, 

exportación y tránsito de mercancías, dando cuenta al Congreso del 

uso de esta facultad. 

B. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Son facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

organizar y dirigir los servicios aduanales y de inspección, así como 

la unidad de apoyo para la inspección fiscal y aduanera, es decir la 

Policía Fiscal de la Federación, de acuerdo a lo dispuesto por el ar

tículo 31, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; asimismo, la fracción XIII de dicho artículo dispone 

que la secretaría será la encargada de defender y representar los 

intereses fiscales de la Federación en las controversias en donde 

sea parte, quedando comprendidas las de materia aduanera. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 del Código Fiscal de la Federación, la Secretaría de Hacienda 

tiene facultad para rectificar los errores aritméticos que se descubran, 

aplicable en la materia aduanera en el pedimento; requerir a los con

tribuyentes; practicar visitas domiciliarias; y practicar avalúos de 

toda clase de bienes; verificar físicamente bienes durante su trans-
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porte. Asimismo, de conformidad con 105 artículos 42, 48 , fracción 

VIII y 51, tiene atribuciones para determinar y liquidar contribuciones 

omitidas; conforme a los artículos 42 y 94 también tiene atribucio

nes para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones de 

las leyes que establezcan contribuciones; y, en relación con el artícu

lo 92 tiene facultad para allegarse las pruebas necesarias para for

mular denuncias, querellas, declaratorias de perjuicio y para actuar 

como coadyuvante del Ministerio Público Federal, toda vez, que la 

aplicación de las penas por los delitos fiscales corresponde a los 

tribunales judiciales. 

Siendo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la encar

gada de realizar la función aduanera, la Ley Aduanera en su artículo 

144 establece sus facultades en la materia, que son: 

1. Seiialar la circunscripción territorial ele 1.\5 aduanas, de las admi

nistraciones regionales de aduanas y de 1,15 secciones aduaneras. 

La propia secretaría seilalará, dentro de los recintos fisCédes, e/lugar 

donde se encuentren las oficinas administr<ltivas de la aduana y SlIS 

instalaciones complementarias y estableced la coordinación con 

otras dependencias y organismos que lleven él cabo sus funciones en 

los aeropuertos. puertos marítimos y cruces ironterizos autorizados 

para el tráfico internacional, en relación él 1.15 medidas de seguridad 

y control que deben aplicarse en los mismos, y serialará, en su caso, 

las aduanas por las cuales se deber.l practicar el despacho de de ter-
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minado tipo de mercancías que al efecto determine la citada depcn

dencia mediante reglas, 

11. Comprobar que la importación y exportación de mercancías, la 

exactitud de los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones 

o manifestaciones, el pago correcto de las contribuciones y apro

vechamientos y el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 

no arancelarias, se realicen conforme a lo establecido en esta ley, 

111, Requerir de 105 contribuyentes, responsables solidarios y terceros, 

los documentos e informes sobre las mercancías c/e importación o 

exportación y, en su caso, sobre el uso que hayan dado a las mismas. 

IV. Recabar de los funcionarios PI'lblicos, fedatarios y autoridades 

extranjeras los datos y documentos que posean con motivo de sus 

fUllciones o actividades relacionadas con la importación, exportación 

o liSO de mercancías. 

V. Cerciorarsc que en los despachos los agentes y apoderados adua

nales, cumplan los requisitos establecidos por esta ley y por las reglas 

que dicte la secretaría, respecto del equipo y medios magnéticos. 

VI. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de impor

tación o exportación en los recintos fiscales y fiscalizados o, a petición 

del contribuyente, en su domicilio o en las dependencias, bodegas, 

instalaciones o establecimientos que sei'lale, cuando se satisfagan los 

requisitos previstos en el reglamento, así como conocer de los he

chos derivados del segundo reconocimiento a que se refiere el artículo 

43 de esta ley, verificar y supervisar dicho reconocimiento, aSI como 

autorizar y cancelar la autorización a los dictaminadores aduaneros 

y revisar los dictámenes formulados por éstos en los términos del 

artículo 175. 
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VII. Verificar que las mercancías por cuya importación fue concedido 

algún estímulo fiscal, franquicia, exención o reducción de impuestos 

o se haya eximido del cumplimiento de una regulación o restricción 

no arancelaria, estén destinadas al propósito para el que se otorgó, 

se encuentren en los lugares sCllal.1dos al efecto y sean usadas por 

las personas a quienes íue concedido, en los casos en que el beneficio 

se haya otorgado en razón de dichos requisitos o de alguno de ellos. 

VIII. Fijar los lineamientos para l,lS operaciones de carga, descarga, 

manejo de mercancías de comercio exterior y para la circulación de 

vehículos, dentro de los recintos fiscales y fiscalizados y seiialar 

dentro de (hchos recintós las áreas restringidas para el uso de apa

ratos de telefonía celular o Cllalqllicr otro medio de comunicación; 

así como ejercer el control y vigiliHlcia sobre la entrada y salida de 

mercancías y personas en los aeropuertos y puertos marítimos auto

rizados para el tráfico internacional yen las aduanas fronterizas. 

IX. Inspeccionar y vigilar permanentemente el manejo, transporte 

o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, 

así como en cUcllquier otrd parte del territorio nacional. 

X. Persegtllf y practlciH el embargo precautorio de las mercallCíds 

y de los medios en que se transporten en 105 casos a que se refiere el 

artículo 151 de esta ley. 

XI. Verificar durante su transporte, la legal importación o tenencia de 

mercancías de procedencia extranjera, para lo cual podrá apoyarse 

en el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta ley. 

XII. Corregir y determinar el valor en aduana de las mercancías 

declarado en el ¡Jedimellto, u otro documento que para tales efectos 

autorice la secretaría, utilizando el método de valoración correspon-
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diente en los términos de la sección primera del cclpítulo 111 del título 

tercero de esta ley, cuando el importador no determine correct~mcnte 

el valor en términos de la sección mencionada, o cuando no hubiera 

proporcionado, previo requerimiento, los elementos que haya tomado 

en consideración para determinar dicho valor, o lo hubiera deter

minado con base en documentación o información falsa o inexacta. 

XIII. Establecer precios estimados para mercancías que se importen 

y retenerlas hasta que se presente la garantía a que se refiere el artículo, 

36, fracción 1, inciso e) de esta ley. 

XIV. Establecer la naturaleza, características, CI.1Sific<lción arancc

laria, origen y valor de las mercancías de importación y exportación. 

Para ejercer Id~ Incultacles a que se refiere el párrafo anterior, la secre

taría podrá solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal, al 

dictaminador aduanero o a cualquier otro perito. 

XV Determinar las contribuciones y aprovcchamientos omitidos por 

los contribuyentes o responsables solidarios. 

XVII. Exigir el pago de las cuotas compensatorias y aplicar el proce

dimiento administrativo de ejecución para hacer efectivas dichas 

cuotas, los impuestos al comercio exterior y los derechos causados. 

XVIII. Determinar el destino de las mercancías que hayan pasado 

a ser propiedad del fisco federcll, las previstas en el artículo 157 de 

esta ley y mantener la custodia de las mismas en tanto procede a 

su entrega. 

70 



CM'I1ULO 11 

XIX. Dictar, en caso iortuito o fuerza mayor, naufragio, o cualquiera 

otra C<lusa que impida el cumplimiento de alguna de las 

prevenciones de esta ley, las meclid;1s administrativas que se 

requieran para subsanar la situación. 

XX. Est<lblecer marbetes o sellos especiales para las mercancías o 

sus envases, destinados a la franja o región fronteriza, que deter

mine la propiil secretaría, siempre que hayan sido gravados con un 

impuesto generell de importación inferior al del resto del país, así 

lomo establecer sellos COIl el objeto de determinar el origen de las 

mercJ.llcícls. 

XXI. Otorgar, suspender y cancelar las patentes de los agentes adua

nales, así como otorgar, suspender, cancelar y revocar las autori

zaci~::mes de los apoderéldos aduanales. 

XXII. Dlct:H 1,1S reglas correspondjellle~ p.lra el despacho conjunto a 

que se refiere la tracción 111 del artículo 143 de esta ley. 

XXIII. Expedir, previa opinión de la Secretaría de Comercio y Fo

mento Illdustriéll, reglas par¿l la aplicación de las disposiciones en 

materia adU.lIlCr,l de los tratados o acuerdos internacionales ele los 

que México sed parte. 

XXIV Cancelar las garantías a que se refiere el artículo 36, fracción 1, 

inciso el y las demás que se constituyan en los términos de esta ley. 

XXV Las que le sean conferidas en tratados o acuerdos internacionales 

de los que México sea p<lrte. 

XXVI. Dar el conocer la iniormacióll contenida en los pedimentos de 

importación que establezca la secretaría mediante reglas. 
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XXVII. Establecer, para eiectos de la información que deben mani

festar los importadores o exportadores en el pedimento que 

correspondit. unidades de medida diferentes a las señaladits en las 

leyes de los impuestos generales de importación y exportación. 

XXVIII. Suspender la libre circulación de las mercancías de proce

dencia extranjera dentro del recinto fiscal, una vez activado el meca

nismo de selección automatizado, previa resolución que emita la 

autoridad administrativa o judicial competente en materia de 

propiedad intelectual, y ponerla de inmediato a su disposición en el 

lugar que las citadas autoridades seiialen. 

XXIX. Microfilmar, grabar en e1iscos ópticos o en cualquier otro medio 

que autorice Id propia Secretaría mediante reglas, los documentos que 

se hayan proporcionado a la misma en cumplimiento de las disposi

ciones de esta ley. 

XXX. Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las faculta

des a que este precepto se refiere." 

Por otro lado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

puede autorizar que los particulares presten los servicios, dentro 

del recinto fiscal, de manejo, custodia y almacenaje de las mer

cancías de comercio exterior, competencia de las aduanas; así como 

los servicios de procesamiento electrónico de datos y otros rela

cionados con el despacho aduanero, tales como el segundo reco

nocimiento de las mercancías. 

C. Servicio de Administración Tributaria. 
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Como consecuencia de la desconcentración tributaria ordenada 

por el artículo primero del Decreto por el que se expiden nuevas 

leyes fiscales y se modifican otras, publicado el 15 de diciembre de 

1995, en el Diario Oficial de la Federación y vigente a partir del 

10. de julio de 1997, fue promulgada la Ley del Servicio de Adminis

tración Tributaria y se creó el Servicio de Administración Tributaria, 

como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda v 

Crédito Público. 

El servicio de Administración Tributaria tiene las facultades que 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria; los diversos orde

namientos aplicables; reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 

del presidente de la República y del secretario de Hacienda y Crédito 

Públ ico, le encomiendan ejecutar; esto, según lo dispone el artículo 

10. del Reglamento del Servicio de Administración Tributaria. 

El artículo 20. de la Ley del Servicio de Administración Tribu

taria tiene por objeto la realización de una actividad del Estado 

consistente en la determinación, liquidación y recaudación de im

puestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos yaprove

chamientos federales y de sus accesorios para el financiamiento del 

gasto público. 

El SAT tiene como atribuciones determinar, liquidar y recaudar 

las contribuciones, productos, aprovechamientos federales y sus 
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accesorios, dirigir los servicios aduanales, de inspección y de la 

Policía Fiscal de la Federación, representar el interés de la Federación 

en controversias fiscales, vigilar y asegurar el debido cumplimiento 

de las disposiciones fiscales y aduaneras y, en su caso, ejercer las 

facultades de comprobación previstas en dichas disposiciones. 

Lo anterior significa que todas estas atribuciones fueron transferidas al 

SAT, por parte de la SHCP. 

El artículo 20. del Reglamento Interior del Servicio de Adminis

tración Tributaria, establece los funcionarios y las unidades admi

nistrativas con las que contará para el ejercicio de sus facultades, 

ellos son: 

Presidente 

Unidad de Comunicación Social 

Comisión del Servicio Fiscal de Carrera 

Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera 

Unidades Administrativas Centrales 

Dirección General de Tecnología de la Información 

Administración General de Recaudación 

Administración Especial de Recaudación 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Administración Especial de Auditoría Fiscal 

Administración General Jurídica de Ingresos 

Administración Especial Jurídica de Ingresos 
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Administración General de Aduanas 

Coordinación General de Recursos 

Coordinación Central de Recursos Humanos 

Coordinación Central de Recursos Financieros 

Coordinación Central de Recursos Materiales 

Unidades Administrativas Regionales 

Administraciones y Coordinaciones Regionales 

Administraciones y Coordinaciones Locales 

Aduanas 

El Servicio de Administración Tributaria contará con una Contra

loria Interna que se regirá conforme al artículo 11 del reglamento. 

Las Coordinaciones, Contraloría Interna, Unidades y Direccio

nes Generales estarán integradas por coordinadores, contralor 

interno, los jefes de unidad y directores generales, directores gene

rales adjuntos, directores, subdirectores, jefes de departamento, de 

oficina, de sección y de mesa, por los coordinadores operativos, 

supervisores, auditores, ayudantes de auditor, y por los demás ser

vidores públicos que señala el reglamento, así como por el personal 

que se requieril paril satisfacer las necesidades del servicio. 

Las Administraciones Generales estarán integradas por los 

administradores generales, administradores centrales, administra

dores es¡.¡eciales, ildministradores regionales, administradores, 
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subadministradores, jefes de departamento, coordinadores operati

vos, supervisores, auditores y ayudantes de auditor, inspectores, 

abogados tributarios, ejecutores, notificadores, verificadores, coman

dantes, agentes de la Poi icía Fiscal y por los demás servidores 

públicos que señala el reglamento, así como por el personal que se 

requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

Estas unidades administrativas y funcionarios tienen estable

cidas sus atribuciones en el reglamento de que se trata. 
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1. GENERALIDADES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

APLICABLES AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

EN MATERIA ADUANERA. 

El procedimiento administrativo en materia aduanera siendo 

una especie de los procedimientos administrativos, comparte ciertos 

rasgos y características comunes. 

En principio, se considera que los procedimientos adminis

trativos se dividen en ciertas fases. Al respecto la Subsecretaría de 

Ingresos, presentó un modelo 22 de acuerdo al cual, la actividad de la 

administración tributaria puede dividirse: 

• Fase de planeación. 

Es la fase en que prevén las actividades cuya realización se juZg,l 

necesaria, ideando los métodos para llevarlas a cabo y señalando 

los medios indispensables que faciliten la toma de decisiones con 

la finalidad de lograr los objetivos fijados a la Subsecretaría de 

Ingresos. Asimismo, se elaboran reglamentos, anteproyectos de ley 

y circulares que contengan la interpretación correcta de los arde· 

namientos fiscales. 
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a) Función de estudio, planeación y evaluación. 

Consiste en formular estudios, análisis y diagnósticos, planes y 

programas generales necesarios para alcanzar los objetivos de la 

Subsecretaría de Ingresos, así como la comparación de los resultados 

obtenidos, con los que fueron previstos en los programas implan

tados. 

b) Función de decisión. 

Es la selección que llevan a cabo las autoridades entre dos o 

más soluciones posibles a fin de conseguir resultados congruentes 

mediante las políticas establecidas. 

c) Elaboración de reglamentos y anteproyectos de ley. 

Por ella, las autoridades realizan los estudios necesarios paril 

proponer las reformas a las leyes y reglamentar e interpretar las ya 

existentes . 

• Fase de ejecución. 

Comprende la instrumentación de los planes y programas a 

través de las distintas unidades de trabajo, entre las que se definen, 

distribuyen y coordinan las tareas de la administración tributaria. 
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a) Identificación y registro de causantes. 

Tiene como función realizar y controlar los trámites precisos, a 

efecto de inscribir en los padrones de causantes a las personas físicas 

y morales que sean sujetas de algún impuesto, expidiéndoles las cédu

las correspondientes. 

bi Recaudación. 

Estriba en llevar a cabo el cobro de los impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos, así como el de los créditos fiscales, y, 

en su caso, hacer efectivos aquellos créditos no cubiertos en su 

oportunidad o en la forma y cantidad debidas. 

c) Administración de los impuestos y otros ingresos corrientes. 

Implica la interpretación y aplicación de las leyes y políticas 

fiscales, de acuerdo con las modal idades correspondientes a cada 

uno de los impuestos e ingresos corrientes y cuyo control está a cargo 

de la Subsecretaría de Ingresos. 

d) Fiscalización. 

Revisa las declaraciones de impuestos y practica inspeccio

nes, piHa verificar el estricto cumplimiento de las obligaciones fisca-
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les, tanto de los causantes, como de los terceros relacionados con 

ellos. 

e) Contencioso administrativo. 

Abarca el trámite y resolución de todos los litigios surgidos en 

el desarrollo de la administración fiscal y que no pudieron resolverse 

en el seno de la misma . 

• Fases auxiliares. 

Soporta y respalda administrativa y técnicamente el proceso de 

la administración fiscal. 

a) Informática. 

Se ocupa del tratamiento racional de los datos, a base princi

palmente, de sistemas mecanizados con el fin de proporcionar la 

información requerida, por los diferentes niveles de la Subsecretaría 

de Ingresos, para un mejor desempeño de los trabajos operativos y de 

la toma de decisiones. 

b) Orientación y servicios al contribuyente. 

Trata de mantener y fomentar las buenas relaciones entre la 

secretaría y los causantes, proporcionándoles la información que 
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requieran, así como la orientación, educación y asesoría en cuanto 

al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y la defensa de sus 

intereses. 

c) Administración interna. 

Lleva a efecto la planeación, organización, integración, direc

ción y control de los recursos humanos, presupuest<lles, matcnaies 

y de información de las propias dependencias e implanta sistemas y 

procedimientos de trabajo interno con vistas a incrementar la produc

tividad y desahogilr los rezagos. 

d) Consultorí<l jurídica. 

Procura asesoría en materia jurídica a todas las dependencias 

de la secretaría. 

Diversos autores proponen clasificaciones de los procedimien

tos, siendo uno de los más claros, el propuesto por De la Garza", 

en los siguientes términos: 

a) Procedimientos preparatorios y de control previo que se 

refieren a todos los <lctos realizados por la administración para esta-

.'. I.a L,\ C,\RZ,\, SlRGIO FRANCISCO, "[)t'rccho FII1,1I!cil'ro Mcxic,lno", Id Porn"¡,1. S r\, Méxl\O, 1<)<J9, 
",1,11111,1 675 
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de los hechos generadores de créditos fiscales y la existencia y acti

vidad de los sujetos pasivos potenciales o actuales de créditos tribu

tarios y para controlarlos adecuadamente; 

b) Procedimiento de determinación, por virtud del cual la 

administración indaga la producción de hechos generadores que 

le han sido o no declarados, revisa las declaraciones con objeto de 

saber si los hechos generadores han sido propiamente denunciados 

y si la determinación hecha por el sujeto pasivo está de acuerdo 

con la ley, o bien, rectifica la determinación, o hace la determinación 

cuando la ley así se lo encarga; 

c) Procedimiento de reembolso y de créditos fiscales; 

eO Procedimientos coercitivos que utiliza la administración para 

hacer cumplir sus determinaciones; 

e) Procedimiento de ejecución forzosa, y 

f) Procedimientos de impugnación que la ley establece para la 

protección de los derechos de los contribuyentes. 

1. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento administrativo es el medio o vía legal de 

realización de actos que en forma directa o indirecta concurren en la 
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producción definitiva de los actos administrativos en la esfera de 

la administración, como lo ha definido Nava Negrete." 

En el Congreso del Instituto Internacional de Ciencias Adminis

trativas, se propusieron algunos rasgos fundamentales para todo 

procedimiento administrativo. 

a) Principio de la audiencia de las partes. 

b) Enumeración de los medios de prueba para las partes. 

c) Determinación del plazo en el que debe obrar la adminis

tración. 

d) Precisión de los actos para los que la autoridad debe tomar 

opinión de otras autoridades. 

e) Necesidad de una motivación de todos los actos adminis

trativos que afecten a un particular. 

f) Condiciones en las cuales la decisión debe ser notificada a 

los p;uticul;ues. 

A. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Como ya hemos dicho, la leyes la fuente principal del derecho 

administrativo. Al respecto la Suprema Corte ha emitido las siguientes 

tesis: 

." N,\V'\ NI C;RI T(, "[)I'rl'cho I'r()cc~dl Admiuistr,llivo", rd. Porr\Jd, S.A., Mi'~ICO, 1 <¡<)7, ¡¡,')\UI.! 7B. 
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"AUTORIDADES. 

Las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite." 

Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte 5C)N, tesis 100, página 65. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, ACTOS DE LAS. DEBEN APO

YARSE EN LEY. 

Los actos de autoridades administrativas que 110 estén autorizados 

por ley alguna, importan violación de garantías." 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Tercera Parte, 

Volllmenes 145-150, página 60. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES DE LAS. 

las autoridades administrativas no tienen más que las expresamente les 

conceden las leyes, y cuando dictan alguna determinación que no 

está debidamente fundada y motivada en alguna ley debe estimarse 

que es violatoria de las garantías consignadas en el <lrticl/lo 16 cons· 

titucional. " 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta EpOCcl, Segunda Sala, 

Tomo XXIX, página 669. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, CONSTITUCIONALIDAD DE 

SUS ACTOS. 

las autoridades administrativas, por una parte, sólo pueden hacer lo 

que la ley les permite, y por otra, la sola existencia de l/na ley que 

no ha sido debidamente aplicada y citada en el acto administrativo 
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que se reclame, 110 le da a éste el carácter de constitucional, por lo que 

si no se le seilala expresamente como fundamento del acto, éste es 

incollstitucional, aunque la autoridad respectiva alegue: que por tra

tarse del cumplimiento de leyes de orden püblico la simple omisión 

de llna cita legal de una disposición administr;¡tiva que tiene su 

apoyo en preceptos legales permanentes, no puede ser causa para 

que se perjudique el interés püblico." 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta EPOCd, Segunda Sala, 

Tomo LXXI, página 5812. 

De lo anterior se concluye, que las autoridades administra

tivas no tienen más facultades que las expresamente concedidas 

por lils leyes, debiendo en todos sus actos expresar las disposiciones 

legales en que se apoyan sus actos y, cuando, por el contrario, dicten 

alguna determinación que no esté debidamente fundada y motivada 

se estimará violatoria de garantías constitucionales. 

B. PRINCIPIO DE FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN. 

Se ha establecido por parte del actual Tribunal Federal de Justi

cia Fiscal y Administrativa que el objetivo de establecer la garantía 

de fundamentación y motivación es la de tutelar los derechos de 105 

particulares, sujetando la actuación el" las autoridades a un régimen 

de derecho e impidiendo que los particulares caigan en estado de 

indefensión, por lo que esa obligación debe ser vista desde el ob

jetivo que persiguen y no como un mero formulismo que obstaculice 
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el desempeño de las autoridades en el cumplimiento de sus funciones 

de orden público y social. 

La fundamentación se refiere a la preCisión por parte de la 

autoridad emisora del acto de molestia, de los preceptos legales que 

pretende aplicar en dicho acto. Y, la motivación, por su parte, se 

refiere a la precisión de las circunstancias especiales, razones particu

lares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto y que esto se ajusta a un precepto legal; esto 

es un razonamiento según el cual quien lo emitió llegó a la conclu

sión de que el acto concreto al cual se dirige se ajusta exactamente 

a las prevenciones de determinados preceptos legales. 

C. PRINCIPIO DE AUDIENCIA. 

El principio de audiencia consagrado en el artículo 14 de la 

Constitución Federal se interpreta en el sentido de que las autoridades 

administrativas, previamente a la emisión de cualquier acto que 

implique privación de derechos respetando los procedimientos que 

lo contengan, tienen la obligación de dar oportunidad a los agra

viados para que expongan lo que consideren conveniente en defensa 

de sus intereses. Lo que implica que se otorgue a los afectados un 

término razonable para que conozcan las pretensiones de la auto

ridad y aporten las pruebas legales que consideren pertinentes para 

defender sus derechos. No obstante, que la ley que rija el acto no 

88 



C"PITUlO 111 

estilblezcil la garantía de audiencia, existe la obligación por parte 

de las autoridades, de concederla, para no incurrir en violación de 

ella. 

Además se ha establecido que esta garantía otorga a los particu

lilres derecho, no sólo frente a las autoridades administrativils y 

judiciales, ~illv también frente ~ !a autoridad Ipgislativa, de tal 

manera que ésta quede obligada a consignar en sus leyes los pro

cedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les 

dé oportunidad de defenderse, en todos aquellos casos en que pue

dan resultar ilfectados sus derechos. 

D. FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMlrNTO. 

Éstas se han definido como cuatro oportunidades en el proce

dimiento: il) la seguridad de conocer oportunamente que existe un 

procedimiento en su contra para defenderse, que se manifiestd por 

medio de una notificación; b) la oportunidad de exponer sus argumen

tos para oponerse al acto de privación o sea los alegatos; c) la 

oportunidad de probar su oposición al acto de molestia, es decir, la de 

ofrecer y desahogar sus pruebas; y, d) la exigencia de que a la defensa 

le recaiga una resolución fundada y motivada. 

La Suprema Corte estableció jurisprudencia al respecto: 
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"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMEINTO. SON LAS 

QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PRE

VIA AL ACTO PRIVATIVO. 

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional 

consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa

mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 

derechos, y su debido respeto impone él las autoridades, entre otras 

obligaciones, la de que en el juiciO que se siga se cumplan las forma

lidades esenciales del procedimiento. Éstas son 1<15 que resultan 

necesarias para garantizar la defensa adecuada cllltcs del acto de 

privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes 

requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus conse

cuencias; 2) La oportunidad eJe ofrecer y desahogclr las pruebas en 

que se finque la deiensa; 3) La oportunidad de ,1Ieg,H; y 4) El dictado 

ele tilla resolución que dirimZl IZls cuestiones df'hatlrl.l'i. De 110 respe

tarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el iln de la garantía 

de audiencia, que es evitar la inder"ensión del afectddo." 

Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, Tomo 11, Diciem

bre de 1995, lesis P.I).47/95, página 133. 

2. CAUSAS DE ANULACiÓN DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Los actos administrativos tienen una presunción ¡uris tantum de 

validez que hace que produzcan sus efectos, mientras no se pruebe 

que se está en presencia de un acto ilegal; por lo que esta presunción 

obliga a los afectados a promover los medios de defensa que la ley 

establece para combatir los actos ilegales. 
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Así, los vicios de ilegalidad permiten nulificar la resolución 

impugnada para que se restablezca la legalidad violada por el acto 

de la administración. 

El Código Fiscal de la Federación, en su artículo 238, señala las 

causas de anulación de una resolución administrativa: 

111. Incompetencia dei funcionario que ¡d hdyd dicli1do u ordE

nado o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución. 

11. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, 

que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la 

resolución impugn,lela, inclusive la ausencia de fundamentación o 

motivación, en su caso. 

111. Vicios elel procedimiento que afecten las defensas del par

ticular y trascienda al sentido de la resolución impugnada. 

IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en 

contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las 

debidas. 

V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de 

facultades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales 

la ley confiera dichas facultades." 
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Por su trascendencia, el numeral mencionado merece un dete

nimiento en cada una de las fracciones que contiene. 

A. INCOMPETENCIA. 

"Incompetencia del iuncionario que la haya dictado ti ordenado o 

tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución." 

El fundamento de esta causal de anulación radica en el artículo 

16 constitucional que dispone: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape

les o posesiones, sino en virtud de mandamiento f'<;crito de la aulo

ridad competente ... 11 

Emilio Margain Manautou señala que incompetencia se puede 

dar en cuatro casos, los que resume de la siguiente manera: 

"a) La invasión de funciones de orden jerárquico, sea que el supe

rior jerárquico ejerza funciones que correspondan a funcionarios 

subordinados a él, o que éstos ejerzan funciones que correspondan 

a aquél; b) La invasión de funciones ratione-personae, o sea, cuando 

una autoridad administrativa ejerce funciones que corresponden a 

otra con la que no existe vínculo jerárquico; c) Invasión de funciones 

rationi-/oci, cuando la autoridad actúa fuera del área geográfica que 

92 



CAoriTULO 111 

legalmente tiene asignada y d) Invasión de funciones ratione-temporis 

que se presenta cuando se toman decisiones por funcionarios que 

han dejado de serlo o que deben cesar de inmediato en el cargo" 25 

La resolución dictada por autoridad incompetente para ello 

trae como consecuencia la nulidad lisa y llana, así lo manifestó el 

Poder Judicial Federal, en la tesis publicada en el Informe de 1984, 

Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, página 99, l\Ut: ct 

la letra dice: 

"ACTO RECLAMADO. INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMI

SORA 0[. LA SALA FISCAL DEBE DECLARAR SU NULIDAD EN 

FORMA LISA Y LLANA Y NO PARA EFECTOS (INTERPRETACiÓN 

DE LOS ARTicULOS 238, FRACCiÓN I Y 2Jg DEL CÓDIGO FIS

CAL DE LA FEDERACiÓN). 

El artículo 238 del actual Código Fiscal de la Federación sei'lala en 

su fracción 1, como causa de ilegalidad de la resolución administrativa 

combatida, la incompetencia del funcionario que la haya dictado, a 

su vez el artículo 239 del propio código tributario establece el sentido 

que pueden tener las sentencias emitidas por las Salas del Tribunal 

Fiscal de la Federación: reconocer la validez de la resolución impug· 

nada, declarar su nulidad para determinados efectos, sellalando en 

su parte ¡inal que la declaración de nulidad para cícctos será cuan

do se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 11, 

111 Y V del artículo 238 del propio código (omisión de los reqlllsitos 

formales exigidos por las leyes, inclusive la ausencia de funda· 

" M,\RGAIN MANAUTOlJ, fMllIO. ~[)e lo COIlICl\cio~o AdmuHslr,lllvo de ,\nul'¡Clón o de lleg.llld.urw. fd 
l'orní.l. S.A. Mé~I("O, 1999, p,igin.ls 20 y 21, 
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mentación y motivación; vicios del procedimiento que afecten las 

defensas del particular y cuando la resolución administrativi'l dictada 

en ejercicio de facultades discrecionales no corresponda a los fines 

para los cuales la ley confiere esas facultades); en consecuencia, 

haciendo una interpretación armónica de los preceptos legales an

tes indicados, se debe de concluir que cuando se declara la nulidad 

de una resolución, por ser incompetente la autoridad que la emitió, 

se debe de hacer en form<l lisa y lI<llla y no para efectos, por no estar 

el caso en ningullo de los supuestos contemplados por el párrafo 

final del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación." 

B. OMISiÓN DE LAS FORMALIDADES EXIGIDAS POR LA LEY. 

"11. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, que 

aíecte las cleiens<ls del particular y trascienda al sentido de la reso

lución impugnada, inclusive la ausencia de iundamentación o moti

vación, en su caso." 

Margain Manautou explica la omisión de formalidades en dos 

modalidades: 

" Esta situación se presenta cuando la autoridad omite dar 

cumplimiento a las formalidades que señala la ley. De acuerdo con 

el Código Fiscal, este vicio puede darse en dos modalidades: a) 

Omisión de las formalidades que legalmente deban revestir la reso

lución y b) Omisión de las formalidades que legalmente deban 

revestir el procedimiento impugnado. En el primer caso, la autoridad 

emite la resolución con plena violación de las formalidades que 
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seliala la ley, v. gr.: la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos 

Mercantiles establece que las declaraciones de los causantes serán 

revisadas por comisiones integradas por tres personas (por regla 

general una es el jefe de la oficina receptora, otra un empleado de 

la misma oficina y la tercera un representante de los organismos 

de los contribuyentes de la zona), cuando aparezca que los contri

buyentes no se producen con veracidad en la declaración de sus 

ingresos. La resolución puede tomarse por mayoría de votos, con ia 

oposición o el voto en contra del representante de los contribuyente. 

Sin embargo, un jefe de oficina receptora, considerándose el más 

importante de los tres miembros, decide fincar diferencias de im

puesto vía comisión revisora, emitiendo resoluciones a nombre de 

la comisión, pero con su sola firma. En este caso hay violación de las 

formalidades que legalmente deben revestir a la resolución. El segun

do caso, de violación del procedimientoque seliala la ley, se presenta 
e 

cuando la autoridad emite su resolución sin haber respetado el 

procedimiento en perjuicio del contribuyente ... Al respecto, se señala, 

que cuando la violación del procedimiento no (se) incluye en el 

contenido de la resolución, carece de importancia la impugnación 

de la misma por dicho motivo, y que la importancia en pugnar por 

el respeto del procedimiento violado surge cuando quizás, de haberse 

respetado, otro hubiera sido el contenido de la resolución. Demos

trada la violación, el tribunal deberá nulificar la resolución para el 

efecto de que se reponga el procedimiento ... " 16 

-" lr/clII. pJglll.IS :!:? Y ! 1 
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Asimismo, se está ante esta causal, cuando la autoridad no se 

apoya en norma jurídica, ni expresa las razones o motivos que la 

llevaron a concluir que el caso encuadra en las hipótesis previstas 

en la ley, por lo que hay ausencia de fundamentacion y motivación. 

La presencia de esta causal de ilegalidad es siempre para el 

efecto de que se emita un nuevo acto en el que se satisfagan las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

C. ViCtOS DEL PROCEDIMIENTO. 

"111. Vicios del procedimiento que aiecten las cleiensas del particu

lar y trascienda al sentido de la resolución impugnada." 

Esta causal de ilegalidad se refiere al procedimiento adminis

trativo de notificación y al procedimiento administrativo de ejecu

ción, una vez que se demuestre la violación, se deberá declarar su 

nulidad para efecto de que se reponga el procedimiento. Aun cuando 

las causales establecidas en las fracciones " y "' dan como resultado la 

nulidad para efectos, se observa una sutil diferencia en el origen de 

esas causales de nulidad, como lo expresó el Tercer Tribunal Cole

giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en su tesis 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo X-Julio, 

página 411, que a la letra dice: 
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"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ACTUA· 

LlZACIÓN DE LAS CAUSALES DE ANULACI6N PREVISTAS EN EL AR· 

TíCULO 238, FRACCIONES II Y III DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACiÓN. El artículo 238, fracciones 11 y 111 del Código Fiscal 

de la Federación, establece: USe declarará que una resolución admi

nistrativa es ilegal cUclndo se demuestre alguna de las siguientes 

causales: 11. Omisión de los requisitos formales exigidos por las le

yes, que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de 

la resolución impugnada, illclusive la ausencia de fundamentación 

o motivación en su caso. 111. Vicios del procedimiento que afecten 

las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolu

ción impugnada". Estas dos causales de anulación estaban esta

blecidas en el Código Fiscal de 193R, artículo 202, yen el Código 

Fiscal de 1967, artículo 228, de la siguiente manera: "Serán causales 

de anulación de una resolución o de un pf'Ocedimiento administrativo: 

bl Omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente 

debe revestir la resolución o el procedimiento impugnado". Ahora 

bien, en principio se debe tener presente que, en términos del código 

tributario vigente, el acto impugnado en el juicio contencioso admi

nistrativo lo va a cOIl<;tiluir tilla resolución administrativa definitiva 

(artículo 23 de la Ley Orgei.nica del Tribunal Fiscal de la Federación). 

Dicha resolución puede ser impugnada legalmente por considerar 

que reviste vicios de ilegalidad en sí misma considerada, o bien, que 

es el procedimiento del que en su caso derivó, el que está afectado de 

Ilulidad. Las dos causales en comento establecen vicios formales 

contrarios al principio de legalidad, pero mientras que la fracción 11 

se refiere a la omisión de formalidades en la resolución administrativa 

impugnada, inc!u.;;ive la ausencia de fundamentación o motivación 

en su caso, la fracción 111 contempla los vicios en el procedimiento 

del cual derivó dicha resolución, vicios que bien pueden implicar 

también la omisión de formalidades establecidas en las leyes, omisión 

violatoria de la garantía de legalidad, pero que se actualizó en el pro-
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cedimicnto, es decir, en los antecedentes o presupuestos de la 

resolución impugnada. La configuración de cUZllquiera de estas dos 

causales implicará la nulidad de la resolllción administrativa 

combatida, ya que es precisamente dicha resolución el acto 

impugllcldo en el juicio contencioso administrativo." 

D. VIOLACiÓN A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

"IV. Si los hechos que la motivaron /lO se realizaron, fueron distintos 

o se apreci.1ron en forma equivocada, o bien si se dictó en con

travención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las 

debidds. " 

Esta causal da como resultado la nulidad lisa y llana de la 

resolución impugnada ya que "se impugna el derecho en que se apoya 

la autoridad para fundar su pretensión. El Código Fiscal de la Federa

ción prevé este vicio de nulidad con dos modalidades: a) Violación de 

la disposición aplicada y b) No haberse aplicado la disposición 

debida ... El actor puede apoyar su reclamación en la misma dispo

sición en que la autoridad apoya su resolución, demostrando que 

ha sido aplicada o interpretada en forma errónea, o bien, puede apo

yarla en norma diferente, que demuestre que la autoridad dejó de 

aplicar el precepto debido. Si la autoridad viola la ley con su resolu

ción, ello puede deberse: a) a un error de hecho; b) a un error de 

derecho; o c) mala re. Se incurre en el error de hecho cuando el 

funcionario, al emitir su resolución, incurre en falsas apreciaciones 
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sobre determinadas situaciones. Se incurre en el error de derecho 

cuando la autoridad interpreta o aplica en forma incorrecta la ley, o 

deja de aplicar la norma debida; o sea, que se vicia la resolución 

por mala interpretación o porque el derecho que se aplica no es el 

legalmente indicado, o porque se deja de aplicar el derecho debido. 

Hay mala fe cuando el funcionario deliberadamente aplica o inter

preta incorrectamente la ley.". 27 

Al tratarse de la protección hacia los particulares frente a actos 

de autoridades dictados en contra de las disposiciones aplicables, 

esta causal de anulación se traduce en una manifeslación clara de 

1,\ preservación de la garantía de legalidad a cargo del tribunal admi

nislrativo, como órgano de control de la Inisrna. 

E. VIOLACiÓN DEL EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIONALES. 

"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de fa

cultades discreCionales 110 corresponda a los fines para los cuales 

la ley confiera dichas facultades." 

Esta causal de ilegalidad es la llamada desvío de poder, se 

aplica cuando la autoridad no hace uso efectivo de la discreciona

hdad de la facultad que tiene para aplicar las multas o sanciones 

dentro de los mínimos y los máximos previstos en la ley o cuando usa 
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esa facultades sin cometer ninguna violación, pero para fines distintos 

de 105 que el poder le ha conferido. 

Un estudio sobre 105 efectos de las sentencias de nulicj;,d ele 

acuerdo a la causal de ilegalidad fue presentado recientemente, 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito en la tesis 

jurisprudencial publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo IX, Febrero de 1999, tesis V111.20. J/24, página 

455, cuyo texto literal es el siguiente: 

"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACiÓN, CUAN

DO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE FONDO, 

LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO, CUANDO SE TRATA 

DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD SERÁ PARA EFECTOS. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 238 y 239 del Código 

Fiscal de la Federación, las sentencias del Tribunal Fiscal de la Fede

ración pueden declarar la Ilulidad lisa y llana del acto impugnado o 

para efectos. La nulidad lisa y llana, que se deriva de las fracciones 

I y IV del artículo 238 invocado, se actualiza cuando existe incom

petencia de 1;1 autoridad, que puede sLlscitarse tanto en la resolución 

impugnada como en el procedimiento del que derive1; y cuando los 

hechos que motivaron el acto 110 se realizaron, fueron distintos o se 

apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención 

de las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas. En ambos 

casos, implic<1, en principio, que la Sala Fiscal realizó el examen de 

fondo de la controversia. En cambio, las hipótesis previstas en las 

frdcciones 11, 111 Y V del precepto legal de que se trata, conllevan a 

determinar la nulidad para efectos, al establecer vicios formales que 

contrarían el principio de legalidad, pero mientras que la fracción 11 

se refiere a la omisión de formalidades en la resolución administrativa 
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impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación y motivación 

en su caso, la fracción 111 contempla los vicios en el procedimiento 

del cual derivó dicha resolución, vicios que bien pueden implicar 

también la omisión de formalidades establecidas en las leyes, violato

rias de las garantías de legalidad, pero que se actualizaron en el 

procedimiento, es decir, en los antecedentes o presupuestos de 

la resolución impugnada. En el caso de la fracción V, que se refiere 

a lo que la doctrina reconoce como "desvío de poder", la sentencia 

tendrá dos prollunciamientos, por ulla parte implica el recono-

anulación del proveído sólo en cuanto a la cuantificación de la multa 

que fue realizada con abuso de poder, por lo que la autoridad puede 

imponer un nuevo proveído imponiendo una llueva sanción. Así, 

de actualizarse los supuestos previstos en las fracciones 1 y IV del 

artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, que implica el estudio 

de fondo del asunto, la nulidad debe declararse en forma lisa y 

llana, lo que impide cualquier actuación posterior de la autoridad; 

en cJmblo, SI se trata de los casos contenidos en las fracciones 11 y IJI 

yen su caso V del artículo en comento, que contemplan violaciones 

de carácter formal, la nulidad debe ser para efectos, la cual no impide 

que la autoridad pueda ejercer nuevamente sus facultades, subsa

nando las irregularidades y dentro del término que para el ejercicio 

de dichas facultades establece la ley." 

11. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

EN MATERIA ADUANERA 

1. FACULTADES Y LíMITES DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 144 de la Ley Aduanera vigente, cuenta, 
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originariamente, con el cúmulo de facultades relativas a la admi

nistración tributaria en materia de comercio exterior, entre ellas, las 

de comprobación y determinación del pago de impuestos en esa 

materia, incluida, por ende, la de revisar la exactitud de los datos 

contenidos en los pedimentos o declaraciones, y el pago correcto 

de los impuestos al comercio exterior y de los derechos causados 

por la importación o exportación de mercancías, así como de las 

cuotas compensatorias determinadas. 

La Secretaría de Hacienda requiere delegar aquellas facultades 

en entidades il ella sujetas, atendiendo para esto a las necesidades del 

servicio, a los recursos y a la política de administración tributaria 

imperante. 

Así, respecto de la delegación de facultades, como anterior

mente ya se dijo, la Secretaría de Hacienda ejerce sus atribuciones 

a través del Sistema de Administración Tributaria, cuya ley fue pro

mulgada el 7 de diciembre de 1995, publicada el 15 del mismo en 

el Diario Oficial de la Federación; y que entró en vigor ello. de jul io 

de 1997. Asimismo, su reglamento, promulgado el 27 ele junio de 

1997, publicado el 30 del mismo mes y en vigor desde ello. ele julio 

ele 1997, determina las atribuciones de las unidades administrativas 

que lo integran. 
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De los numerales 30, fracciones 1, IX, XIV, XXII; 34, fracciones 

XVI, XVII, XVIII, XIX, XLVI, XLVII, XLVIII; 42, fracciones 1,11, VIII, 

XI, XII, XVI, XVII, XXIII, XXIV, del reglamento antes mencionado, 

se desprende que en las autoridades que tienen atribuciones en 

materia aduanera, en cuanto a funciones de fiscalización, determina

ción y recaudación en materia de comercio exterior, son en especial 

I~ Ar!mini,trorión G"n"rol 0P Allrlitorío Fiq-al Fpr!pr;lI y 1" Admi

nistración General de Aduanas, y las Aduanas, éstas últimas en 

pnnc'lJIO, con referencia a un momento determinado, como lo es el 

despacho aduanero por el que se entiende al conjunto de actos y 

formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacio

nal ya su salida de éste. Lo anterior mediante el ejercicio de ¡acul

tades de comprobación, entre otras, las traducidas en la revisión de 

pedimentos y declaraciones con el objeto de determinar la exactitud 

de los datos contenidos y el pago correcto de los impuestos y dere

chos al comercio exterior, y de las cuotas compensatorias. 

En consecuencia de lo anterior, tratándose de las facultades 

de comprobación y determinación en materia de comercio exterior, en 

particular, la de revisar la exactitud de 105 datos contenidos en 105 

perlimentos de importación o exportación y, por ende, el pago correcto 

de los impuestos al comercio exterior y la aplicación de las cuotas 

compensatorias, así como, la de determinar en cantidad líquida los 

impuestos y las cuotas omitidas, se actualiza una competencia coin-
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cidente que se encuentra establecida para ser ejercitada, en princi

pio, por las autoridades aduaneras en el despacho aduanero, y 

después, en cualquier momento, tanto por esas autoridades como 

por las Administraciones de Auditoría Fiscal. Conclusión a la que se 

arriba dejando a salvo los principios que impiden el ejercicio simul

táneo de una misma facultad y las determinaciones favorables para 

el particular que puedan actualizarse por el ejercicio previo de la 

facultad por una autoridad, de acuerdo con las leyes y la satisfacción 

de las condiciones conducentes. 

En resumen, las autoridades aduaneras competentes para tra

mitar el procedimiento administrativo en materia aduanera son: 

a) La Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

b) La Administración Central de Comercio Exterior y la Adminis

tración de Auditoría de Comercio Exterior adscrita a ésta. 

c) Las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal 

d) Las Aduanas; en los casos de resoluciones provisionales 

absolutorias. 

Los límites de las autoridades aduaneras se encuentran estable

cidos por el principio de legalidad de la administración, es decir 

"las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 

permite". 
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2. ACTOS PREVIOS AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN 

MATERIA ADUANERA. 

A. DESPACHO ADUANERO. 

CONCEPTO. Es el conjunto de normas jurídicas que regulan 

los trámites necesarios para efectuar el control aduanero a la entrada 

o salida de mCíCur:c:u~ de! territorio rl2C!Ona! y que deben obSf?rv~r 

autoridades y administrados. 

La Ley Aduanera en su artículo 35, lo define como "el conjunto 

de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al terri

torio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los 

diferentes tráficos y regímenes aduanpro, establecidos en el presente 

ordenamiento, deben real izar en la aduana las autoridades aduaneras 

y los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tene

dores en las importaciones y los remitentes en lils exportaciones, así 

como los agentes o apoderados aduanales.". 

En el despacho, se regula desde el primer acto necesario para 

introducir o sacar las mercancías del país hasta que éstas quedan a 

la libre disposición del interesado, una vez cumplidas las formali

dades del régimen aduanero al que se destinan, de acuerdo a las 

modalidades del tráfico por el cual se transportan. 

Esto es, que las mercancías se deben someter en la aduana al 

despacho aduanero y se entregarán a quien las presentó si el meC<l-
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nismo de selección automatizado determinó que no se practique el 

reconocimiento aduanero o si habiendo determinado reconocimiento 

éste se practicó sin detectar irregularidades, procediendo al retiro del 

recinto fiscal y al levante inmediatamente de las limitaciones al domi

nio que sobre ellas la ley había impuesto. 

Los trámites de despacho se llevan a cabo respetando una serie 

de formalidades que pueden variar según el tráfico, la clase de mer

cancías que se presentan a la aduana para ser despachadas, o el 

régimen aduanero al que van a ser destinadas. 

B. RECONOCIMIENTO ADUANERO. 

La Ley Aduanera, en su artículo 44, establece que el recono

cimiento aduanero y segundo reconocimiento consisten en el exa

men de las mercancías de importación o de exportación, así como 

de sus muestras, para allegarse de elementos que ayuden a precisar 

la veracidad de lo declarado. 

La doctrina lo define como "el acto por el cual teniéndose las 

mercaderías a la vista se examinan para precisar sus caracterís

ticas, procediendo a clasificarlas, determinándose el pago de los im

puestos y demás requisitos que deben cumpl irse y así considerarse 

legal mente importadas o exportadas"." 

'" CARV,\lt\l CONTRFRAS, 01' elC .168, 
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El reconocimiento aduanero ha sido divido teóricamente en 

tres etapas: 

La primera etapa consiste en la designación del funcionario 

que interviene, la indicación de los bultos de mercancías y el cotejo 

y examen exterior de dichos bultos. 

La segunda etapa consiste en la medición de ¡as mercancías 

para determinar el pago del impuesto, verificación de los datos pre

sentados por el interesado en su documento con lo reconocido por 

el vista del despacho; asimismo, en la clasificación y valoración de 

las mercancías para la determinación del impuesto. 

La tercera etapa consiste en la certificación que hace el vista 

aduanal en relación a lo manifestado por el contribuyente en el 

pedimento." 

3. FASES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

(PAMA). 

Para llevar a cabo la comprobación del cumplimiento de las 

obligaciones en materia aduanera, o en su caso de las infracciones 

administrativas derivadas de su incumplimiento, se presenta la 

J" ANABALÚN RAMiREZ, CARLOS. ~u Aioro ,\du,lJlcro~, RL'vI<q,¡ Tnhul,HI,I, Ano IV, Vol IV, No. 1 J, frH'ro' 
Mili 10. p.ígrna 84. 
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exigencia legal de practicM el embargo de las mercancías, levantar 

un acta, desahogar un procedimiento administrativo especial deno

minado Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera (PAMA) 

y entregar las mercancías tan pronto como el interesado haya acredi

tado la legal estancia. 

El procedimiento administrativo en materia aduanera ha sido 

definido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 

como el conjunto de actos previstos en la Ley Aduanera, ligados en 

forma sucesiva con la finalidad de emitir una resolución condenatoria 

o absolutoria, respetando la garantía de audiencia del particular al 

valorar las probanzas y analizar las argumentaciones que pretendan 

justificar la legal importación, tenencia o estancia de mercancías 

de procedencia extranjera en territorio nacional'o 

Existen dos modalidades del procedimiento administrativo en 

materia aduanera, las cuales se determinan dependiendo de que se 

efectúe o no el embargo precautorio de mercancías; estas modali

dades se pueden distinguir al establecer un procedimiento regular o 

un procedimiento simplificado. 

En consecuencia, es importante señalar los casos en que el 

embargo precautorio de las mercancías se efectuará, de acuerdo a 

lo que dispone el artículo 151 : 

". MoltHJ.tl Gener<11 pM<1 Id Tr,lITút,lCiólt del ?roccditntento Admuu<tr.rtl\lo l'lt .\.-t,tll'rl.l Adll,lIIer,t, I'olitl(,t~ dl' 
Ojlt'r,ICtÓtl. '\dmltlt~tr,lCtón GCtler,tl de ,\u(btori,l Ft$c.!1 Feder,tl, p,iglll.l , ) 
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• Cuando las mercancías se introduzcan al territorio nacional 

por lugar no autorizado o se encuentren en lugares distintos de los 

autorizados para permanecer. 

• Cuando no se acredite el cumplimiento de restricciones no 

ilrancelarias o el pago de cuotas compensatorias. 

• Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos para 

su introducción o para su legal estancia en el territorio nacional. 

• Cuando por meuiu de: ¡-econoc:rnicnto 2duaner() <;P. encuentre 

mercilncía no declarada. 

• Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos 

de cilrga con mercancía sin el pedimento de importación respectivo. 

• CUilndo se encuentren que los datos declarados son falsos. 

El embargo precautorio de las mercancías podr,í ser sustituido 

por las garantías que establece el Código Fiscal de la Federación en 

su artículo 141, de ilcuerdo con el artículo 154 de la Ley Aduanera, . 

excepto en los casos señalados en el artículo 183-A, que menciona 

que las mercancíils pasarán a propiedad del fisco federal y que son: 

1. Vehículos que no hayan obtenido el permiso de ilutoridad 

competente. 

2. Mercancías de importación y exportilción prohibida. 

3. Mercancías que no comprueben el cumplimiento de lils regu

laciones no ilrancelarias, cuotas compensatorias y que no cumplan 
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con ello dentro del plazo de treinta días siguientes a la notificación 

del acta de embargo. 

4. Mercancías que no acrediten con la documentación aduanal 

correspondiente que se sometieron a los trámites previstos en la ley 

para su introducción al territorio nacional. 

5. Mercancías con factura, nombres y domicilio falsos. 

Por otra parte, cabe mencionar que el embargo de mercancías 

de procedencia extranjera sólo se puede decretar durante el ejerci

cio de las siguientes actividades o funciones 11 : 

a) En el reconocimiento aduanero ordenado en el despacho 

aduanero. 

b) En el segundo reconocimiento aduanero ordenado en el 

despacho aduanero. 

c) En la verificación de mercancías en transporte ordenada en 

orden escrita de autoridad competente. 

d) En el ejercicio de facultades de comprobación yen particu

lar durante la práctica de visitas domiciliarias. 

" ROOHf PONCE. ,\NDR(S. ~f)crccho ,\du,Hlcro Me'.Ic,lIIO~ [d ISlF Méuco. 1999. 1I,lgll1,1 :;40. 
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A. PROCEDIMIENTO REGULAR. 

Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del pro

cedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo 

del reconocimiento aduanero o ejercicio de facultades de comproba

ción, embarguen precautoriamente las mercancías. 

Las autoridades requerirán al interesado para que designe dos 

testigos y señale domicilio dentro de la circunscripción territorial 

de la aduana, excepto si son pasajeros, ya que éstos podrán señalar 

uno fuera de la circunscripción. En el acta se señalar;í que cuentan 

con un plazo de diez días para ofrecer pruebas y alegatos. 

B. PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

En los casos en que no proceda el embargo precautorio, y con 

motivo del reconocimiento aduanero o ejercicio de las facultades 

de comprobación se observe que procede la determinación de contri

buciones omitidas, cuotas compensatorias y en su caso, la imposi

ción de sanciones, las autoridades aduaneras procederán a su 

determinación; asimismo, se dará a conocer mediante escrito o acta 

circunstanciada los hechos u omisiones que impliquen la omisión 

de contribuciones, cuotas compensatorias o sanciones y se señalará 

que cuentan con un plazo de diez días para ofrecer pruebas y 

alegatos. 
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Para ambos procedimientos, el interesado deberá ofrecer 

pruebas y alegatos ante la autoridad aduanera que levantó el acta 

de inicio. El ofrecimiento, desahogo y valoración de pruebas se hará 

conforme a lo dispuesto por los artículos 123 Y 130 del Código Fiscal 

de la Federación. 

Cuando el interesado acredite la legal estancia o tenencia de 

mercancías en el país, mediante sus pruebas, es decir, se desvirtúen 

los supuestos por los que se efectuó el embargo precautorio, la auto

ridad que levantó el acta, dictará resolución, sin imposición de 

sanciones ni gastos de ejecución y se ordenará la devolución de las 

mercancías embargadas. Si esta resolución es dictada por la aduana, 

tendrá el carácter de provisional y la autoridad aduanera podrá dictar 

la definitiva en un plazo que no excederá de cuatro meses a partir 

de la resolución provisional y de no emitirse en ese plazo, la provi

sional tendrá el carácter de definitiva. 

Cuando el interesado no desvirtúe los hechos y circunstancias 

que motivaron el inicio del procedimiento administrativo, mediante 

pruebas, las autoridades aduaneras dictarán resolución deter

minando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias 

omitidas e imponiendo sanciones procedentes, en un plazo que no 

excederá de cuatro meses a parti r de la fecha en que se levantó el 

acta de inicio. 
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C. CONTENIDO DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS

TRATIVO EN MATERIA ADUANERA CUANDO NO SE DESVIRTÚAN LOS 

HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON EL INICIO DEL PROCE

DIMIENTO. 

La resolución del procedimiento administrativo en materia 

aduanera en el caso que no se desvirtúen los hechos y circunstancias 

que motivaron el inicio del procedimiento, como todo acto de deter

minación, es el acto de la administración plJblica que constata la 

realización de otro imputable al sujeto pasivo, por el que se liquida o 

cuantifica el adeudo en dinero, una vez valorizada la base imponible 

y aplicada la tasa ordenada por la ley. En consecuencia, la resolución 

del mencionado procedimiento deberá contener estos elementos. 

La Ley Aduanera en su artículo 10. señala como hecho gene

rador de los impuestos al comercio exterior, la introducción de mer

cancías o la extracción de ellas del territorio nacional. 

Los sujetos pasivos, obligados al pago de los impuestos al comer

cio exterior, es decir, quienes introduzcan mercancías al territorio 

nacional o las extraigan del mismo pueden ser personas físicas y 

morales, aclarando que la Federación, Distrito Federal, Estados, Muni

cipios, entidades de la administración pública paraestatal, insti

tuciones de beneficencia privada y sociedades cooperativas deberán 

pagar los impuestos al comercio exterior, no obstante que en otras 
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leyes no causen impuestos federales o estén exentos de ellos (;Htículo 

52 de la Ley Aduanera). 

Por lo tanto, la resolución del procedimiento administrativo 

en materia aduanera establecerá la cantidad sobre la que se 

determinan los impuestos. Para el caso del impuesto de importación, 

el valor de transacción o el que determine la ley; para el caso del 

impuesto al valor agregado, tratándose de bienes tangibles, el valor 

que se utilice para los fines del impuesto general de importación, 

adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás 

que se tengan que pagar con motivo de la importación (artículo 27 

de la Ley del IVA); para exportación, el valor comercial de las 

mercancías, entre otros. 

Asimismo, establecerá la cuota, es decir la cantidad que debe 

cubrirse de acuerdo al porcentaje del valor de la mercancía; las cuo

tas compensatorias, para el caso de mercancías importadas en condi

ciones de discriminación de precios o de subvención en su país de 

origen; así como las sanciones que en su caso procedan. 

Cabe recordar que la autoridad está obl igada, en observancia 

a la Ley Suprema, a fundar y motivar la resolución que afecte los 

derechos de los particulares, es decir, hacer la cita de la norma 

jurídica correspondiente y expresar las circunstancias de hecho que 

determinen su aplicabilidad mediante un razonamiento lógico y 
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jurídico; ya que de otra forma, no tendrían oportunidad de ejercitar 

su derecho de defensa. Por lo que, la falta de fundamento legal en la 

resolución, la violación de la disposición aplicada o el no haberse 

aplicado la disposición debida, son causa de anulación de la reso

lución, en su caso, por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi

nistrativa, según lo dispone la fracción III del Código Fiscal de la 

Federación. Por otra parte, la resolución debe cumplir los requisitos 

fO"",,,e, esiabiecicios en ei artículo 38 del Código Fiscal de la Federa

ción y la omisión o incumpl imiento de ellos constituye una causa 

de impugnación en el juicio de anulación. 

En cuanto al contenido y la forma de las resoluciones del proce

dimiento administrativo en materia aduanera, éstas deben contener 

los siguientes elementos esenciales, mismos que son determinados 

y descritos detalladamente en el Manual General para la Tramitación 

del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera (PAMA), emi

tido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal: 

a) Proemio. Deben señalarse los preceptos legales aplicables 

de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, de acuerdos, de la 

Ley Aduanera, del Código Fiscal de la Federación y de los demás 

ordenamientos aplicables, que sirven de fundamento para la actua

ción y resolución por parte de la autoriclad que conoce del proce

dimiento aclministrativo en materia aduanera. 
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b) Resultandos. El extracto detallado, en forma cronológica, 

de todo lo acontecido dentro de la tramitación del proceso, permi

tiendo de manera clara y precisa tener una visión más amplia de los 

hechos y los actos que dieron origen al procedimiento y los que se 

suscitaron durante su desarrollo. 

c) Considerandos. Son la adecuación de la conducta infractora 

de los contribuyentes, descrita en los resultandos, a los supuestos 

previstos por la legislación aduanera, para posteriormente aplicar 

la consecuencia jurídica prevista en el precepto legal. 

d) Liquidación. Representación numérica desglosada de los 

impuestos al comercio exterior y demás contribuciones omitidas que 

resulten, así como la actualización y los recargos correspondientes, 

en los términos de los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la 

Federación. 

e) Multas. Expresa la conducta infractora y el precepto legal 

que la sanciona, indicando el monto de la multa que se impone, así 

como su actualización conforme a los artículos 50. de la Ley Adua

nera y 70 del Código Fiscal de la Federación, separando la cantidad 

que corresponde a la multa por la infracción a la Ley Aduanera, de 

los demás impuestos que con motivo de la introducción de la mer-

cancía se cause. 
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f) Puntos resolutivos. Determinan la consecuencia prevista en 

la norma jurídica en la cual encuadre la conducta infractora, 

haciendo referencia a los considerandos correspondientes, así como 

la cantidad total del crédito fiscal, las multas y las demás sanciones 

que resulten aplicables, así como la orden de que se turne para ser 

notificado al responsable. 

Comprenderán también el caso de que las mercancías pasen a 

propiedad del fisco federal; cómo deberá hacerse la notificación de 

dicha resolución; así como, cuál es la situación del conductor y del 

medio de transporte, en su caso. 
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ANÁLISIS JURíDICO SOBRE LA EXTEMPORANEIDAD 

DE LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA EN El 
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ADUANERA RESPECTO DEl PLAZO ESTABLECIDO 

POR EL ARTíCULO 153, TERCER PÁRRAFO, 

DE LA LEY ADUANERA VIGENTE 



CAPiTUlO IV 

1. SUPUESTOS EN QUE SE DICTARÁ LA RESOLUCiÓN DEl 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

y CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE ÉSTA. 

Ante todo, debe transcribirse el artículo 153 de la Ley Aduanera 

que dice: 

"Artículo 153. El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y 

alegatos que a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que 

hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta ley, 

dentro de los diez días siguientes al del levantamiento del acta. El ofre

cimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de confor

midad COIl lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal 

de la Federación. 

Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten 

la legal estancia o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los 

supuestos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o 

acrediten que el valor declarado iue determinado de conformidad 

con el título 111, capítulo 111, sección primera ele esta ley en los casos 

a que se reiiere el artículo 151 fracción VII ele esta ley, la autoridad 

que levantó el acta a que se refiere el artículo 150 ele esta ley, 

dictará de inmediato la resolución, sin que en estos casos se impon

gan sanciones ni se esté obligado al pago de gastos de ejecución; ele 

existir mercancías embargadas se ordenará su devolución. Cuando 

la resolución mencionada se dicte por una aduana, la misma tendrá el 

carácter de provisional, en cuyo caso las autoridades aduaneras 

podrán dictar la resolución definitiva, en un plazo que no excederá 

de cuatro meses, a partir de la resolución provision<'ll; de 110 emitirse 

la resolución definitiva, la provisional tendrá tal carácter. 
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En los c.1S0S en que el interesado no uesvirtLJe mediante pruebas 

documentales los hechos y circunstancias que motivaron el inicio 

del procedimiento, así como cuando ofrezca pruebas distintas, las 

autoridades aduaneras dictarán resolución determinando, en su caso, 

las contribuciones y las cuotas compensatorias omitidas, e impo

niendo las sanciones que procedan, en un plazo que no excederá 

de cuatro meses a partir de la iecha en que se levantó el acta a que se 

reiiere el artículo 150 de esta ley. 

Trat.lndose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas 

a maquilac/oras y empresas con programas ele exportación autoriza

dos por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, cuando dentro 

de los diez días siguientes a la notificación del acta a que se refiere 

este artículo, el interesado presente escrito en el que manifieste su 

consentimiento con el contenido del acta, la autoridad aduanera que 

huuieril Iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución provi

sional en la que determine las contribuciones y cuotas compensatorias 

omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un 

plazo de cinco días a partir de que surta efectos la notificación de la 

resolución provisional acredite el pago de las contribuciones, acce

sorios y multas correspondientes y, en su caso, el cumplimiento de 

las regulaciones y restricciones no arancelarias, la autoridad aduanera 

ordenarcí la devolución de las mercancías. 1O 

l. SUPUESTOS EN QUE SE DICTARÁ LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. 

Como ;¡nteriormente ya se expuso, existen dos supuestos para 

concluir el procedimiento administrativo en materia aduanera, los 

cuales dependen de que se acredite la legal estancia, o se desvirtúen 
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los hechos y circunstancias que motivaron el inicio del proce

dimiento, mediante el ofrecimiento de las pruebas respectivas. 

Independientemente de lo anterior, las resoluciones definitivas, 

ya sean absolutorias o condenatorias, deberán dictarse en un plazo 

no mayor de cuatro meses, contados a parlir de la fecha en que se 

se haya emitido resolución provisional absolutoria por la aduana, el 

plazo de cuatro meses comenzará a correr a partir de que se dictó 

la resolución provisional. 

Estos supuestos y sus consecuencias jurídicas son los siguientes: 

• Si el contribuyente presenta pruebas documenlales con las 

que se acredite la legal importación, tenencia o estancia de las mer

cancías en el país, la autoridad que levanló el acta de inicio del 

procedimiento administrativo en materia aduanera, dictará de 

inmediato la resolución absolutoria, sin que en este caso se impon

gan sanciones ni se esté obligado al pago de gastos de ejecución; y 

de existir mercancías embargadas, se ordenará su devolución. 

Desde luego, que si esa resolución es dictada por una aduana, 

tendrá el carácter de provisional, en cuyo caso la Administración 

Local de Auditoría Fiscal competente, dictará la resolución definitiva 
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en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir de la 

fecha en que se dictó la resolución provisional; y, de no emitirse reso

lución definitiva, la provisional tendrá ese carácter. Para ello, cuando 

la aduana dicte la resolución provisional absolutoria, la misma deberá 

remitir el expediente debidamente integrado con las constancias (acta 

de irregularidades e inicio del procedimiento administrativo en 

materia aduanera, pedimentos, facturas, etcétera) y demás pruebas 

documentales ofrecidas por el particular y copia autógrafa de la 

resolución provisional absolutoria a la Administración Local de Audi

toría Fiscal de su circunscripción territorial, dentro ele las veinticuatro 

horas siguientes a la notificación de dicha resolución." 

Por último, si la resolución es dictada por la autoridad adua

nera, aquélla invariablemente tendrá el carácter de definitiva . 

• Si el contribuyente no ofrece pruebas o las que ofrece ante 

la aduana son distintas de las documentales o con las documentales 

exhibidas no logra desvirtuar las irregularidades que se le imputan, 

la aduana deberá remitir el expediente debidamente integrado a la 

Administración Local de Auditoría Fiscal ele su circunscripción terri

torial dentro de los cinco días siguientes a que feneció el plazo de 

diez días. 

'1 M.HHlJI Getwr,ll PM,I 1,1 Tf,lmtl.tClÓn del I'roccdtmtt'nl0 ,\dmmtqr,'ltvo en M .. I,'rt,' "dll,II,<,r,l. P()lilic,l~ de 
Operación ,\dmini~trJ(ión Gener,)1 de Audttori,l Ft~c.tl F('(ler,ll. p.í~",.1 1 18 
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Lo anterior, toda vez que las aduan;¡s únicamente podr;ín emitir 

resoluciones provisionales absolutorias, así como las relativas a la 

sustitución de la garantía del interés fiscal, cuando proceda y se solicite 

dentro del plazo para ofrecer pruebas y formular alegatos." 

Una vez realizado lo anterior, dicha autoridad dictará resolu

ción determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compen

satorias omitidas e imponiendo sanciones procedentes, lo cual deberá 

hacer en un plazo que no exceoerá de cuatro meses a partir de la 

fecha en que se levantó el acta de inicio. 

2. CONSENCUENCIAS DE lA FALTA DE RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA RESPECTO l)El PLAZO 

ESTABLECIDO POR El ARTíCULO 153, TERCER PÁRRAFO DE lA LEY ADUA

NERA. 

Acorde con lo preceptuado por el artículo 153 de la Ley Adua

nera, la falta de resolución dentro del procedimiento administrativo 

en materia aduanera, presenta dos consecuencias diferentes para la 

falta de resolución dentro del plazo establecido, partiendo de que 

se acredite o no la legal estancia y tenencia de las mercancías en el 

país; o, de que se desvirtúen los supuestos por los que se llevó a 

cabo el embargo precautorio. 
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La primera se refiere a la circunstancia de que sí se acredite la 

legal estancia o tenencia de las mercancías o se desvirtúen los su

puestos por los que se embargaron, en este caso, la autoridad dictará 

la resolución, ordenando la devolución de las mercancías, sin impo

sición de sanciones ni gastos de ejecución; y si la aduana dicta la 

resolución, ésta tendrá el carácter de provisional y la autoridad adua

nera dictará la resolución definitiva en un plazo que no excederá de 

cuatro meses y de no hacerlo, la resolución provisional tendrá el 

carácter de definitiva. 

En la segunda hipótesis, caso en que no se acredite la legal 

estancia o tenencia de las mercancías o no se desvirtúen los supues

tos por los que fueron embargadas, la autoridad administrativa dictará 

resolución determinando en su caso contribuciones y cuotas com

pensatorias omitidas e imponiendo sanciones en un plazo que no 

excederá de cuatro meses, a partir de la fecha en que levantó el 

acta de inicio. Pero el mencionado artículo 153 de la Ley Aduanera 

omite establecer qué procede cuando la autoridad no dicte dicha reso

lución una vez que ha transcurrido el plazo señalado. 

A diferencia de la primera hipótesis, en que existió una resolu

ción provisional y ésta tendrá el carácter de definitiva si no se dicta 

la resolución definitiva en el plazo de referencia, la segunda hipótesis 

queda sin disposición expresa que regule la consecuencia de no 
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dictarse resolución definitiva dentro del plazo de cuatro meses; por 

lo que, debe tenerse en cuenta la situación que se presenta cuando se 

actualiza este supuesto. 

Como se ha establecido, el procedimiento administrativo en 

materia aduanera inicia cuando las autoridades levantan acta, por 

haberse emb~re;ld() mprrrlnrí;l'':; con motivo del reconocimiento 

aduanero y segundo reconocimiento, verificación de mercancías o 

ejercicio de facultades de comprobación, por lo que, si después de 

los actos procedentes no se logra desvirtuar las circunstancias que 

motivaron el embargo precautorio, y la autoridad aduanera no dicta 

resolución dentro del plazo de cuatro meses establecido por el 

artículo 153 párrafo tercero, el particular se ve afectado, ya que las 

mercancías permanecen embargadas, sin que exista disposición 

expresa que establezca lo que ante esta situación debe observarse 

pMa evitar la molestia a los particulares por esperar hasta que se dicte 

la resolución definitiva. 

Al respecto, el antes Tribunal Fiscal de la Federación, actual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se ha pronun

ciado, en términos del precedente emitido por la Segunda Sección 

de la Sala Superior, publicado en la Revista del Tribunal Fiscal de la 

Federación, Año 11, Número 6, Enero de 1999, tesis IV-P-2aS-48, 

página 60, que a la letra dice: 
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"EMLlARGO PRECAUTORIO. CONSECUENCIA DE NO DICTAR 

RESOLUCiÓN DENTRO DEL PLAZO DE CUATRO MESES PREVISTO 

POR EL ARTiCULO 155 DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE EN 1996. 

Este precepto tutel<l el ql',C un embargo precdutorio no se prolongue 

por tiempo indefinido, con las cOllsecuentes molestias al particular. 

Es claro que al practicarse dicho embargo durante ulla visita domici

liaria, éste se efectúa al no contar el particular en ese momento con 

la documentación que ampare la legal estancia de la mercancía, 

razón por la que en dicho precepto se establece el procedimiento a 

seguir, seí'lalanclo que el visitado dcntro de los 10 días siguientes a 1<1 

fecha en que se practicó el embargo, deberá ofrecer las pruebas 

respectivas, a fin ele acreditar la legal estancia en el país ele las mer

cancías embarg<lelas y así también establecer la obligación ele 1,1 

autoridad ele que l/na vez desahogadas las pruebas ofrecidas, dicte 

resolución en UIl plazo que no excederá de cuatro meses a parlir 

de la fecha en que se efectuó el embargo. Por lanto, la consecuen

cia en caso de que la autoridad no emita la resolución oportunamente, 

no es otra que el particular esté en posibilidad de solicitar la 

devolución de la mercancía y no de anular la resolución impugnadil. 

Juicio No. 100(14)/35/98/1423/97. Resucito por la Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 

20 de agosto de 1998, por unanimidad de cinco votos. Magistrada 

ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega. Secretaria: María Teresa Olmos 

Jasso. 

(Tesis aprobada en sesión de 18 de septiembre de 1998)01 

De acuerdo al precedente anterior, los particulares, una vez 

transcurrido el plazo de cuatro meses a que se refiere el artículo 
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153, párrafo tercero, de la Ley Aduanera, están en posibilidad de 

solicitar a la autoridad aduanera la devolución de la mercancía 

embargada. 

A pesar de lo anterior, la molestia causada al particular con cl 

embargo precautorio, se puede agravar y llegar a constituir una 

violación de garantías, como al respecto lo pronunció la Segunda 

<;"1,, rlp la Stlprpma Corte de lusticia en el criterio publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, Agosto 

de 1998, tesis CVII/98, página 503, cuyo texto cs el siguiente: 

"EMBARGO PRECAUTORIO. El ARTíCULO 151, FRACCiÓN 111, DE 

LA LEY ADUANERA QUE LO PREVÉ, ES VIOLATORIO DEL ARTíCULO 

16 CONSTITUCIONAL (EN APLICACiÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

P.lJ. 88/97). El articulo 151, fracción 111. de la ley Aduanera. que 

faculta a las autoridades aduaneras para proceder al embargo 

precautorio de las mercancías y de los medios en que se transporten 

cuando no se acredite, con la documentación aduanera 

correspondiente, que las mercancías se sometieron a los trámites 

previstos en la ley para su introducción al territorio nacional, infrin

ge el artículo 16 constitucional. En efecto, siguiendo el criterio esta

blecido en la lurisprudencia del Tribunal Pleno P.lJ. 88/97. cuyo ruuro 

es "EMBARGO PRECAUTORIO EN MATERIA FISCAl. El ARTíCULO 

145. FRACCiÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACiÓN QUE 

LO PREVÉ (VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS) ES VIOlATORIO DEL ARTíCULO 

16 CONSTITUCIONAl.", se arriba a la conclusión de que el articu

lo 151, fracción 111, de la Ley Aduanera, igualmente, es contrario a lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal, pues faculta 
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a las autoridades hacendarias para practicar UIl embargo 

precautorio. Aunado a lo anterior, este precepto crea en el par

ticular un estado de incertidumbre, por no conocer la justificación 

del aseguramiento de bienes para garantizar un supuesto crédito 

fiscal cuya existencia y monto no se encuentran determinados. En 

atención a todo ello, debe estimarse que tal facultad es arbitraria y 

vulnera el artículo 16 constitucional, pues permite <lplicar elich'l 

medida cautelar aun cuando, probablemente. el contribuyente esté 

al corriente en sus obligaciones fiscales. 

Amparo en revisión 1329/97. Autotransporte de Carga, Servicio 

NacionaL S.A. de C.v. 12 de junio de 1998. UnanimIdad de cuatro 

votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Genaro 

David Góngora Pimentel. Secretaria: Rosa Maria Ga.lván Zárate." 

Tiene relación con lo anterior la jurisprudencia emitida por el 

Pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 11, 

Septiembre de 1995, tesis P.lJ. 17/95, página 27, de texto: 

"EMBARGO PRECAUTORIO. El ARTiCULO 145 DEL CÓDIGO FIS

CAL DE lA FEDERACiÓN QUE lO PREVÉ VIOLA EL ARTiCULO 

16 DE lA CONSTITUCiÓN. En los térmInos en que se encuentre 

redactado el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, se 

autoriza la traba del embargo precautorio sobre los bienes del 

contribuyente, sin que se encuentre determinada la obligación de 

enterar talo cual tributo ni la cuantdicación del mismo, con lo 

que se infringe el artículo 16 constitucional, al crearse un estado 

de incertidumbre en el contribuyente, que desconoce la justiiicación 

del aseguramiento de bienes para garantizar un supuesto crédito 

fiscal cuyo monto no se encuentra determinado. La expresión que 
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utiliza el dispositivo citado "de proteger el interés fiscal", carece 

de justificación en virtud de que la determinación de l/na 

contribución cOllstituye requisito indispellsable del nacimiento del 

interés fiscal, lo que implica que si ello no se actualiza no existen 

razones objetivas para aplicar la aludida medida precautoria. 

Sostener lo contrario propiciaría la práctica de aseguramientos en 

abstracto, puesto que en esa hipótesis se ignorarían los límites del 

embargo ya que no se tendría la certeza jurídica de la existencia 

de un credlto fiscal. Por estas razones resulta inconstitucional el 

precepto invocado al otorgar félcultades omnímodas a la autoridad 

fiscal que decreta el embargo en esas circunstancias al dejar a su 

arbitrio la determinación del monto del mismo y de los bienes 

afectados; además de que el plazo de UIl arlo para fincar el crédito 

es demasiado prolongado y no tiene justtficación. 

Amparo en revisión 1088/92. Almacenes Especializados, S.A. de 

C. V. 15 de junio de 1995. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino 

v. Castro y Castro. Secretario: Hilario Sánchez Cortés. 

Amparo en revisión 1363/92. Bar Alfonso, S.A. 15 de junio ele 

1995. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 

Secretario: Hilario Sánchez Cortés. 

Amparo en revisión 156/94. Flujo de Datos México, S.A. de C. v. 
29 de junio de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Sergio 

Salvador Agllirre Anguiano. Secretaria: Adriana Ezcorza Carranza. 

Amparo en revisión 1505/94. Jarabes Veracrllzanos, S.A. de C. V. 

29 de junio de 1995. Unanimidad de diez votos. Ponente: Juventino 

V. Castro y Castro. Secretario: Hilaría S<lllchez Cortés. 
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Amparo en revisión 1416/94. Automotores Cuautitláll, S.A. de C.v. 

4 de julio de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino 

V. Castro y Castro. Secretario: Hilaría Sállchez Cortés. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treillta y una 

de agosto en curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: 

Presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, 

Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jeslls 

Gudifio Pelayo, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Humberto RomAIl 

Palacios, Oiga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, 

con el nllmero 17/1995 (9a.J la tesis de jurisprudencia que antecede; 

y determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para 

integrarla. México, Distrito Federal, el Ireintcl y lino ele agosto de mil 

novecientos noventa y cinco." 

Pero, independientemente de la situación antes expuesta en 

relación al embargo, la falta de resolución definitiva en el proce

dimiento de referencia, provoca un estado de incertidumbre para el 

particular, ya que frente a esto se descarta la posibilidad de con

figuración de una negativa ficta porque no se está en presencia de 

una instancia administrativa o una petición formulada por el par

ticular por la que solicite algo a la autoridad; toda vez que el artículo 

37 del Código Fiscal de la Federación de manera expresa señala 

que la negativa ficta se configura cuando la autoridad no resuelve 

en el término de tres meses, las instancias o peticiones que se for

mulen a las autoridades fiscales, lo que significa que forzosamente 

debe mediar instancia o petición en este caso, entendiéndose ins-
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tancia como sinónimo de petición, toda vez que lo único que se 

puede formular a la autoridad es una petición, pues la instancia 

entendida como una etapa procesal no es una petición, sino que la 

propia autoridad, por disposición legal tiene que resolver el pro

cedimiento que comenzó con el acta de inicio y de embargo, 

circunstancia que excluye la posibilidad de que la negativa ficta se 

pueda configurar en relación a la resolución de dicho prorf'rlimipnlQ 

que las autoridades deben llevar a cabo de oficio; por lo que, en 

este caso no media ninguna instancia o petición de parte del par

ticular. 

Asimismo y corroborando lo anterior, en el caso en que la 

omisión surge desde Id falta del acuerdo del escrito de ofrecimiento 

de pruebas, no es posible configurar la negativa ficta, ya que éste 

constituye un acto procesal, tal como lo determinó en criterio juris

prudencial publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo XI, Abril de 2000, tesis II.20.A.13A, página 969, el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 

Circuito: 

"NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA RESPECTO DE ACTOS 

PROCESALES EMITIDOS EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRA· 

TIVO. De conformidad con el articulo 37 del Código Fiscal de la 

Federación, la resolución negiltiva ficta se configura por el silencio 

de la autoridad fiscal, al omitir dar respuesta en un plazo de tres 

meses, a las instancias o peticiones de los particulares. Por tanto, 
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si el inconforme presentó su escrito de ofrecimiento de pruebas y 

alegatos, con motivo de un procedimiento admillistr<ltivo en materia 

aduanera instaurado en su contra, pretendiendo que la omisión 

del acuerdo correspondiente cOlliigura una resolución negativa 

fictd, es incuncuso que tal negiltiva ficta no se actualiza al no 

tratarse de una instancia o petición ele un particular formulad,l <l I~l 

autoridad fiscal, sino de un acto procesal dentro de un 

procedimiento administrativo. En consecuencia, es correcto el 

desechamiento de la demanda de nulidad realizado por la Sala 

Fiscal responsable. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINIS

TRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 333/99. Hugo Vargas Pérez. 13 de ellero de 2000. 

Unanimidad de votos. Ponente: Daría Cario", c.ontreras Reyes. 

Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sállchez." 

Aun más, en el supuesto de que existiera una petición Sin 

acordar antes de la emisión de la resolución dentro del procedimiento 

oficioso, se ha concluido que no se configura la negativa ficta, tal 

como lo sostuvo en criterio jurisprudencial el Primer Tribunal Cole

giado en Materia Administr,ltiva elel Tercer Circuito, publicado en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, 

Noviembre de 1996, tesis 111.10.A.29 A, página 467. 

"NEGATIVA FICTA. NO SE ACTUALIZA TAL FIGURA TRATÁNDOSE 

DE PETICIONES PRESENTADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SEGUIDO OFICIOSAMENTE POR LA AUTORI-
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DAD FISCAL Y NO ACORDADAS POR ÉSTA, DENTRO DEL PLAZO 

FIJADO POR EL ARTíCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE

RACiÓN. Las instancias o solicitudes presentadi1s por los contri

buyentes ante las autoridades fiscales dentro del procedimiento 

ae/uanero que no son acordadas dentro del término de cuatro meses 

(ahora tres), no constituyen en el caso una resolución negativa ficta 

aun cuando hayan recaído en el procedimiento administrativo, conse

cuentemente no son susceptibles de combatirse por medio del recurso 

administrativo de revocación; a I efecto, debe entenderse que si un 

procedimiento administrativo no concluye en el plazo de tres meses 

contados a partir de la fecha en que se levantó el acta de inicio de 

ese procedimiento, debe estimarse que la autoridad lo resolvió nega

tivamente, y por tanto, a esa determinación le reviste el carácter de 

definitiva, susceptible de ser impugnada mediante el recurso de revo

cación que establecen los artículos 117, fracción IJI, del Código 

Fiscal de la Federación y 142 de la Ley Aduanera; pero en la especie, 

la petición no ~e hilU valer en contra de lel resolUCión que corres

poncHa calificarse como definitiva, para que contra ella procediera 

el citado recurso ele revocación que pretende el particular, y mucho 

menos se encuentra prevista en ninguna de las hipótesis que seiialan 

los artículos 37 y 123, fracción 11, del código tributario fee/eral, en 

relación con elnumer<ll 122 de la referida Ley Aduanera; sin embar

go, la falta de acuerdo de dicha promoción debe impugnarse a través 

del juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 114, fracción 

11, de la Ley eJe Amparo, por considerarse violcleJO el derecho de 

petición consagrado en el artículo 80. constitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 5/96. Administrador Local Jurídico de Ingresos de 

Zapopan, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
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Público. 11 de julio de 1996. Mayoría de votos. Ponente: Rogelio 

Camarena Cortés. Disidente: Ramón Medina de la Torre. Secretaria: 

Silvia Irina Yayoe Shibya 50to. 1I 

El hecho de que en el criterio anterior se sostenga la proceden

cia del juicio de amparo por la violación del derecho de petición 

no se contradice con el criterio que sostiene que no existe petición o 

instancia en el procedimiento oficioso, ya que puede existir petición 

sin que sea de las que dan la procedencia a la configuración de la 

negativa ficta, pero sí constituyen el ejercicio del derecho de peti

ción, consagrado en el artículo 80. constitucional, lo que se explica 

en el siguiente criterio jurisprudencial, apoyado en la anterior Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, emitido por el Cuarto 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 1/1, Marzo de 1996, tesis 

V1.40.2 A, página 975. 

"NEGATIVA FICTA y DERECHO DE PETICiÓN. SU DIFERENCIA EN 

LAS SENTENCIAS DICTADAS POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE

RACiÓN. No toda petición o solicitud que se eleve a una autoridad 

fiscal y que ésta no conteste transcurrido el término de CU<'ltro meses, 

constituye una negativa ficta, sino lo único que provocaría es que se 

viole en perjuicio del contribuyente que elevó tJI petiCIón o solicitud, 

el derecho de petición consagrado en el artículo Ro. constitucional. el 

cual es una institución diierente a la negativa ficta que establece 

el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación. La omisión en 

que incurra la autoridad fiscal al no dar respuesta de manera expresa 

dentro del plazo de cuatro meses, a la instancia, recurso, COIlSU!t<l o 
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petición que el particular le hubiese elevado, para que pueda confi

gurar la negativa ficta, es necesario que se refiera y encuadre en 

alguno de los supuestos que establece el artículo 23 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación; esto es, la negativa 

(icta lJnicamente se configura respecto de las resoluciones que deba 

emitir la autoridad administrativa fiscal con motivo de la 

interposición de los recursos en los que se impugnasen cuestiones 

de su conocimiento o acerca de peticiones que se le formulen 

respecto de las resoluciones que hubiese formulado y que omita 

resolver o contestar dentro del plazo de cuatro meses. En cambio, 

el escrito petitorio que no guarde relación con alguna ele las 

hipótesis del invocado artículo 23, aun cuando la autoridad 

demilndacla omita darle respuesta después de cuatro meses, en 

modo algullo constituye la resolución negativa íicta, sino que 

provoca que se infrinja el derecho de petición, cuyo conocimiento 

es competencia exclusiva de los tribunales del Poder Judicial de la 

Federación. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 573/94. Cafés Alpe, S.A. de C. V. 5 de diciembre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Martínez Mar

tínez. Secretario: Mario Osear Lugo Ramírez." 

Por otra parte, la figura jurídica de la "caducidad especial"

ilsí definida en jurisprudencia por el anterior Tribunal Fiscal de la 

Federación-, respecto a la hipótesis de que el legislador desligue 

el plazo de la caducidad a que se refiere el artículo 67 del Código 

Fiscal de la Federación, del plazo de cumplimiento señ;¡lado en el 

artículo 239, antepenúltimo párrafo del mismo ordenamiento, por 
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lo que, aun sin haber caducado sus facultades, la autoridad única

mente cuenta con cuatro meses para cumplir con la sentencia y para 

emitir la resolución definitiva correspondiente en particular; tampoco 

se configura, porque si bien el legislador estableció un plazo de 

cuatro meses para emitir la resolución del procedimiento, lo cierto 

es que en la disposición de que se trata, no se contempla que la 

autoridad ya no pueda dictar resolución fuera de ese término, ni se 

estatuye sanción para el caso de que se sobrepase el plazo esta

blecido. A mayor abundamiento, cabe precisar que el incum

plimiento en comento, no trae como consecuencia la extinción de 

las facultades de algún órgano federal, sino, en todo caso, la responsa

bilidad del servidor público en lo individual, pero no la supresión 

del término de cinco años que la autoridad tiene para ejercer sus 

facultades de determinación. 

De igual forma, no es posible considerar que se presenta la 

figura jurídica de la preclusión, ya que aquélla es una figura procesal 

que se actualiza en los procedimientos jurisdiccionales (en los que 

las partes en contienda pierden sus derechos procesales al no ejer

citarlos con oportunidad) y no en los administrativos en los que la 

autoridad ejerce facultades de imperio, pues éstos son regulados 

expresamente, para efectos de extinción de facultades (no pérdida 

de derechos), por el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, 

que establece la figura jurídica de la caducidad. Al respecto existe 

un criterio jurisprudencial emitido por la Segunda Sección de la 
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Sala Superior del entonces Tribunal Fiscal de la Federación, publicada 

en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Año XI. No. 122, 

Febrero de 1998, tesis 111-PS-II-166, página 89, que a la letra dice: 

"PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA PROPIA DE LOS PROCEDIMIEN

TOS JURISDICCIONALES y NO SUSCEPTIBLE DE APLICARSE EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

Oc acuerdo a los artículos 121 a 124 de la Ley Aduanera, la 

autoridad administrativa está en aptitud de iniciar el procedimiento 

administrativo f'n materia aduanera para investigar el exacto cum

plimiento de obligaciones fiscales. El artículo 121 del ordenamiento 

legal contempla el plazo de 10 días hábiles para que el gobernado 

desvirtúe los hechos u omisiones; sin embargo, el particular aun pUNtE' 

hacerlo en contra del acto que le finque los créditos y del embargo 

correspondiente, a través del juicio contencioso .1dministrativo, 

sin que sea de aplicarse la figura jurídica de la preclusión estable

cida en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civi

les, pues dicha institución es propia de los procesos jurisdiccionales 

y no del procedimiento administrativo en materia aduanera. (10) 

Recurso de Apelación No. I OO(A)-1I-289/9611115/94.- Resuelto por 

la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federdción, en sesión de 11 de abril de 1997, por unanimidad de 

4 votos.- Magistrado Ponente: Dr. Gonzalo Armicnta Calderón.

Secretario: Líe. Santiago González Pérez. 

(Tesis aprobada en sesión de 5 de agosto de 1997)11 
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11. ANÁLISIS JURíDICO SOBRE LA EXTEMPORANEIDAD 

DE LA RESOLUCiÓN DEfiNITIVA EN El PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA RESPECTO DEL 

PLAZO DE CUATRO MESES ESTABLECIDO POR El ARTíCULO 153, 

TERCER PÁRRAfO, DE LA lEY ADUANERA VIGENTE 

l. CONSECUENCIAS DE LA EXTEMPORANEIDAD DE LA RESOLUCiÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA RESPECTO 

DEL PLAZO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 153, TERCER PÁRRAFO DE LA 

LEY ADUANERA VIGENTE. 

Es de especial relevancia el hecho de que los particulares pue

dan verse afectados por violaciones a la ley, por lo que se hace 

indispensable que exista un control jurídico de la actividad admi

nistrativa, con el objeto de que las autoridades ajusten sus actua

ciones a lo que establece y ordena la ley. 

Existen diversos sistemas de control de la legalidad de los actos 

de las autoridades, uno de ellos el de autotutela de la administración 

pública, que ella misma la desarrolla con base en un sistema de 

buena fe y de buena organización administrativa, examinando sus 

propios actos para dejarlos sin efectos, si no son legales. 

Esto se concretiza, mediante el recurso administrativo que 

constituye "el medio legal de que dispone el particular, afectado en 
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sus derechos o intereses por un acto administrativo determinado, 

para obtener en los términos legales de la autoridad administrativa 

una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, 

lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad 

o la inoportunidad del mismo."." 

Este recurso puede interponerse en contra de cualquier acto o 

resoiución ante ia misma autoridad que dictó la resolución que 

agravia al particular; así una vez agotada esta vía puede iniciarse el 

procedimiento contencioso administrativo ante el actual Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, antes Tribunal Fiscal de 

la Federación. 

El contencioso administrativo se puede definir como el juicio 

que se interpone ante un tribunal administrativo autónomo, sobre 

pretensiones o conílictos fundados en preceptos de derecho adminis

trativo o facultades regladas, que se litigan entre particulares y la 

administración pública federal o local, por las resoluciones o actos 

ilegales dictados por ésta, que lesionan o vulneran los derechos esta

blecidos anteriormente en favor del reclamante, por una ley, un 

reglamento u otro precepto. 35 

El derecho que la ley otorga a los particulares para inconfor

marse, por medio del juicio contencioso administrativo, ante el Tri-

" FRAGA. CABINO 0/1 en p,igllh' 1')1 
l. M,\NUll ). ARCANARAS. ( 11,Hlo por ,\"drt~s Scrrd ROI"~ . op_ (11 .. páglll.t 782. 
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bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en contra de resolu

ciones de ilutoridildes administrativas, emanadas como un acto de 

imperio de éstas, que se consideran atentatorias, es de interés público 

y por lo mismo no puede ser materia de renuncia, sin perjuicio de que 

la parte que pretenda no hacer uso de este derecho, puede hacerlo, 

absteniéndose de intentar la acción correspondiente; pero una vez 

que se ha intentado la acción, dicho Tribunal no puede dejar de 

conocerla, sin importar que el ejercicio de su acción le sea favora

ble o no. 

Por otra parte, el juicio de garantías, también es una alternativa 

de impugnación de dicha resolución, éste puede hacerse valer vía 

amparo indirecto por violaciones directas a la Constitución o por incons

titucionalidad de algún precepto en que se haya fundamentado 1,1 

autoridad; o bien, puede impugnarse en términos del artículo 114, 

fracción 11, de la Ley de Amparo, por considerarse violado el derecho 

de petición consagrado en el artículo 8°. constitucional. 

A. IMPUGNACiÓN DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA DICTADA EN FORMA EXTEM

PORÁNEA. 

En el caso en estudio, cuando no se desvirtúan las circunstan

cias que dieron origen al embargo precautorio de las mercancías y 

la autoridad tiene un plazo que no excederá de cuatro meses para 
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dictar resolución determinando contribuciones, cuotas compensa

torias omitidas e imponiendo sanciones; y por el contrario, dicha 

resolución es dictada una vez transcurrido este plazo, el particular 

se encuentra frente a un acto de autoridad con ciertas características 

que constituyen los presupuestos para la procedencia de la acción 

del juicio de anulación ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativ,¡ : 

• En efecto, la resolución del procedimiento administrativo en 

materia aduanera es una resolución definitiva dictada por una auto

ridad fiscal federal, caso en el cual, la interposición del recurso 

de revocación, establecido en la Ley Aduanera, es optativo antes de 

ocurrir al juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de justiciCl Fis

cal y Administrativa, conforme al artículo 203 de la Ley Aduanera. 

La interposición del recurso por el particular tiene por objeto 

revocar una resolución emitida por la autoridad aduanera que afecta 

la esfera jurídica del particular. El recurso deberá presentarse ante la 

misma autoridad que emitió el acto impugnado, dentro de los 45 

días hábiles al en que haya surtido efecto la notificación del acto 

que se impugna. Pero, como ya se mencionó aun cuando es posible 

la impugnilción de esta resolución mediante el recurso de reVOCil

ción, en opinión de la sustentante, se considera conveniente que el 

particular acuda directamente al juicio de nulidad, ya que es muy 

posible que la autoridad administrativa que resuelva el recurso, 
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confirme la resolución y se vea nuevamente en la necesidad de iniciar 

otro procedimiento; por lo que le tomaría menos tiempo y obtendría 

una resolución definitiva si impugna la resolución en el juicio ante 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

• Esta es una resolución personal y concreta que causa un 

perjuicio jurídico y económico al particular, ya que reclama el pago 

de una prestación fiscal e impone sanciones. 

• Además, es una resolución que, al determinar la existencia 

de una obligación fiscal en cantidad líquida, e imponer multas por 

infracciones a las normas federales, está comprendida en las resolu

ciones a las que se refiere el artículo 11, fracciones I y "', de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

• Por lo anterior, su impugnación es procedente ante el Tribu

nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de lo dis

puesto por los artículos 11 fracciones' y "', de la ley orgánica de 

dicho tribunal; y, 202 del Código Fiscal de la Federación, a contrario 

sensu. 

B. PLANTEAMIENTO DE LA CAUSAL DE ILEGALIDAD EN LA IMPUGNA

CIÓN DE UNA RESOLUCiÓN EXTEMPORÁNEA. 

La resolución mediante la cual se determinan contribuciones, 

cuotas compensatorias omitidas y se imponen sanciones, después de 
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que en su oportunidad no se desvirtuaron las circunstancias que 

dieron origen al embargo precautorio e inicio del procedimiento 

adminislrativo en materia aduanera, resolución que puede tener la 

caracteríslica de ser emitida fuera del plazo de cuatro meses estable

cido para su emisión por el artículo 153, párrafo tercero, de la Ley 

Aduanera, y por ello puede impugnarse por considerarse ilegal, con 

el fin de obtener la declaración de su nulidad ante el Tribunal Fede-

Idl de lu~iiCld FisCd¡ y Aurninisirdiiva. 

Ahora bien, en la impugnación ante el Tribunal Federal de 

Juslicia Fiscal y Administrativa de esta resolución dictada en forma 

exlemporánea se puede invocar como causal de anulación, la con

templada en la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación, cuyo texto es: 

"Artículo 238. Se declarará que una resolución administrativa es 

ilegal cuando se demuestre alguna de las siguielltes GHlsdles: 

IV Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos 

o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contra

vención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas. 

Este concepto de nulidad estriba que la resolución del proce

dimiento administrativo en materia aduanera se ha diclado fuera 
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del plazo establecido por la ley y por ende en contravención al 

artículo 153, párrafo tercero de la Ley Aduanera que en su parte 

conducente precisa: 

" ... la autoridades aduaneras dictarán resolución determinando, 

en su caso, las contribuciones y las cuotas compensatorias omitidas, 

e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no excederá 

de cuatro meses a partir de la fecha en que se levantó el acta a que se 

refiere el artículo 150 de esta ley." 

Siendo esta disposición una limitante para la emisión la resolu

ción del procedimiento administrativo, la autoridad debe observarla, 

en satisfacción de las garantías de seguridad jurídica y debido 

proceso; pero por el contrario, al dictarse fuera del plazo de cuatro 

meses establecido, la autoridad actúa en contravención del precep

to legal aplicable, es decir, del artículo 153, párrafo tercero de la 

Ley Aduanera. Como consecuencia de ello, se deja al total albedrío 

de la autoridad dictarla cuando mejor le parezca, incluso, se viola 

con ello la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 consti

tucional que en base a la cual, la autoridad sólo puede hacer aquello 

que la ley le permite, pero no llegar al absurdo de que puede hacer 

lo que la ley no le prohíbe. 

2. ESTUDIO DE LA CAUSAL DE ILEGALIDAD PLANTEADA EN LA IMPUG

NACiÓN DE UNA RESOLUCiÓN EXTEMPORÁNEA DEL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA, EN RELACiÓN CON EL PLAZO 

ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 153, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY ADUA

NERA. 

A. RAZONAMIENTO QUE SOSTIENE LA ILEGALIDAD DE LA RESOLU

CiÓN DICTADA FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 153, 

TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ADUANERA. 

La postura que sostiene la ilegalidad de la resolución definitiva 

extemporánea del procedimiento administrativo en materia adua

nera, se apoya fundamentalmente en que el texto del artícul0153, 

tercer párrafo de la Ley Aduanera, que establece el término de cuatro 

meses para dictar la resolución contiene una facultad reglada cuando 

usa en su texto la expresión "las autoridades aduaneras dictarán 

resolución"; por lo tanto, establece un deber jurídico consistente en 

que las autoridades cuentan con un plazo de cuatro meses para dictar 

las resoluciones referidas. De lo anterior, tenemos que el propósito 

de la norma es obligar a la autoridad a cumplir en un plazo máximo, 

brindando así, seguridad jurídica al particular. En consecuencia, si la 

autoridad dicta la resolución, determinando cargas a los particu

lares, fuera del plazo previsto por la ley, siempre que el particular 

impugne el acto administrativo respectivo, por estimarlo lesivo a 

su interés jurídico, éste deberá ser anulado. 

Al respecto, existe un criterio jurisprudencial, emitido por la 

Sala Superior del antes Tribunal Fiscal de la Federación, que sostiene: 
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"PLAZO PARA CUMPLIMENTAR LA RESOLUCiÓN RECURRIDA. 

CONSTITUYE UNA FACULTAD REGLADA.- El Código Fiscal de la 

Federación en Su artículo 133, (Jltimo párrafo, le seiiala a la auto

rielad UIl plazo de cuatro meses para cumplir con la resolución 

recaída al recurso de revocación. Esta disposición contiene una 

facultad reglada cuando lisa en su texto el término "deberá", en 

lugar de "podrá", establece un deber jurídico, en virtud del cual, 

las autoridades cuentan con UIl plazo perentorio de cuatro meses, 

para cumplir las resoluciones referidas. De lo anterior, se entiende 

que el propósito de la norma es obligar a la autoridad a cumplir en un 

plazo máximo, brindando así, seguridad jurídica al particular. En con

secuencia, si la autoridad administrativa ejecuta lo dispuesto por la 

resolución recaída al recurso, fuera del plazo señalado por la ley, 

siempre que el particular impugne el acto administrativo respec

tivo, por estimarlo lesivo a su interés jurídico, éste deberá ser anulado. 

Juicio de Nulidad No. 100(20)11/97/11035/936.- Resuelto por la 

Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federa

ción, en sesión de 17 de febrero de 1998, por mayoría de 3 votos 

d favor y 1 en contra.- Magistrada Ponente: Magistrada Ma. Gua

d,llupe Aguirre Soria.- Secretaria: Lic. Ma. Eugenia Rodríguez Pavón. 

(Tesis aprobada en sesión de 24 de marzo de 1998) 

EN EL MISMO SENTIDO: 

Juicio ele Nulidad No. 100(20)13/97/7305/96.- Resuelto por la Se

gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede

ración, en sesión de 22 de enero de 1998, por mayoría de 3 votos 

con la ponencia modificada y 1 en contra.- Magistrado Ponente: 

LUIS Carballo Balvanera.- Secretario: Lic. Gustavo Villegas Parra." 

148 



CAPITULO IV 

Respecto de la facultad reglada debe entenderse que "supone 

la existencia de una norma jurídica que indica claramente bajo qué 

circunstancias y en qué sentido debe emitirse un acto; la creación 

de ese acto reglado requiere la presencia de un órgano competente 

y de un funcionario facultado, con total precisión, para efectuar la 

actividad que el sistema jurídico ordena. La facultad vinculada o 

reglada está prevista claramente en el texto normativo, indicando 

en qué momento y en qué senticlo ha de producIrse ia actividad de 

la administración pública y por ello se habla de que el acto y la 

facultad reglados están ligado o vinculados al texto de una cierta 

ley o reglamento." 36 

Manuel María Die¿ precisa al respecto que "la leyes el soporte 

de todo acto administrativo y esa vinculación se advierte con toda 

evidencia en la actividad reglada o vinculada. En este acto la activi

dad administrativa se concreta en una fiel ejecución de la ley, que 

no solamente señala el fin a realizar y la autoridad competente para 

ello, sino que establece, además, cuándo y cómo ésta debe actuar.". 17 

Por el contrario, la facultad discrecional se entiende "siem

pre que el ordenamiento jurídico no establece cuándo debe ejerci

tarse, cómo debe ejercitarse y en qué sentido se debe ejercitar. Ello 

puede obedecer a una de dos circunstancias; a que no exista una 

lO. MARTíN[l MORAL[S RAFAEl J. "Derecho At!mil1lQr.ltivo lo. y 20, cursos ~. f d, 1I,u!,I, S,A • Mé\lco, 1998, 
1),íI\1I1.l 175. 

'·/rlem. 
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ley que regule los aspectos o momentos citados, o a que, existiendo, 

en aras de la eficacia administrativa, permita la discrecionalidad de 

los tres o alguno de aquéllos.".J8 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al respeclo ha emi

tido una tesis, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

Volúmenes 205-216, página 28, que presenta un estudio sobre la 

diferencia de la naluraleza jurídica de estas facultades: 

"ACTO DISCRECIONAL Y ACTO REGLADO DE LA ADMINISTRA

CiÓN. SUS DIFERENCIAS SITUACiÓN JURíDICA DEL GOBER

NADO FRENTE A ELLOS. 

De acuerdo con la doctrina y con los criterios elc los tribunales, se 

está en presencia de un acto formado por elementos puramente 

reglados, cuando una vez realizado el supuesto previsto en la norma 

jurídica y satisfechos los requisitos que ella prevé, la autoridad admi

nistrativa está obligada a actuar en el sentido predetermin<lc/o en 

la misma norma, sin posibilidad de elección. Esto significa que la 

norma no solamente fija ciertos elementos de validez del acto, 

como son la competencia de la autoridad, la torma que debe revestir 

la resolución y la finalidad que debe perseguir, sino adem,ls el 

otro elemento de validez del acto, que es su contenido. Un ejemplo 

podría ser lo dispuesto por el artículo 144 del Código Fiscal de la 

Federación que regula la suspensión del procedimiento aclminis

trativo de ejecución, dacio que un(l vez realizado el supuesto de la 

norma, consistente en que el particular presente su solicitud acom

pañacJa de los documentos que aeedite la garantía del interés fis-

,. R,li.¡el [l1lrt~l1d CueSI'L <11.ldo por MMlint>l Mor,Ile~ R.ndel t .op (Ir. p.h:rn,I !.7. 
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G11, la autoridad administrativa competente deberá conceder la 

suspensión sin tener libertad de elección. Por el contrario, existe 

discrecionalidad cuando, una vez realizado el supuesto de la norma, 

la autoridad administrativa goza de la libertad de elegir, entre varias 

posibilidades, la que le parezca más conveniente di interés público. 

Dicho de otro modo, la norma establece LJnicamente los elementos 

de validez del acto relativo a la competencia, a la forma y a la fina

lidad, más no así el contenido, pues éste debcr.í ser determinado 

por la Administración atendiendo a cuestiones de conveniencia. 

Tal es el caso de la autorización para pagar a plazo un crédito fis

cal, pues una vez realizado el supuesto de la norma, consistente 

en que un contribuyente que reClIla los requisitos previstos en el 

Reglamento del Código Fiscill de la Federación presente una soli

citud, la propia ley determina la autoridad competente para conocer 

de la solicitud, la (orma que debe revestir 1<1 resolución que le 

recaiga y la finalidad que debe ¡Jerseguir, pero deja en libertad a 

la autoridad de elegir entre conceder La autorlz.1ción o no conce

derla, según lo estime conveniente o inconveniente para el interés 

público. En estas condiciones, tratándose de <lctos compuestos 

solamente por elementos reglados, el particular que se coloque en 

la hipótesis legal, cumpliendo con todas las exigencias de la norma, 

tendrá derecho a que la autondad se concluzca en el sentido dictado 

en la ley, ya que ésta no tiene alternativa, por lo que si no sucede 

así, el afectado tendrá acción para exigir su cumplimiento forzoso 

ante los tribunales quiénes tienen faetlitades para cxamin~tr todos 

los elementos del acto, incluso su contenido. Pero 110 ocurre igual, 

cuando la autoridad goza de cliscrecion.llidad pues entonces, aun

que el particular se encuentre colocado en la hipótesis legal y cumpla 

con todas las exigencias de la norma, sólo tendrá derecho a que se 

resuelva su petición pero no tendrá derecho a que la Administración 

se conduzca en un sentido determinado, ya que ésta puede legíti-
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mamente elegir entre varias posibilidades por razones de conve

niencia. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 297/86. Recuperadora ele Limas ele Acero, S.A. 15 ele 

abril de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Cenara David Cón

gora Pimenter." 

Además, esta postura se apoya también en el principio de facul

tades expresas que rige en derecho públ ico, en el sentido de que las 

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les per

mite; o sea, que la facultad para efectuar o realizar determinado acto 

autoritario debe emanar de una disposición legal o reglamentaria y 

de ninguna manera presumirse, cuando no se les prohíba. 

8. RAZONAMIENTO QUE SOSTIENE LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN 

DICTADA FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 153, TERCER 

PÁRRAFO DE LA LEY ADUANERA. 

El criterio que sostiene esta postura, se apoya fundamentalmente 

en las características de la norma jurídica que establece el plazo 

para dictar la resolución definitiva del procedimiento administrativo 

en materia aduanera, es decir, el artículo 153, tercer párrafo de la 

Ley Aduanera, que dispone: 
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"En los casos en que el interesado no desvirtúe mediante 

pruebas documentales los hechos y circunstancias que motivaron el 

inicio del procedimiento, así como cuando ofrezca pruebas distintas, 

las autoridades aduaneras dictarán resolución determinando, en su 

caso, las contribuciones y las cuotas compensatorias omitidas, e 

imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no exce

derá de cuatro meses a partir de la fecha en que se levantó el acta a 

Este criterio se apoya en que la norma legal no establece la 

consecuencia jurídica para el supuesto de que la resolución, que 

determina contribuciones, cuotas compensatorias o sanciones, se 

dicte una vez transcurridos cuatro meses, contados a partir dellevan

tamiento del acta de inicio. Es decir, esta disposición establece el 

deber a la autoridad de dictar la resolución en un plazo que no 

excederá de cuatro meses, pero no se señala la sanción para el caso 

de incumplimiento. 

Esta disposición tiene el carácter de norma jurídica prescriptiva, 

ya que, como la define Leticia Bonifaz Alfonso en su obra "El pro

blema de la Eficacia en el Derecho", "norma jurídica prescriptiva es 

la que impone a uno o más personas, el deber de observar la conducta 

requerida para el ejercicio y cabal satisfacción del derecho que la 

correspondiente atributiva concede a otro (u otros) sujetos". " 

'" LlTlCIA BONIFAl AlFONZO. MEI Problem,1 de 1,1 [tl(,l(ld en el Uerecho~, rd Porr(¡,l. S.A., MC\ICO, 1999, 
p,igin.1 182, 
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Al respecto, Kelsen 40 dice que se puede afirmar que existe un 

deber jurídico si y sólo si, existe una norma de derecho tal que 

imputa una sanción, esto es un acto de fuerza administrado por los 

órganos de la comunidad, a un determinado comportamiento 

humano. 

Leticia Bonifaz Alfonza agrega que la eficacia de la norma que 

impone deberes en gran medida va a estar determinada por la fuerza 

persuasiva de la sanción aplicable en caso de incumplimiento y del 

apoyo de otros órdenes normativos." 

En consecuencia nos encontramos frente a una norma jurí

dica de las que se clasificarían en leyes imperfectas, o sea, las que 

se encuentran desprovistas de una sanción. Es decir, por un error de 

técnica jurídica, se establece un deber y se omite señalar la sanción 

en caso de incumplimiento, situación que hace dudarse de la exis

tencia de tal deber. 

Este argumento, consistente en la falta de sanción en la norma 

jurídica que establece ese deber a la autoridad, es fundamento de 

dos criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación, criterios 

aislados, que a continuación se transcriben: 

'" Citado por C,Hriá, Cenara R. en '·Sobre el COlleepto cid ddw, 1II,¡rlleo". Col. Nucv~ Tcoria. ,\llt'[Mdo 
Perror, BUl'no, Alfes, 1966, p.\gtrl,¡ JO. 

" LI:.TIClA BONIF,\Z ALFONZO. rdem. 
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"CONTRIBUCIONES Y CUOTAS COMPENSATORIAS. EL VEN· 

CIMIENTO DEL TÉRMINO DE CUATRO MESES PARA SU DETER· 

MINACIÓN. NO TRAE APAREJADA SU NULIDAD (ARTíCULO 124 

DE LA LEY ADUANERA. VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 

1996). 

El articulo 124 de la Ley Aduanera establece: ". se dictará la 

resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, 

en UIl plazo que 110 excederá de 4 meses a partir de la fecha en que se 

eiectLla el embargo ... ". De la transcripción anterior se desprende 

que se trata de una norma imperfecta, pues aun cuando transcurra 

el plazo de cuatro meses de referencia, no se estatuye ninguna san~ 

ción para el CdSO ele que se sobrepase el límite establecido; por 

tanto, si la ley no 5ei1,11.1 sanción alguna contra la autoridad emisora 

por 110 cumplir con su obligación en el término indicado, es obvio 

que dicha omisión no puede traer aparejada la declaratoria de 

nulidad de la resolución. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 764/97. Comercializadora Grumer, S.A. de C. V. 9 

de abril de 1997. Mayoría de votos. Disidente: Hilario Bárcenas 

Chávez. Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretaria: Irene Núi1ez 

Ortega." 

Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI. Sep

tiembre de 1997. tesis 1.40.A.237 A. página 666. 

"CONTRIBUCIONES. CUOTAS COMPENSATORIAS E IMPOSICiÓN 

DE SANCIONES EN MATERIA ADUANERA. OPORTUNIDAD DE LA 
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AUTORIDAD PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE LAS DETER

MINA. 

El artículo 155 de la Ley Aduanera, establece que la resolución 

por la que se determinen las contribuciones y cuotas compensatorias 

omitidas, imponiendo las sanciones procedentes, se dictará en lJll 

plazo que no excederá de cuatro meses, a partir de la fecha en que 

se efectlJe el embargo; empero, lo anterior no signiiica que des

pués de concluido ese plazo ya no pueda hacerlo posteriormente, 

toda vez que el referido numeral ninguna s<lllcióll est<lblece en ese 

sentido y de haber sido esa la intención del legislador de tener por 

precluídas las facultades de la autoridad administrativa para emitir 

la resolución en materia aduanera, una vez transcurrido el plazo de 

cuatro meses, así lo habría establecido. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo directo 405/98. Francisco José Cocho Jaime. 26 de mayo de 

1999. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Camacho Reyes. Secre

tario: José Enrique Guerrero Torres. lO 

Semanario Judicial de la Federación y su Cdcet." Torno X, Diciem

bre ele 1999, tesis Vlll.3o.3 A, página 701. 

C. ANÁLISIS PARTICULAR. 

En opinión personal, la resolución del procedimiento adminis

tralivo en materia aduanera, cuando ésta es dictada fuera del plazo 

de cuatro meses que establece el artículo 153, tercer párrafo de la Ley 

Aduanera, debe considerarse ilegal y por ende decretarse su nulidad. 
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Lo anterior, en virtud de que se debe partir de las siguientes 

premisas: 

al La autoridad sólo puede hacer lo que la ley le permite. 

bl La Ley Aduanera, en su artículo 153, tercer párrafo, no sólo 

permite, sino ordena a la autoridad correspondiente a dictar resolu

ción en un plazo que no excederá de cuatro meses a partir del inicio 

del procedimiento administrativo en materia aduanera, lo que se 

traduce en una facultad reglada. 

cl El artículo 238, fracción IV del Código Fiscal de la Federación 

establece que se declarará que una resolución administrativa es ilegal 

cuando se demuestre que aquélla se dictó en contravención de las 

disposiciones aplicadas o se dejó de aplicar las debidas. 

Como se ha explicado anteriormente, la disposición estable

cida en el artículo 153 de la Ley Aduanera contiene una facultad 

reglada, toda vez que como la define la Enciclopedia Jurídica Ome

ba, Tomo XI, páginas 807 y 808, serán facultades o poderes reglados, 

vinculados o ligados a la ley, "cuando las facultades o poderes de 

que se encuentra investido el órgano administrativo se hallan preesta

blecidos en la ley, no sólo señalando la autoridad competente para 

obrar, sino también su obligación de obrar y cómo debe obrar, en 

forma que no deja margen alguno para la apreciación subjetiva del 

agente sobre la circunstancia del acto". 
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Por lo anterior, debe decirse que cuando se está en presencia de 

una facultad reglada, la actuación de la autoridad administrativa debe 

ceñirse al marco legal fijado por la norma jurídica, que señala la con

ducta específica que debe seguirse ante la actualización de la hipó

tesis que la disposición legal prevea. 

En el caso concreto, el tercer párrafo del artículo 153 de la 

Ley de Amparo, ni siquiera utiliza el vocablo "podrá", para que 

pudiera discutirse si dicho precepto contiene una facultad discre

cional o reglada; por ello al establecer que "las autoridades aduaneras 

dictarán resolución ... en un plazo que no excederá de cuatro me

ses ... ", desde luego que contiene una facultad reglada, ya que 

cumplido ese plazo, invariablemente debe dictar resolución. 

Asimismo, la forma en que se encuentra redactada la disposi

ción legal a estudio, artículo 153, tercer párrafo, no deja lugar a 

dudas, ya que la expresión " ... las autoridades aduaneras dictarán 

resolución determinando, en su caso, las contribuciones y las cuotas 

compensatorias omitidas, e imponiendo las sanciones que procedan, 

en un plazo que no excederá de cuatro meses ... ", emplea el verbo 

"dictarán", el cual se encuentra conjugado en modo imperativo, 

que implica una orden, lo que adquiere la calidad de obligatoriedad, 

de deber. 

Por lo que si la autoridad se encuentra obligada a cumplir con 

lo que la ley señala en el propio supuestos normativo, y ésta deja de 

observarlo, es lógico, jurídicamente, que debe producirse una conse-
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cuencia de derecho; y, si en el mismo dispositivo legal no se expreSd 

una sanción inmediata para el caso de que se incumpla con el deber, 

no quiere decir que no exista una sanción mediata, ya que ésta es 

la anulación, que establece el artículo 238, fracción IV, del Código 

Fiscal de la Federación, por haber sido dictado en contra de la 

disposición aplicable y haber dejado de observarla . 

.... .-.-,..r--r-r.r ...... .- ,r.,... .......... r.., ... , .... ,-r-..-.,... r.".- ,....-. ... ",...,,.. ................... ,." n,nT" 
J. LI 1_'- I VJ UL LV..) r'\I"\LUI'lI"\/VIILI'l I U..) ",-<UL ..)VJ IILI'lC.I'l, .... Ur'\ UJ'l1"\ .... I"\r'\ I e, 

LA ILEGALIDAD, Y POR OTRA, LA VALIDEZ DE UNA RESOLUCiÓN DEL PRO

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA, DICTADA FUERA 

DEL PLAZO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO IS3, TERCER PÁRRAFO. DE LA 

LEY ADUANERA. 

El considerdr a la resolución definitiva del procedimienlo 

administrativo en materia aduanera extemporánea respecto del plazo 

establecido por la ley para ello, una resolución ilegal o válida, en 

cada caso, implica, necesariamente, ciertas relaciones con otras 

figuras jurídicas. 

A. EFECTOS DE CONSIDERAR ILEGAL LA RESOLUCiÓN DEFINTIVA DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA, DICTADA EN 

FORMA EXTEMPORÁNEA, RESPECTO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR El TER

CER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 1S3 DE lA lEY ADUANERA. 

Si se considera ilegal la resolución definitiva del procedimiento 

administrativo en materia aduanera, dictada en forma extemporánea, 
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respecto del plilLo establecido por el artículo 153, tercer párrafo, 

de la Ley Aduanera vigente, se presentan algunas situaciones que 

merecen estudio especial. 

a) Garantía de seguridad jurídica. 

Como es bien sabido, el Estado se asienta en el respeto y la 

observancia de la ley. Con ella se delimita la acción de la autoridad 

y se garantiza el ejercicio de las libertades en un marco de convi

vencia pacífica. La vigencia del Estado impone límites al ejercicio 

de la autoridad y confiere seguridad a los particulares. Por lo que, de 

acuerdo a nuestro sistema jurídico, todo acto de autoridad que tienda 

a causar una afectación en la esfera jurídica de los particulares debe 

cumplir ciertos requisitos de manera que se observe la garantía de 

seguridad jurídica que al gobernado le otorga nuestra Constitución. 

Respecto de las garantías de seguridad jurídica se ha expuesto 

que "el conjunto de modalidades jurídicas a que tiene que sujetarse 

un acto de cualquiera autoridad para producir válidamente, desde un 

punto de vista jurídico, la afectación en la esfera del gobernado a 

los diversos derechos de éste, y que se traduce en una serie de requi

sitos, condiciones, elementos, etcétera, es lo que constituye las 

garantías de seguridad jurídica. Éstas implican, en consecuencia, el 

conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o circuns

tancias previas a que debe sujetarse una ciert;¡ actividad estatal 

160 



CAPiTULO IV 

autoritaria para generar una afectación vál ida de diferente índole 

en la esfera del gobernado, integrada por el summllm de sus derechos 

subjetivos. Por ende, un acto de autoridad que afecte el ámbito jurí

dico particular de un individuo como gobernado, sin observar dichos 

requisitos, condiciones elementos o circunstancias previos, no será 

válido a la luz del derecho."." 

El concepto de las garantías de seguridad jurídic<1 implica 

diversos aspectos a través de los cuales se manifiesta su observación. 

El artículo 16 constitucional constituye un dispositivo que otorga a 

los gobern<1dos <1mplia protección a su esfer<1 respecto de los actos 

de l<1s autoridades que no estén bas<1dos en l<1s norm<1S legales o que 

sean dictados en contra de ellas, al ordenar que "nadie puede ser 

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento"; la mayor 

protección que otorga este precepto se encuentra contenida en la 

expresión de fundamentación y motivación de la ca lisa legal del 

procedimiento. 

Por una parte, la motivación implica que la autoridad debe 

adecuar el caso concreto, sus circunstancias y modalidades, caso 

en el cual su acto va a afectar la esfera jurídica del gobernado, a la 

lo' BU~GO,\, IGN,\ClO. "L." GoH,Ultíd<; IndiViduales", f.d. Punt'd, S.A., Ml>l:icu, 1999, ¡J.lgilld 50~ 
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norma legal que sirve de fundamento a dicho acto. Es decir, deben 

señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones par

ticulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista ade

cuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables. 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte se ha pro

nunciado en los siguientes términos: 

"MOTIVACiÓN, GARANTíA DE, CONCEPTO. La motivación exi

gida por el artículo 16 constitucional consiste en el razonamiento, 

contenido en el texto mismo eJel acto autoritario de molestia, seglJll 

el cual quien lo emitió llegó a la conclusión de quP el acto COIl

creta al cual se dirige se ajusta exactamente a las prevenciones de 

determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto es externar 

las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se 

formuló la autoridad para establecer la adecuación del caso con

creto a la hipótesis legal. 

Amparo en revisión 9682/64. Cayetano Gómez Olmos y coagra

viadas. 16 de noviembre de 1967. Cinco votos. Ponente: Pedro Gue

rrero Martínez. 

Sexta Epoca, Tercera Parle: 

Volumen CIX, página 36. Amparo en revisión 9586/65. Nemesio Ber

mejo Mancada. 7 de julio de J 966. Cinco votos. Ponente: Pedro 

Guerrero Martínez. 
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Volumen XCI, página 17. Amparo en revisión 1546/64. Comunidad 

Agraria de Santa Teresa y coagretviados. 28 de enero de 1965. Cinco 

votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. 

Volumen LXXXIX, págino 21. Amparo en revisión 8902/62. Tran

quilino Sandoval. 18 de noviembre de 1964. Cinco votos. Ponente: 

Pedro Guerrero Martínez. 

Volumen LXXVI, página 44. Amparo en revisión 4862/59. Pfizer 

de México, S.A. 2 de octubre de I YbJ. LUleo votos. Ponente: PedlU 

Guerrero M.lrtíncz. 

Volumen LXXII, página 57. Amparo en revisión 8427/62. Carmen 

Zamudio Sánchez. 19 de junio de 19()3. Cinco votos. Ponente: Felipe 

Tena Ramírez. 

Vulumen LV, página 30. Amparo en revisión 186/61. Cooperativa de 

Trabajadores de Autotrallsportes México-Morelia-Guadalajara, 

S.C.L. 31 de enero de 1962. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 

Felipe Tena Ramírez!' 

Semanario Judicial de la Federación, Sexta Epoca, Tomo CXXV, 

Tercera Parte, página 28. 

Por otra parte, el fundar un acto implica que éste debe basarse 

en una hipótesis legal concreta que se encuentre expresamente pre

vista en la ley para la que sea procedente realizar el acto de autoridad 

por el que se pretende causar la molestia al gobernado. Es decir, "las 

autoridades deben gozar de facultades expresas para actuar, o sea, 

que la permisión legal para desempeñar determinado acto de su 
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incumbencia no debe derivarse o presumirse mediante la inferencia 

de una atribución clara y precisa".') Esto no es más que el principio 

consistente en que las autoridades no tienen más facultades que las 

que la ley les otorga, pues, como se ha dicho, de lo contrario, fáci I 

sería suponer implícitas todas las necesarias para sostener actos que 

tendrían que ser arbitrarios por carecer de fundamento legal. 

Por todo lo anterior, en el caso que nos ocupa, caso en que el 

interesado, en el procedimiento administrativo en materia aduanera, 

no desvirtúa mediante pruebas documentales los hechos y circuns

tancias que motivaron el inicio de dicho procedimiento; y, en 

consecuencia se dicta resolución por parte de las autoridades 

aduaneras, determinando, en su caso, contribuciones y las cuotas 

compensatorias omitidas, e imponiendo las sanciones que procedan, 

se está frente la hipótesis establecida en el artículo 153, tercer párrafo 

de la Ley Aduanera; por lo tanto, es esta disposición legal la apli

cable. 

Dicha disposición legal aplicable establece una restricción en 

cuanto a la oportunidad para emitir dicha resolución: " ... las autori

dades aduaneras dictarán resolución ... en un plazo que no excederá 

de cuatro meses a partir de la fecha en que se levantó el acta a que 

se refiere el artículo 150 de esta ley.". Lo anterior, implica, necesa

riamente, que la resolución del procedimiento administrativo en 

" Idem. p,iglllil c.o:! 
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materia aduanera que se dicta en este supuesto, debe ceñirse a lo 

que la hipótesis legal ordena, con el fin de observar la garantía de 

seguridad jurídica consistente en la legalidad de los actos de la 

autoridad frente a los particulares. 

Ahora bien, la situación de considerar ilegal la resolución del 

procedimiento administrativo en materia aduanera que se dicta exce

diéndose del plazo de cuatro meses establecido por el artículo 153 

de la Ley Aduanera, por ser dictada en contravención de dicha norma 

legal aplicable al caso (causal de ilegalidad prevista en la fracción 

IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación), trasciende al 

ámbito constitucional de observación de las garantías de seguridad 

jurídica y legalidad establecidas en el artículo 16 constitucional, ya 

que se traduce en el respeto y protección del sistema de derecho 

objetivo del país. 

Frente a lo anterior, no cabe otra interpretación de la disposición 

legal que establece la obligación de la autoridad aduanera de dictar 

resolución en un plazo que no excederá de cuatro meses a partir de 

la fecha del acta de inicio del procedimiento (artículo 153, tercer 

párrafo, de la Ley Aduanera), más que la interpretación literal de 

dicho precepto, pues, como se sabe, este método es válido si la fór

mula legal es clara, precisa, sin que en este caso sea dable eludir su 

literalidad bajo el pretexto de penetrar en su espíritu, pues no se supo

ne que el legislador, para expresar su pensamiento, se aparte de las 
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reglas normales y usuales del lenguaje, o de igual forma, tratar de 

encontrar alguna situación que le reste de la eficacia jurídica al 

precepto aplicable, como lo es el criterio de que al carecer de san

ción expresa es legal su contravención, ya que es evidente que se 

trata de una facultad reglada de la autoridad, como ya se ha expuesto. 

b) Observación de una ley especial sobre la general. 

Como anteriormente ya se dijo, el Derecho Aduanero tiene 

principios propios. Aunque participa en los caracteres que se señalan 

como indicativos de la autonomía del derecho tributario, no se puede 

negar que regula una materia específica y por lo tanto respecto de esos 

principios propios que establece para esa materia deben observarse 

sus normas. 

Esto se traduce en la aplicación del principio contenido en el 

artículo 10. del Código Fiscal de la Federación que establece la apli

cación preferente de las leyes fiscales respectivas y previene que 

las disposiciones del mencionado código se aplicarán supletoria

mente, es decir, que la ley especial habrá de prevalecer sobre la ley 

general. En el caso que se trata, la Ley Aduanera es el ordenamiento 

especial y el Código Fiscal de la Federación el ordenamiento ge

neral. 

Existiendo en la Ley Aduanera, ordenamiento especial, un con

junto de disposiciones que establecen expresamente las normas que 
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deben observarse para llevar a cabo el procedimiento relativo a 

la determinación, en su caso, de contribuciones, cuotas compensa

torias e imposición de multas, es claro que es este cuerpo legal el 

que regula el procedimiento administrativo en materia aduaner;¡ y 

el Código Fiscal de la Federación, el ordenamiento supletorio. 

En consecuencia, el hecho de que en el Código Fiscal de la 

Federación, ley general, no exista un plazo para ¡as autoridades 

administrativas en lo referente a la determinación de las contribu

ciones, una vez iniciadas las facultades de comprobación, no quiere 

decir, que esto debe traducirse en un fundamento para las autoridades 

aduaneras al no observar el plazo establecido por el artículo 153, 

tercer párrafo de la Ley Aduanera, ley especial en el procedimiento 

que se trata. 

Por lo tanto, si la resolución, en estudio, dictada extempo

ráneamente, se considera ilegal, se está observando el principio de 

que la ley especial debe prevalecer sobre la ley general, pues se está 

observando la norma específica que para ese caso concreto, se 

establece, es decir, el artículo 153, tercer párrafo de la Ley Aduanera 

vigente, que ordena que "las autoridades ;¡duaneras dictarán resolu

ción determinando, en su caso, las contribuciones y las cuotas com

pensatorias omitidas, e imponiendo sanciones que procedan, en un 

plazo que no excederá de cuatro meses a partir de la fecha en que 

se levantó el acta a que se refiere el artículo 150 de esta ley.". 
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En relación al criterio anterior, se pronunció el Primer Tribunal 

Colegiado del Décimo Sexto Circuito, en 1992, respecto de la reso

lución del procedimiento administrativo de investigación y audien

cia, regulado por el artículo 125 de la anterior Ley Aduanera en los 

siguientes términos: 

"RESOLUCiÓN EN El PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

INVESTIGACiÓN Y AUDIENCIA. PLAZO PARA EMITIRLA. ESTÁ 

REGIDO POR EL ARTíCULO 125 DE LA lEY ADUANERA Y NO 

POR EL ARTíCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓN. 

Los cuatro meses a que se refiere el artículo 37 del Código Fiscal 

de la Federación para que sean resueltas las peticiones o illstilflcias 

dirigidas a las autoridades fiscales, constituye UIl plazo que 110 es 

aplicable cuando una norma especír"tca que regula UI1 caso concreto, 

establece un plazo menor para que la autoridad resuelva, y seiiala 

consecuencias determinadas en caso de que se omita emitir la deci

sión, porque l/na norma específica prevalece sobre una regla ge

neral en todos los casos en donde se dan los supuestos de aplicación 

de la norma específica; por consecuencia, la autoridad aduanera 

no dispone de cuatro meses para revisar y resolver sobre la docu

menta/ exhibida por el particular con el fin de probar la propiedad 

y legal estancia en el país de la mercancía de origen extranjero que 

ha sido embargada precautoriamente, debido a que esta hipótesis 

se encuentra expresamente regulada en el procedimiento admi

nistrativo de investigación y audiencia a que alude la Ley Aduanera, 

cuyo articulo 124 sólo concede el plazo de quince días para que 

la autoridad resuelva, contados a partir del siguiente al desahogo 

de la última prueba o al vencimiento del plazo pMa ofrecerlas, 

además de que, según este mismo artículo, cuando la ,lutoridacl adua-
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llera no ha emitido resolución en dicho término, o no determina 

obligación incumplida o créditos fiscales a cargo del particular, el 

embargo practicado quedará sin efecto. Cuando han transcurrido 

los quince días siguientes al desa.hogo de lél última prueba, sin que 

la autoridad Mlu¿lIlera haya emitido resolución, es evidente que la 

responsable incumple con su obligación legal de decidir dentro del 

plazo seiialado en la ley, sin que sea menester el transcurso de 

cuatro meses, parél que surja esa obligación. 

vRiMEK TRiBUi..,j¡\L COLrGiADO DCL DÉCL\10 SEXTO C!RCU!TO. 

Ampilro en revisión 138192. Jorge Segura del Rio. 6 de octubre de 

1992. Unan imicl;ld de votos. Ponente: G lori a lello cuevas. 

Secret¡Hio: Carlos Mario léHez Guzmán." 

Seman<,rio Judicial de 1<1 Federación, Octava Fpoca, Tomo X-Di

ciembre, página. 357. 

cl Caducidad especial. 

La figura jurídica de la caducidad especial que se refiere a 

desligar el plazo de cinco años que tienen las autoridades fiscales 

para ejercer sus facultades de comprobación, para aplicar otro que se 

establece en otra disposición, no es aplicable a este caso, ya que si 

se declarara la nulidad lisa y llana ele la resolución emitida extem

poráneamente, se crearía la paradoja para la autoridad demandada 

de que, estando a salvo sus facultades de determinación conforme 

a lo dispuesto por el referido artículo 67 del código tributario fede

ral, sin embargo, no las puede ejercer en acatamiento a una sentencia 

que se lo impide. Por lo que cabe precisar, que el incumplimiento 
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en comento, no trae como consecuencia la eliminación de las facul

tades del órgano de gobierno, sino, en todo caso, la responsabilidad 

del funcionario en lo individual, pero no la supresión del término de 

cinco años que la autoridad tiene para ejercer sus facultades. 

B. EFECTOS DE CONSIDERAR VÁLIDA LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA, DICTADA EN 

FORMA EXTEMPORÁNEA, RESPECTO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR EL TER· 

CER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 1 S3 DE LA LEY ADUANERA. 

Si se considera válida la resolución eXlemporánea se crean 

efectos diferentes respecto de otras instituciones jurídicas, que ad

quieren especial relevancia. 

a) Incertidumbre del gobernado. 

Como ya se ha dicho, para observar las garantías de seguridad 

jurídica y legalidad es necesario acatar lo ordenado por los preceptos 

legales aplicables a un caso concreto. En el caso que nos ocupa, si 

el legislador estableció en la norma reguladora del procedimiento 

administrativo en materia aduanera, al regular la resolución definitiva 

y estableció un plazo de cuatro meses para que fuera dictada, redac

tando tal disposición como una orden: " ... dictarán resolución ... en 

un plazo que no excederá de cuatro meses ... ", es claro que se 

entiende su propósito de obligar a la autoridad a dictar esa resolu-
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ción en ese plazo expresamente establecido, con el fin de brindar 

al particular seguridad jurídica. 

En consecuencia, si se considera que la resolución dictada 

extemporáneamente respecto del plazo establecido por el artículo 

153, tercer párrafo de la Ley Aduanera, es válida, se atentaría contra 

las garantías de legalidad y seguridad jurídica del contribuyente, ya 

que una vez que transcurren los cuatro meses y no se ha dictado 

resolución definitiva, se encontraría en un estado de incertidumbre, 

al no conocer la situación jurídica relacionada con la importación 

de su mercancía. 

Por un" parte, el particular que, una vez transcurrido el plazo 

de cuatro meses ;¡ pilrtir del la fecha del acta de inicio, no le es 

notificada la resolución definitiva del procedimiento administrativo, 

se encuentra ante un estado de incertidumbre por diversas circuns

tancias: 

• Embargo de mercancías. Las mercancías que importó se 

encuentran embargadas, sin saber por cuánto tiempo más, ya que 

mientras no se dicte la resolución definitiva del procedimiento 

iniciado, en que se resuelva que se desacreditaron las circunstancias 

que dieron origen al embargo; o, en que se determinen las contri

buciones y cuotas compensatorias, el particular no sabrá por cuánto 

tiempo más se prolongará el embargo. 
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Siendo el único criterio publicado al respecto, el entonces Tri

bunal Fiscal de la Federación sostuvo que: 

"EMBARGO PRECAUTORIO CONSECUENCIA DE NO DICTAR 

RESOLUCiÓN DENTRO DEL PLAZO DE CUATRO MESES PREVISTO 

POR El ARTiCULO 155 DE lA lEY ADUANERA, VIGENTE EN 
1996. 

Este precepto tutela el que un embargo precautorio no se prolongue 

por tiempo indefinido, con las consecuentes molestias al particu
lar. Es claro que al practicarse dicho embargo durante ulla visita 

domiciliaria, éste se efectlla al no contar el particular en ese 
momento con la documentación que ampare la legal estancia de 

la mercancía, razón por la que en dicho precepto se establece el 
procedimiento a seguir, seilalancJo que el visitado dentro de los 10 

días siguientes a la fecha en que se practicó el embargo. deberá 
ofrecer las pruebas respectivas, a fin de dcreditar la legal estancia en 

el país de las mercancías embargadas y así también establecer la 
obligación de la autoridad de que una vez desahogadas las pruebas 

ofrecidas, dicte resolución en un plazo que no excederá de cuatro 
meses a partir de la fecha en que se efectuó el embargo. Por tanto, 

la consecuencia en caso de que la autoridad no emita la resolución 
oportunamente, no es otra que el particular esté en posibilidad de 

solicitar la devolución de la mercancía y no de anular la resolución 
impugnada. 

Juicio No. 100(141/35/98/1423/97. Resuelto por lo Segunda Sección 

de la Sala Superior del Tribunal Fiscal eje la Federclción, en sesión de 

20 de agosto de 1998, por unclllimidad de cinco votos. Magistrada 

ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega. Secretaria: María Teresa Olmos 

lasso. 

(Tesis aprobada en sesión de 18 de septiembre de 1998)11 
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Cabe resaltar que este criterio sostiene que la única conse

cuencia de la resolución extemporánea es el derecho del particular de 

solicitar la devolución de sus mercancías, pero no la de anular la 

resol ución . 

• El particular desconoce su situación jurídica fiscal, ya que 

no sabe si se le determinarán contribuciones, cuotas compensatorias, 

tidumbre, incluso para efectos contables. 

b) Interpretación en beneficio del fisco. 

Por otra parte, si se pretende que la resolución de que se habla 

es válida, se estaría ante una evidente interpretación de la ley d favor 

del fisco, ya que aun cuando el texto de la leyes claro, se está tra

tando de darle un alcance a la norma que, precisamente, no tiene; 

es decir, se está buscando restarle eficacia a la norma jurídica en 

beneficio del fisco. Pues como es bien sabido, las autoridades admi

nistrativas sólo tienen las facu Itades de que expresamente están 

dotadas y cualquier ejercicio de facultades no conferidas es un exceso 

en la comisión, no pudiendo extenderse dichas facultades por ana

logía, igualdad, o mayoría de razón a otros casos distintos de los 

previstos, ya que esta ampliación de las facultades significaría la 

creación de una nueva facultad por lo que al interpretarse en ese 

sentido se está sustituyendo indebidamente al legislador que es el 

único que puede investir de facultades a las autoridades. 
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Esto es, una situación que puede derivar hasta en un exceso 

de poder, pues se está excediendo de las facultades expresamente 

conferidas para el efecto, es decir la facultad de dictar la resolución 

en un plazo no mayor de cuatro meses, se estaría validando con el 

fin de darle una ventaja al fisco, al beneficiarla dejando abierta 

la posibilidad para dictar la resolución en cualquier momento. 

111. PROPUESTA DE REFORMA DEl ARTíCULO 153, 

DE LA LEY ADUANERA 

l. PROPUESTA DE REFORMA. 

Ante esta situación se plantea la necesidad de reformar el 

artículo 153 de la Ley Aduanera vigente, en el sentido de que sea 

precisamente el texto de la ley, la que deje claramente establecida 

la solución del conflicto que se presenta. 

Se propone reformar dicho precepto para no dejar lugar a 

interpretación, para el caso de que se contravenga dicha disposición, 

y expresar claramente la consecuencia de la falta de resolución al 

transcurrir el plazo establecido por el artículo 153, tercer párrafo 

de la Ley Aduanera, sin que sea necesario esperar la resolución 

extemporánea y acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, para su impugnación. 
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Por lo que se propone su reforma como sigue: 

"Artículo 153. El interesado deberá ofrecer por escrito, las prue

bas y alegatos que a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera 

que hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de 

esta ley, dentro de los diez días siguientes al del levantamiento del 

acta. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará 

de conformida.d con !o d!spuesto por In" .lrtíndos 123 y 130 del 

Código Fiscal de la Federación. 

Cuando el interesado presente pruebas documentales que 

acrediten la legal estancia o tenencia de las mercancías en el país; 

desvirtúen los supuestos por los cuales fueron objeto de embargo 

precautorio o acrediten que el valor declarado fue determinado de 

conformidad con el título 111, capítulo 111, sección primera de esta 

ley en los casos a que se refiere el artículo 151 fracción VII de 

esta ley, la autoridad que levantó el acta a que se refiere el artículo 

150 de esta ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en estos 

casos se impongan sanciones ni se esté obligado al pago de gastos de 

ejecución; de existir mercancías embargadas se ordenará su devo

lución. Cuando la resolución mencionada se dicte por una aduana, la 

misma tendrá el carácter de provisional, en cuyo caso las autoridades 

aduaneras podrán dictar la resolución definitiva, en un plazo que 

no excederá de cuatro meses, a partir de la resolución provisio

nal; de no emitirse la resolución definitiva, la provisional tendrá tal 

carácter. 
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En los casos en que el interesado no desvirtúe mediante pruebas 

documentales los hechos y circunstancias que motivaron el inicio 

del procedimiento, así como cuando ofrezcrt pruebas distintas, las 

autoridades aduaneras dictarán resolución determinando, en su caso, 

las contribuciones y las cuotas compensatorias omitidas, e imponien

do las sanciones que procedan, en un plazo que no excederá de cuatro 

meses a partir de la fecha en que se levantó el acta a que se refiere el 

artículo 150 de esta ley. De no emitirse y notificarse la resolución 

definitiva dentro del plazo mencionado, se entenderá que se des

virtuaron los hechos y circunstancias que motivaron el inicio del 

procedimiento; en consecuencia, el interesado podrá solicitar la 

devolución de las mercancías embargadas sin garantizar el interés 

fiscal, salvo que antes que se solicite la devolución, se notifique 

la resolución definitiva. 

Tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embar

gadas a maquiladoras y empresas con programas de exportación 

autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

cuando dentro de los diez días siguientes a la notificación del acta 

a que se refiere este artículo, el interesado presente escrito en el 

que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la auto

ridad aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir 

una resolución provisional en la que determine las contribuciones y 

cuotas compensatorias omitidas y las sanciones que procedan. Cuan

do el interesado en un plazo de cinco días a partir de que surta efec-
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tos la notificación de la resolución provisional acredite el pago de 

las contribuciones, accesorios y multas correspondientes y, en su caso, 

el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, la 

autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías." 

2. CONSECUENCIAS JURíDICAS DE LA REFORMA AL ARTíCULO 1 53 DE LA 

LEY ADUANERA. 

Todo procedimiento administrativo tribut;uio tiene que concluir 

con una resolución expresa, que pueda ser total o parcialmente nega

tiva o positiva, o que puede ser tácitamente negativa o positiva. 

La positiva fiet,l, en este caso, puede ser entendida como una 

resolución aparente, que la ley crea, en sustitución de la resolución 

expresa que debió haber puesto fin al procedimiento administrativo 

en materia aduanera; y que subsiste, en tanto no se configure la reso

lución expresa, con el objeto de que el particular pueda solicitar la 

devolución de las mercancías embargadas y de esta manera no quede 

inerme ante el silencio de las autoridades. 

La propuesta de reforma tiene por objeto mantener la seguridad 

jurídica del particular, y evitar que se vea afectado en su esfera jurí

dica, al no resolverse el procedimiento administrativo iniciado en su 

contra y por el que se encuentran embargadas sus mercancías. Esto, 

a través de la calificación del silencio de las autoridades adminis-
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trativas, ya que en ocasiones, ante la ausencia de una voluntad 

administrativa expresa, la ley sustituye por sí misma esa voluntad inexis

tente presumiendo que, a ciertos efectos, dicha voluntad se ha produ

cido con un contenido, bien negativo o desestimatorio, bien positivo 

o afirmativo. 

Es decir, se plantea que, ante el silencio de la autoridad adua

nera, frente a su obligación de dictar la resolución dentro del plazo 

de cuatro meses, que establece el artículo 153, tercer párrafo de la 

Ley Aduanera, se configure una resolución ficta en el sentido de que 

de estudio a fondo y del examen de las pruebas aportadas -que en 

el primer estudio no se estimaron suficientes-, se lograron desvirtuar 

los motivos y circunstancias que originaron el inicio del proce

dimiento administrativo; y, en consecuencia no se determinan 

contribuciones, cuotas compensatorias ni se imponen sanCiones, 

por lo que el particular se encuentra en posibilidad de solicitar le 

sean devueltas sus mercancías y se levante el embargo trabado sobre 

ellas. 

Lo que evita al particular la necesidad de esperar la resolución 

definitiva para acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi

nistrativa a impugnarla y mientras se resuelve el juicio de nulidad, 

perder más tiempo y seguir privado de sus bienes debido al em

bargo. 
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Por otra parte, la propuesta de reforma no deja duda de que 

las autoridades no pierden sus facultades para emitir la resolución 

expresa que proceda por el solo hecho de haber transcurrido el plazo 

establecido en el citado artículo; ya que si se pretendiera sancionar 

la omisión de la autoridad, la consecuencia lógica sería la de que 

una vez transcurrido el término requerido, la autoridad perdiese su 

facultad de resolver el procedimiento, lo cual debe quedar plasmado 

puede esperar a que se dicte la resolución, se deja claro que no se 

sanciona a la autoridad, ni menos implica la pérdida de sus facultades 

para resolver el procedimiento. 

La presente propuesta de reforma se traducirá en una norma 

que brinde mayor seguridad jurídica a particul;¡r, ya que éste tendrá 

la certeza de que, si no se le dicta y notifica la resolución defini

tiva, una vez transcurrido el plazo establecido para ello, ya existe 

una resolución ficta, en el sentido de que sí logró desvirtuar los hechos 

y circunstancias que motivaron el embargo; y por tanto, si posterior

mente a dicho término, le es notificada una resolución expresa en 

el sentido contrario, podrá impugnar su legalidad, toda vez que 

ya existe una resolución favorable al particular, que únicamente 

podrá ser modificada por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales, 

de acuerdo con el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, 

toda vez que las autoridades administrativas no pueden revocar unila

teralmente sus resoluciones. 
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• PRIMERA. La aduana es un órgano de la administración 

pública centralizada, que además de realizar funciones fiscales, 

cuenta con facultades normativas, inquisitivas, resolutivas yejecu

tivas, con el objeto de controlar y registrar el tráfico internacional 

de mercancías, mediante la determinación y exigencia de los gravá

menes, requisitos y condiciones que legalmente deban cumplirse 

para su importación, exportación o tránsito en un territorio definido. 

Por lo tanto, es una autoridad administrativa cuyos actos, necesa

rios para que la administración pueda realizar eficientemente sus 

funciones, constituyen en su mayor parte la exteriorización de deter

minadas facultades del poder público que pueden afectar la esfera 

jurídica de los particulares. 

• SEGUNDA. Todas las autoridades administrativas, entre las 

que se encuentran las aduaneras, deben sujetar su actuación a los lími

tes que el marco constitucional establece. Así a través del desarrollo 

de los procedimientos en los que intervienen, las autoridades deben, 

por una parte, observM el principio de legalidad, que norma su 

competencia y por ello su actuación debe ser acorde con las facul

tades que les son conferidas expresamente por la ley. 

• TERCERA. Los actos de las autoridades administrativas deben 

estar debidamente fundados y motivados, expresando los fun

damentos legales, consideraciones, hechos y circunstancias que 

encuadran en el dispositivo legal aplicado. En consecuencia, frente 
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a cualquier acto que implique privación de 105 derechos de los gober

nados, en la ley se debe dar oportunidad a los agraviados para que 

expongan lo que consideren conveniente en defensa de sus intereses, 

lo que implica que se otorgue a los afectados un término razonable 

para que desvirtúen las pretensiones de la autoridad y conlleve a la 

anulación o revocación del acto. 

• CUARTA. Toda resolución definitiva está iljustada a un plazo 

o término para su emisión; y, en caso de inobservancia, el gobernado 

puede intentar algún medio de impugnación por la posible ilegalidad. 

• QUINTA. El artículo 153, tercer párrafo de la Ley Aduanera 

vigente, regula el procedimiento administrativo en materia adua

nera (PAMA) y establece el plazo para que las autoridades aduaneras 

dicten la resolución del procedimiento administrativo, tratando de ase

gurar que se cumpla esta formalidad esencial del procedimiento; pero, 

al mismo tiempo, permite que se cree un estado de incertidumbre 

para el particular cuando dicha resolución no es dictada dentro de 

ese plazo, ya que, por una parte, no se establece expresamente en la 

ley la sanción para el caso de que se omita dictar la misma en el plazo 

que se señala; y, por su parte el particular, por el tiempo que se 

prolongue esa omisión, desconoce la situación jurídica respecto 

de la mercancía que importó y que le fue embargada. 

• SEXTA. La falta de resolución en el procedimiento adminis

trativo en materia aduanera, una vez transcurrido el plazo estable-
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cido, por el artículo 153, tercer párrafo de la Ley Aduanera, es una 

omisión que afecta al particular en la libre disposición de sus bienes 

embargados, lo que se traduce en la privación de sus posesio

nes; ya que las mercancías se encuentran embargadas y al respecto 

no se ha pronunciado resolución que determine la situación jurídica 

del contribuyente y de los bienes embargados, toda vez que iniciado 

el procedimiento administrativo en materia aduanera. sólo se con

templa la emisión de un acto por el que se decreta el embargo de 

las mercancías, pero se omite emitir una resolución definitiva en la 

que se resuelva la situación definitiva de las mercancías; así como, 

la determinación de las contribuciones omitidas, actualizaciones, 

recargos y multas . 

• SÉPITMA. Ante la falta de la resolución definitiva en el proce

dimiento administrativo en materia aduanera (rAMA), la sustentante 

descarta la posibilidad de que se configure una resolución negativa 

ficta, toda vez que, al no existir una instancia o petición del par

ticular, se hace imposible la configuración de esa resolución ficta. 

Por otra parte, si la omisión de la autoridad se da por la falta del 

acuerdo del ofrecimiento de pruebas, se estima que no se configura 

tampoco la negativa ficta, toda vez que no se trata de una instancia 

o petición del particular formulada a la autoridad fiscal, sino de un 

acto procesal que debe dictar la autoridad dentro del procedimiento 

administrativo en materia aduanera. 
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• OCTAVA. La falta de resolución definitiva en el procedimiento 

administrativo en materia aduanera no configura la llamada cadu

cidad especial, toda vez, que el cumplimiento efectuado fuera de 

dicho plazo de cuatro meses, no es causal de nulidad del acto cues

tionado, salvo que ya hubiera transcurrido también el plazo de cadu

cidad y así se hubiere hecho valer como concepto de ilegalidad. 

Esto obedece a que en la disposición de que se trata, no se contempla 

que la autoridad ya no pueda cumplimentarla fuera de ese término, 

ni se estatuye sanción para el caso de que se sobrepase el plazo esta

blecido. 

• NOVENA. Por otra parte, la figura jurídica de la preclusión 

es inaplicable en este procedimiento ya que, esta institución, esta

blecida en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, es propia de 105 procesos jurisdiccionales y no del proce

dimiento administrativo en materia aduanera. 

• DÉCIMA. Por lo anterior, ante la falta de resolución definitiva 

y frente a la incertidumbre que crea en la situación jurídica del 

particular y sus mercancías, éste puede impugnar esta omisión, por 

considerar violada su garantía al derecho de petición, consagrado 

en el artículo 80. constitucional, para el efecto de que la autoridad se 

pronuncie al respecto y emita resolución frente a su petición, si consi

dera que así conviene a sus intereses. 
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• DÉCIMA PRIMERA. Al dictarse la resolución definitiva del 

procedimiento administrativo en materia aduanera, con fundamento 

en el artículo 153, tercer párrafo de la Ley Aduanera, pero en forma 

extemporánea respecto del plazo que dicha disposición establece 

al efecto, el particular, si lo considera ilegal, está en posibilidad de 

impugnar la resolución en mención, ya sea, por medio del recurso 

de revocación o bien mediante el juicio de nulidad, ante el Tribu-
¡::orlnr.,,1 rln ItH:tiri~ J:icr~1 \f Arlrninictr:lt;\I:l , ............................ , ....... , ........................ , .. '-............. ~ .... ~ .. 

• DÉCIMA SEGUNDA. La ausencia de disposición expresa 

que establezca la sanción para la falta de la resolución definitiva 

del procedimiento administrativo una vez transcurrido el plazo para 

ello señalado ha generado dos posturas. Por una parte, la que sos

tiene la ilegalidad de dicha resolución, toda vez que se considera 

que la disposición que establece dicho plazo, es una facultad regla

da, por tanto, la autoridad tiene el deber jurídico de actuar dentro de 

ese marco, en relación con el principio de "facultades expresas", y 

así brindar seguridad jurídica a los gobernados. Por la otra, la que 

sostiene su validez, tiene su apoyo en que la norma que establece 

el término para dictar la resolución carece de sanción para el caso de 

que se contravenga lo ordenado en este precepto; por lo que al 

carecer de sanción, la autoridad puede dictar la resolución en cual

quier momento mientras la autoridad tenga facultades para ello. 

• DÉCIMA TERCERA. Al existir criterios opuestos que pueden 

ser adoptados por el juzgador al emitir su resolución, en opinión de 

187 



CONCllJSIONfS 

la sustentante, se hace necesario reformar el precepto legal que 

permite esta laguna, de manera que se brinde seguridad jurídica a 

los gobernados y se evite una posible violación a sus garantías indivi

duales, al sufrir una molestia en sus posesiones. 
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